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PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
SANTIAGO OÑATE LABORDE 

A las 11;20 horas. EL C. PRESIDENTE,- Pro
ceda la Secre!arla a pasar lista de asislencia. 

La C. SccKtaria mclla Quillas On(iveros.
(procede a pasar lista de asistencia). 

Sen.or Presidente, hay una asístencía de sesenla y 
un Representantes. Hay quórom. 

FJ C. Pnu;ldentc.- Se abre la $LSión. Proceda la 
Setretaría a dar leclUra al Orden del Dra. 

1 Asambtell NUM. ? 

blea de Representantes del Distrito Federal que sus· 
aiben Jo$ Coordinadore$ de los grupos parlidista$. 

la de integración de las Comisiones Ordinañas y de 
los Comilés de la Asamblea de Representanles. 

PROPOSICI0N DE LA. COMISJON 
DE CORIERMO: 

La de nombramienlos del Oficial Mayor y de! Teso· 
retO General de la Asamblea de Rcpre$entantes del 
Dtstrilo FederaL 

INICIATIVAS 

De Reformas al Reglamento General de ~tableci· 
mientO$ Mereantiles. Espectáculos Pl1blíCO$ de! Dis_ 
trito Federal que presentan los CC, Represemantes 
Ofd41 CasiUus OntivUO$ y Manuel Jiménez Gtll~ 
mán. ' 

PROPUESTAS VARIAS 

Propo$lción que para la adopción de medidas que 
preserven el -equilibrio ecológico y permitan hacer 
frente a las inversiones térmicas. presenta el Gru
po Partidista del PartidQ Revolucionario Institu
cional. 

Propuesta Que en materia ecológica y de calendarios 
escolares presenta el C. Rept~ntanle Alfredo de la 
Rosa. del PFCRN, 

Propuesla que en ma!m:. t:mlñgIm, presenta el Gru~ 
po Partidista del Partido Mexicano Sodalista. 

Propuesta que: en materia de wntaminaciÓn amblen· 
tal presenta el Grupo Panidista del ?PS. 

Propuesta en materia ecológica, que presenta el C. 
La C. SccKlada.- (Lectura del Orden del Dia). Representante. Fernando Lozano del PAN. 

ORDEN DEL OlA Propuesta que sobre el gobierno del D.F., preorenta 
el C. Representante Gontalo Altamirano Dimas del 

Lectura del Acta de la SesiÓn Anterior PAN. 

Comunicaciones de los grupos panid;stas lntegrantes Comentariosque sobre la Cuenta Públlca del D..D.F. 
de la Asamblea del Distri¡o Federal, emiten Representantes del Grupo Panldl,,¡A dd Par· 

lido Popular Socialista y del Grup() Par¡idlSla del 
PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS Partido Mexicano Socialísta. 

PARTIDISTAS: 
Petición del C. Representante René Torres en mate~ 

La de normas para el funcionamiento de la Asam- na de fllero de 10$ ce. Represenlsntes. 
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EFEMERmES 

Alfonso Oodln~ López, sobre el lema dedicado a 
Flores Magón. 

Gracle)a Rojas. $Obre la RevoluciÓn Mexicana, 

Los dc::roás ctm"que dé cuenta la Secretaria. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría a dar 
lectura al acta de la sesión antenor. 

La C. ~tada.-

"Acta de la Sesión de la prlmcra Asamblea de Re
presentantes del Distritn Federal. efectuada el dia 
quínce de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
SANrlAOO O~A'IE LADORDE 

En la Ciudad de M6cico, a las om:': hor.l$ COn 
treinta mimMs del dra quince de noviembre de :mil 
novedentos ochenta y otbo. la Presldenda declata 
abittt.a la sesión, una vez que la Secretaria Illl1nÍÍléUil 
una asistencia de sesenta y seis representantes. 

Se da lectura al orde:n deldra y al acta de la sesión 
anterior, la cual se aprueba ron la aclaración de la re
presemante Rocío Huerta CUervo en el sentido de 
que en la ~ión anterior aval6 el documento que fue 
p~tado por todas las fracciona parlamentarias. 
proponiendo que se busquen fórmulas para profun
d.i7M la dc::roocracia en el Distrito Federal. 

Hace uso de la palabra el representante René To
rres Bc:jarano. quien en primer lugar manifiesta ser 
promotor ddPartido de la Revolución Demoaátic:a, 
el cual propugna la formación del Estado treinta y 
dos. la transformaeión de esta Asamblea e:n Wl Con
greso Local y la ele<;<;!ón de Presidentes Municipales 
y de Gobernador. 

Enseguida hace uso de la palabra el repreu:nfante: 
Adolfo KUM Bolaitos del Partido Auténtit:ó de la 
Revolución Me:dcana quien entre otros seltalamien
tos, manifiesta que esta Asamblea de Representantes 
es el dnit:ó órgano de gobitrno propio del Distrito 
Federal. en el que: la voluntad popular está rc:pcesen· 
12da en alguna rnrma y por lo tantó tiene: el compro
mÍSQ ineludible de velar porque todos los prob1~as 
que aquejan a nuesna gran ciudad. sean enfrentados 
en forma serJa. con programas a largo plazo y pé1l
sando en el benefido de .las mayorlas. 

Hace uso de la tribuna el representante Ramón 
Sosamontes Herreramoro del ParUdo Mexicano Ss
cialista, para dejar corulancla de lo que significa pa
ra su partido esta Asambleay fijar la poStUra poHtica 
que mantendrán durante 10$ trabajos de: la misma. 
'Expone los fWldamenlos del proyettO que también 
sosllene Ia'organización política que representa, para 
dar paso a la creación del Estado 32, la comLÍtucwn 
del Cong;n::so 1..ocaL. la elección directa de Goberna
dor, la restauración del régimen municipal y la for
madón y de$an'OUo autónomo de las urgaruzaclones 
vecinales. manifeslando que $U partido se compro-

mete a luchar para queen la pmpectiva de lograr la 
democracia plena en el Distrito Fedttal. esta Asam· 
blea, cumpla las fundones que llene asignadas. 

En el uso de la palabra ei repre$en.lante Héctor 
Ramira CUéllar del Partido Popular Socialista ex
presa sus reflexiones sobre lo que considera que debe 
hacer esté órgano de represenlación ciudadana, ~ya 
principal obligación • .a su juicio, es la. de coutribuir 
con todo su es:fuerw al cumplimiento de su QOrnttido 
para sentar las bases de uu futuro Congreso 1.,(x;a1. 
Indica que su panldo no hará enfoques de carácter 
tecnocraUco. sino siempre procurará anallzar !os 
problemas de la capilal desde el punto de vista de 
los inter~ de la. clru:e obrera y del pueblo en su 
conjunto. 

Hace uso de la palabra la representante Beatriz 
Gallardo Macias del Partido del Fmu.-e Can1enista 
de Reconstrucción Naciooal. Se refiere a los proble
mas qUé aquejan a la ciudad rnrllal. como son !os de 
la contaminación ambiental, el desempleo. el tl'3Jlr
porte ·colectivo, los servidos urbanos. la seguridad 
pública, el abasto, la comerúalización y la rrordena
dón del suelo urbano_ Expresa 18 oonfJa.nZa de su 
Partido en que esta Asamblea podrá convertirse, en 
corto tiempo, en un Congreso Local del Distrito Fe
deral con elecciones directas de Regente. Delegados 
PoUticos y Diputados a dicho 6rgano legislativo. 

Hace uso de la palabra el r~resentan'e José An~ 
gel ConcheUo Dávila del Partido AcciÓn Nacional. 
quien manifiesta que al iniciarse una nueva época en 
,la Ciudad de México. con la inauguraci6n de esta 
Asamblea de Representantes e1e\:tos. están ac~tan
do eloompromiso delu-char paraquela polftica y ur
banismo, los fines del Eslado y las metas de La du
dad, se unan para lograr el entero bien común de una 
de las ciudades más grandes del mundo. 
Hace referenda a Jos grandes problemas qu-e aqu-ejan 
a la capital de la República, cuyo crecitruentoauibu· 
ye a la falta de visión o de voluntad de !os gobiernos 
capitalinos para resolverlos y hace votos porque esa 
falta de visión o de voluntad anle la macrocefalia ur
bana. puedan ser superados (.Qn la intervención pluT 

ripartidista del pueblo del Distrito Federal que o>
mienza a ser restamado en sus dfHcltos, mediante el 
voto popular que ha sido la base para constituJr esta 
Asamblea de Represenlantes del Distrito Federal. 

Para fijar la posición polltica de su partidu en tor
no a la Asamblea. h.ace uso de la palabra el reprt'l$Ol
tante Manuel Jiménez Guzmán del Partido Revolu
cionario InstitucionaL 

Seftala su coincidencia en la necesidad de abrlr 
cauces- a la pankipación democritic,a en el Distrito 
Federal, fundamentalmente en la loma de decisiones 
del gobierno de la ciudad Capital, y manifiesta que 
la Asamblea de R~rese:ntantes del Distrito Federal 
responde a una necesidad de participación en esa to
ma de decisiones del gobierno local y se erige en un 
órgano de vigilancia que habrá de asumir, oon res
ponsabilidad, el análisis trimesLral de los informes de 
la Administraoón Pública: 10.$ informes sertlC$Ltales 
de los propios rep~tantes; el informe anual del 
Ejecutivo Federal y tendrá bajo su responsabilidad la 
convocatoria de consulta pública. de iniciativa popuw 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.K NUM.7 3f) NOV. 1988 3 

lar y de la elaboración de leyes. adecuación de rcgla~ 
mentos y realización de programas, 

Subraya que su Partido. d Revolueionario Insti~ 
tudonal. tendrá respeto a 10daS las ideas y a la 
búsqueda y encuentro de soluciones comunes, a la 
justa, urgente demanda y reclamo de los habitantes 
de la Ciudad de Mb:ico: 

Para presentar una propudta de er;terios genera
les en la elaboración &1 Reglamt:'lJIO Interior que re
girA a esla Asamblea, haee uso de la palabra la repre
sentante Roela Huerta Cuervo del Partido Mexicano 
Social.lSla. solldlando que en vlnud de que dlcho do
cumento es producto de un aCl,lerdo entre tOOO$ los 
partidos, se considere de urgente y obvia rtSQJuÓÓn. 

La Presidencia por conducto de la Secretaría so
mete a oolJSideración de la Asamblea 51 se ronsideta 
de urgente y obvia r«:solución la propuesta (omula
da por la representante Rodo Huerta Cuervo. la eual 
as! se considera por mayorla de votos. 

En los términos del artículo. 511 del Reglamento 
para cl Gobierno Interior del Congreso Genernl de 
los Estados Unidos Mexicanos, la asamblea, en vota~ 
ción económica, aprueba la proposición sometida a 
su consideración y la Presidencia aCl,le.rda que La mir 
Ola se turne: a la Comislónquc elabora el proyecto de 
Reglamento de esta Asamblea. 

Hact uso de la palabra cl representante Gc:naro 
Jo.sé Pifiaro López del Frente Cardenlsta de Re
COnSt:ruWón Nacional. quien se refiere al problema 
que confrontan las familias que: fueron desalojada:; 
del predio denominado Lomas del Seminario y solici· 
ta que se ititegre la Comi$ión de Atención Ciudadana 
a FIn de que se avoque a la investigación de este pro
blema. 

Para referirse a este mismo lema hace uso de la 
palabra d represeruante Humbe.rto Pliego Arenas 
quien manifiesta que primero debe clendme a los 
colonos desalojados y luego abrir una investigación 
del problema para conocer a fondo el mismo y solid-
1M que se castigue a las autoridades responsables. 

t:!n el uso de la palabra el repr~ltanlc JI,lM José 
castillo Mota del Partido Re ... olucionario Jnstilucio
nal. rinde un informe de lo que ha venido realizando 
la Comisión de Atención Cludadana en Jos casos de 
las Colonias Lontas del Seminario.. Cruz Manca. Pe
dregal y otros más. Afinna que en el caso de Lomas 
del Seminario se irá al fúndo del asunto porque todos 
los panidos están de a~erdo en que no debesolapar. 
se a fraccionadores clandestinos o a quienes hacen 
del despojo de tÍerras su modo de vivir. 

La Presidencia acuerda turnar !as inien'enciones 
de Jos representantes Genaro Jo.sé Pineiro. Humbet
lO Pliego A.re1uU y Juan José Castillo Mota a la Co· 
misión de Atención Ciudadana para que ésla prosiga 
con sus trabajos en el problema de Lomas del Semi
nario, 

En el uso de la palabra la representante Graciela 
Rojas Ctuz del Partido Mexicano Socialis[a quien se 
refiere a los diversos problemas que se han venido 

suscitando en !.as diferentes Delegaciones Polítil::3S 
del Distrito Federal y propone un punID de acuerdo 
para: que esta Asamblea che.a los delegados políticos 
de 1laIpan, l:uapalapa, .Azcapotzalco y VentlsUano 
Carranza. para que oomparezcan aJlte esta represen
tación e infonnen sobre el desarrollo de los servicios 
públioo$ y la ejecución de obras en las- Dclega¿ones 
a su t:argo. 

Hace :uso de la palabra el representante Juan 
Hoffmann Calo del Partido Revolucionario Jnstilu
ciOnal, quien se manifiesta en contra de la proposi~ 
ciÓn de la repr~tante Rojas Cruz. porque los Dele~ 
gados Polrticos dd Dislrllo Federal ya rindieron un 
informe ante la ciu<ladanfa organizada. en los lérm¡~ 
nQ$ dd anfculo 41 de la Ley Orgánica dcl Dcparta~ 
mento del Distrito Federal y a $U vez propone que 
una vt:z. instaladas las. Comisiones de Trabajo las 
mismas estudien la posibllídad de que los funciona~ 
nos del Depar1.Qlúentn del Distrito Federal puedan 
ser diados a comparecer ante esta Asamblea. 

U represenlante Graciela Rojas Cruz manifiesta 
su conformidad con la proposiciÓn formulada por el 
reprtscnlante Hoffmann calo. 

El represenlante Genaro José Piftciro LOpez tam
bí&t manifiesta su conformidad de que sean las Co~ 
misiond respectivas las que atiendan estoS plantea
mientO$ y solicita que en los mismos se incluya al De~ 
legado de Tlalpan. 

Considerándose retirada la propuesta de la repre
sentante Grade1a Rojas Cruz., la Presidencia somete 
a consideración de la Asambda la prOPOsición del re:· 
presentante Juan Hoffmarm Calo para que una Vt:z. 

instaladas las Comisiones Didaminadoras de la 
Asamblea de Representantes del Djstrilo Federal, 
previo estudio, diclaminen qué servidOres públicos 
deben-acudir a (Sta Asamblea. la cual d aprobada 
por mayoría de votos. 

Hace uso de la palabra el representante FranCisco 
LeQnardo Saa ... edra de! Partido Popula,r Socialista, 
quien se refíere al problema que se ha suscitado con 
lllOtlVO del movimiento de huelga de los trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de México y 
aprt!Sll su solidaridad con dkho movimiento, 

En el uso de la tribuna el. representante Justino 
Rosas ViUeg.as del Panido Acción Nacio.nal rinde 
homenaje a todos los jóvenes mexÍ('anos y princi
palmente a lodos los jóvenes del Distrito Federal, 
cuya participadón política quedó plenamente de
mO$1rada, dice el ()rador, el pasado seis de julío y 
propone que al elaborarse el conjunto de ColUi~ 
siones que atenderán los asuotos de esta Asam· 
bléa, se establezca una Subcomisión Especializada 
de la Juventud. 

Sin que motive debate, se somete a votación de la 
,Asamblea la propoSición anterior, la cual es aproba. 
da en sus términos turnándose para su consideraciÓn 
a Ja Comisión encargada de la elaboración del Regla~ 
mento Interior de c:sla Asamblea. 

Hace uso de la palabra el representante Jesús Ra· 
mfrez Núfiez del Panido Acción Nacional. para ex· 

, 
! ._. 
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presar. a nombre de $U Partido, su enérgica protesta 
por la acci6n que califica de intimidaloria del gobier
no, de sacar al Ejétcito Nacional el día primero de di~ 
dembre a las calles de la Ciudad de Mé:tico. con el 
pretexto de realizar un desfile mil.itat en honor del 
Presiden!e Electo y propone que esta Asamblea se di
rija a las autoridades a quien corresponda. pata que 
(nformen a la opln¡ón pública las causas por 1M C'Ua~ 
les se organiza dicho desfile militar. 

Puesta a consíderadÓn de la asamblea dicha pro
Jlosíción. hace uso de la palabra, en contra de la ml¡;
ma, el representante Juüo Martlnez de la O. del Par
údo Revolucionario Institucional, quien sel\ala que 
el desfile militar que se realizará con posterioridad a 
la toma de posesión del Presidente Electo carlos Sa
linas de Gortarí, no es un acto con el que se pretenda 
reprimir al pueblo mexicano sino que por el contra
rio. es un acto que se funda en la alribudón de que· 
disfruta el Presidente de la República en su carácter 
de Jefe Supremo t!e las Fueuas Armadas, para pa
sartes revista a fin de conocer 10$ adelantos alcanza
dos por el Ejército, Aunada y Fuerza Aérea Nacio
nal". 

En relación «ln este lema hace uso de la palabra 
la represent-an~e Rocio Huerta CuerYQ del Partldo 
Mexieano Socialista quien manifiesta que en virtud 
de que este aeto se va a realizar en el D¡strito Federal, 
es neeesarlo que se informe a esta Asamblea las'cau» 
sa!I que motivan dicho aclO y sdlaJa que eslo puooe 
eonstituir un g'QlVe antecedente para la forma como 
se piensa gobernar al pafs en Jos prÓlcimos- seis aftoso 
Por lo mis-mo, apoya la Jlroposición del representan
te de Acción NacionaI Ramfrez Núftcz., 

Para referirse a la intervencl6n dcl representante 
prUSia Julio Martínez de la O. hace uro de la palabra 
el representante Felipe calderón Hinojosa del Parti
do Acción Nacional, y expresa su oposición a que el 
Ejé.rcito trate, díee el orador, a los mexicanos como 
criminales. como Setes sobre 10$ cuales haya que ha
cer una eonstanle vigilancia, por lo real considera 
que la proposición del representante Jesus Ramirez 
Núilez es de. suma importancia. 

En el uso de la palabra el representante Manuel 
oraz Infante del Partido Revolucionario lnstilUcio
na! manIfiesta que es 1(meraria la arlrmadón del re
presentante calderón Hinojosa de que el Ejército 
lral3 ;::omo criminales a los ciudadanos y por lo tanto 
solicita que dicha expresión sea reÚnlda del Diario de 
lós Debatl!$, Por Otra parte señala que el desfile que 
se 11 evam a cabo el primero de diciembre no es nove
doso. ya que ha~ seis nitos, en la toma de posesión 
del aclual Pr>csidente de la República. también se lle
VÓ a cabo una ceremorua de :Jua! na(uraleUl además 
de que esta As.amblea no liene facultades para que 
las tuerzas aonadas le rindan el infOrme que se pro-, 
pone por AL'dÓn Nacional. 

En el uso de la palabra la rcprescntanle Gracie~ 
la Rojas Cruz del Partido MeJCicanQ Sodalis!a. ex~ 
presa su apoyo a la propOSición det tepreseruame 
de Acción Nacional considerando que el acto que 
se nevará a .;abo el primero de diciembre proxlmo 
es un acto de cambio de autoridades t,;:ivlles y no 
militares y por lo tanto no tiene porque intervenir 

el Bj&cilO. 

Nuevamente hace uso de la palabra el represen
tante de Acción Nacional Jesús Ramírez Núlle1. para 
insistir en que el Regente de la ciudad {I el Presidente 
de la República informe a esta Asamblea por qué el 
Ejército desfilará el primero de dlcien;hre. 

Paza alusiones personales hace uso de la palabra 
el representante Felípe Calderón Hinojosa quien ma
JÜfiesta es que lo que se quiere es que las mexicanos 
de: cualquier ideología entiendan que e! posible 
construir a México con concordia. con solidaridad y 
esto no se 10gTará con 105 soldados en la calle, sino 
que, por el contrario. oon ello se contribuida al debi
!.ítamiento cultural de la Nación que perderá los cau
ces por los cuajes puede transitar Jlara continuar 
siendo grande. 

Haceu50 de la palabra el representante René To· 
Tres Bejarano del Frente Democráetiro Nacional, 
quien manifiesta que su Partido se abstendrá de vo
lar en la proposición del Partido Acci6n Nacional, 
porque en Jlrimer lugar esta AsambJea no tíene faeul· 
tades pam solícitar el informe propuesto y reitera su 
respeJO al Ejército Me:tícano como eomponente taffioo 
bJén del pueblo de México y, en segundo, potque este 
evento ya se ha hecho en o;;asiones amenores men~ 
cionando que si ocurren aetos de violencia derivados 
del dIado evento, no será responsabilidad del Frente \ 
Democrálico Nacional. 

En el uso de la palabra el representante Sah';!dor 
Abascal Carranza del PIUlido Acción Nacional ma
nIfiesta que, a su juicio, el rosto económico del des-
p1az.amienlo del ejército es muy allo 'j o:>nsidera que 
el acto a que Se ha venido haciendo referencia. 
podría llevarse adelante en el Campo Militar número 
uno. 

Hace uro de la palabra el representante César Au
gusLQ Santiago Ramirez del Partido Revolucionario 
Instilucional. '1 sef'lala que el evenlO que ocurrirá en 
d rdevo dd Poder Ej«:utivo. obedece aque el Presi
dente de la República, por disposición constilucio· 
nal, es el Jefe dc las Fuerzas Armadas y no se Irala, 
de ningún acto de intimidación hacia el pueblo del 
Distnlo Federal. 

En el uso de la tribuna el representante Ramón 
Sosamontes de:! Partido Me.dcano Socialista. quien 
sef'iala que el des lile m¡ütar es un hecho politico que 
no se puede negar. A petición del representante Feli· 
pe Calderón Hinojosase da lectura al artfculo octavo 
CQns!.ÍtuQonal y COn base en dicho precepto, el OTa
dor Ramón Sosamontes solicita que se dé trámite a 
la petición del representante de Acción NacionaL 

El representante Gonzalo Ahamirano Dimas del 
Partido AcciÓn Nacional manifiesta que es absurdo 
admitir que la Asamblea no tenga facultades para so
licitar una información 'la que puede formularse una 
petición al Ejecutvio para preguntarle cuáles son las 
motivaciones: y cuáles: van a ser las aeeiones que r.:aJí· 
zara el EJércílo el día primero de diciembre. solici
tando que a la proposición del representante Jesús 
Ramírez seagregue el1i.iguienle párrafo: "Sin prejuz~ 
gar sobre las acciones de esa recha, nos dirigimos a 
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la autoridad para que nos inCorme ... " 

La Pre.sidem::ía solicita a la Secretaria consulte a 
la asamblea si se admite o no a discusión la proposi
dón del Partido Acción Nacional, la cual es desecha
da por mayorfa de VOl os. 

Hace uso de la palabra el representance Andrés 
Roberl.() Orlega Zurita del P:mido del Fn:nu carde· 
nista. para proponer el siguienle punto de acuerdo: 
La Asamblea de Representantes del Oimito Federal, 
hace un Uamado a las autoridades de la UNAM y al 
STUNAM. para que dialoguen', resuelvan el conflic-
10 que hoy aqueja a la máxima casa de estudiw:. 

Para expresar su VOIO en contra de la proposición 
anterior, hace uso de la palabra el representante José 
AntOnio PadlUa Segura dcl Partido Revolucionarlo 
InstilucionaL, 'luíen sci1ala que 1()S problemas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México deben 
rcsolverlos la propia comunidad universitaria dentro 
del más estricto respeto a su autOnomla y considera 
que en tanto se respelen los términos de las nonnas 
legislativas., jurfdicas y normativas le2,Í¡imas. en ... 
Asamblea no llene derecho., bajo ninguna circuns~ 
tanda, a intervenir en el problema unh,ersitario. 

Hace uso de la palabra el representante Ramón 
Sosamontcs para sci\alar que la proposición del re
presentante: Onega Zurita se fonnule preci5amente 
dentro del respeto a la autonomfa universitaria y ex
presa que dentro de ese mismo respete debe dejarse 
que los unÍversl!arios elijan líbremente al Reclof de 
la Universidad, sin que en ello tenga inaerencia la Fe
deración, 

.en el uso de la palabra el representante Humberlo 
Pliego Arenas de! Parddo Popular Soeialista, mani
(j~ta que la proposidón del Frente Cardenista de 
ninguna manera contraviene Jo que sel1aJa el artículo 
30. constitudonal en su (racción octava, come lo 
afirma el representanle priisla José Antonio Padílla 
Segura. )'a que eslo puede ayudar a los intereses d<e 
Mcltico SI pronto se resuelve este conflicto. 

En el uSO de la palabra el representante Adolfo 
Kum: BoJaí1os del Partido Auténllco de la Revolu
ci6n Mexicana, expresa que debe respetarse la auto.. 
nomfa universitaria y que esta Asamblea ntl tiene fa
<:ullades para intery<:mr en 'un sent¡de o en otro en Jos 
probl<:mas que confrontan tos universitarios eonside
rando que seria un pésimo prceedente el que esta 
Asamblea se pronunciara sobre asumas que no ¡iene 
competencia. 

El representan¡e Genaro José Pll1eiro López. del 
Partido del Frente cardcnísta. expresa Que 00 tiene 
ínconvenien{e en que se revise la redaceión de la pro
pUe$la formul,lIJa por el represen¡anle Ortega Zurita 
a fin de que esta Asamblea la apruebe, ya que el inte
rés es que haya una concertación entre las partes pa
cronal )' laboral en Io~ marros de la autonomía y de 
la ·Ley que rige a la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

El representante José Antonio Padilla Segura se
í1aJa que efectiwruente su intervenci6n tuvo por ob
jeto fundamental no oponerse a la proposición. sino 

desta!.'3r la neceridad de que se deje a salvo la aulO
nomfa de la Universidad, expresando que podria. es
tar de acuerdo ron la proposición de reCerencia, acla
rándose oon precis1ón y categoricamerue que esla 
manifes1adón no constituye de ninguna maneta in~ 
tervcncíón ni deseo de vulnerar la autenomia univer
sitaria_ 

Con esta aclaración la Presidencia soUcita a la Se
aelaría someta a consideración de la Asamblea la 
proposición del representanle Andrés Robeno Oue
ga Zurita, la cual se acepla por mayoría dI.. votos. 

La rcpresenumle Rodo Huerta Cuervo del Parti· 
do Mcxicano Socialh'la da lectura a un documento 
remitido por habitantes de la Colonia San Felipe de 
Jesús en relación al problema que confrontan con 
motive a la indefinlc[ón de kls limites enlfe el DlMrí
\0 Federal y el Estado de México en la zona none de 
la ciudad capilal, proponiendo el sig,uieme punto de 
acuerdo: Que se imegre una C(lmísión pluriparildista 
para que conjuntamente ron to" vecinos. de la colonía 
San Felipe de Jesús y llUí autoridades coITespond¡en~ 
tes, analicen el problema presentado y, en su caso, 
propongan lo conducente al Congreso de la Unión. 

En el uso de la tribuna el repr¿senl:mle Fernando 
Lerdo de Tejada del Partido Revolucionario Instilu
donal manifiesta su conrormidad con los plantea
mientos anteriores y propone que el problema de la 
Colonla San Felipe de Jesús se turne a las Comisio
nes estableeidas al efec1o, bien sea la de Alención 
Ciudadana o la de Reg.lamento. 

Hace uso de la palabra el representante Lorem:o 
Re:tnoso Rall'lírez dd Partido Accíón NacíonaJ • 
quien manifiesta que romo inlegrante de la Comisión 
de AUnción dudadana solícita un VOle de confían?J't 
para dicha Comisión. la cual puede encargarse del es· 
tudio del problema planteado por la reprtseman!e 
Roclo Huerta Cuerv(>, 

Sometida a vota"ión de la Asamblea. la propos¡~ 
ción de la represemante Rodo Huerla Cu<:h'O para 
Que se establezca una Comisión Especial para eslu~ 
dial' el problema de la Colonia San Felipe de J~ús, 
es dcs(Chada por fa Asambe!a; y sometida ¡ambié;n a 
consideración de la. Asamblea la proposición de! re
presentante Lerdo de Tejad" nr. que este asunto sea 

-estudiado por la Comisión de Atención Ciudadana y 
por la Comisión enc.arg.ada de elaborar el proyecto 
de Reglanv.:ntQ, es aprobada por mayoría de votos. 

La Presidencia ínforma q\le ha recibido una queja 
de los ciudadanos Manuel Tapia y Cristóbal Tapia 
adudendo presuntas .. ¡olaciones etl pt:f"julcio de la 
comunidad del Primer Distrito Electoral, por parte 
de las auloridades dclegacionales. (urnándose la mi~ 
ma a la Comisión de Atención Ciudadana para su 
a1ención, 

Agotados los asuntos en carlera, se da lectura al 
orden del día de la pt'Óxima sesión. 

A las dieclseis horas COn veinticinco minutos $e le~ 
vama la sesIón y se ella para la próxima que tendrá 
lugar el dla veintiuno. de novieJ\'Ibre a. las onee ho-
ras", 
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Esta a discw:iÓn el acta. No habiendo quien ha,ga 
umde.lapalabta. en VQ~dón económica $cpresunta 
si se aprueba. 

Los que C:Si&. por la ar~tiva faYQt' de ponerse 
de pie. 

. 1m: que esll!n por la ncg.auva f.'Ior de ponerse de 
pie. 

Aprobada seno, Presidente. 

J?J. C. Presldm'e.- Proceda la Seadarfa a dar a 
conocer las comunicaciones de los grupos partidis... .... 

El C. Prosecn!l:lrlo Danld.Aceves vmagnln.
Por indicaaones de la Presidencia damos a conocer 
las comunicaciones de los grupos partidistas. 

ComunicaciÓn de los representantes a la Asam
blea del Distrito Federalmiembros dd Partido Revo
lucionario Institucional por la que. manifiestAn SU de
ci5ión de coru.tituírse como grupo de representantes 
del Partido Revolucionario Inrtihldonal 'j su deci
,ión de nombrar ooreo coordinador del grupo al Re
prC$entante Fernando Orriz Arana. 

"México. D.F., a 18 de noviembre de 19138. 

A los ce. Secretarios de la 
Mesa Dír(¡Ctiva de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal 
Presente. 

Los que suscriben, representantes a la Asamblea 
del Distrito Federa!. miembros del Partido Revolu
ctonario lrutituclonal. en los tmnmos d-elartfcuIo 47 
de la LeyOrgánica de la Asa.rnblca de Representantes 
del. Dislrito Federal, manifestamos nul!$tI'B decisión 
de constituimo$ como Gf\lPO de Representantes del 
Partido Revolucionario Institucional, 

Igualmente. manifest.arnos que por o:>nseruiO de 
los integrantes del grupo partitfuta h!=mos deddldo 
nombrar como Coordinador del Grupo al C. R,epre
sentante Fernando Onfx Arana. 

:Expresamos 10 ant(7Íor para todOS: los efectos 
conducentes y pedimos que la Presidencia de la 
Asamblea declare formalmt!:n.te constituido al Grupo 
de Rep¡e5entantes del Partido Revolutionario Insti
tucional y rO::Onozca como Coordinador del mismo 
al e, Representante Fernando Ordz Arana. 

Atentamente 
D~ocracia y Justicia So{:i.el 

Fc:mando Ortb; Arana. Dafliel Act'Vt$ VIl.!.agnln. 
Martna And1ade de Del RosaL Juan Araim Cabrn~ 
les. Gloria Brasdef'er Hemánd~ Raúl Castellano Jí~ 
méncz. Juan José Castillo Mota. Manuel Dfaz Infan
te, Maria Teresa Olase OrtIz. Roberto Gonzálcz Al
calá, Juan Ho(fmann Calo, Jorge Mario Jlméncz 
Valadez. F~ Lerdo de TejadA, JuliQ M<U'tíncz 
de la O. J~ Luis Bolaitos Mora. Ofelia CasHlas On
tiveros, Roberto Castellanos Tovar. Osear Ddgado 
Arteaga, Juan Jesús Flore$ Muf\oz, Alfonso OOi:Uncz 

L6p~ Benjamín Hedding Oa1ean.a, Manuel Jjmá'tez 
Guzmán, Miriam Jure Ccjtn. loaqu'n ~ Martf· 
nez. Abtaham Martfnez Rivero. Jarmíta Olmedo 
Dobrovolny. Jos6 Antonio Padilla Segum. Jorae 
AaronR(»tle:rQ Lawianí, Jorge Mario SáncllezSolis. 
Alfredo Villegas Aneola. Santiago OBate Laborde. 
Anibal Peralta Gallcia. cesar Augusto Santiago R.. 
Onosandro Trejo Cerda." 

El C. Presidente.- La PrC$ídencl.a de la Asarn.. 
blea de Representantes del Distrito Federal. declara 
formalmente oonslftuido el grupo panldi$ta del Par~ 
tido Revolu¡;ioruuio Institucional y reQ;)UOce como 
su í»Ordinador al eiudadano,Representanle Fernan· 
do Ortiz Arana en 105 ltrminoS del ar1.Í¡;u1o 47 de la 
Ley Orgánil,'ll de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

FJ C. Pl'O$Ct!retarfo,- Comun!l,'lIdón de los Re
presentantes a la Asamblea del Distrito Federal 
mi~bros del Partido Acción Nacional por la que 
manifiestan su decisión de ronstltwru: romo grupo 
de Representantes del Partido Aed6n Nacional y $U 

decisión de nombrar como í»Ordinador del grupo al 
Representante Jos6 Angel Conc.hello Dávila. 

"Noviembre 21 de 1988. 

C. Lie, Santiago Ofl.ate Laborde 
Presidente de la Asamblea 
de Reprc:sentanles del D.F. 
Presente. 

En 105 términos del Artfculo 47 de la lA:y Orgáni~ 
ca de In Asambla. los Representantes del Partido 
Acción Nacional, hemos decidido constituimos con 
la denominación de Grupo de Representluues del 
Partid.o Acción Nacional. 

Infonnamos tarnbi6n a usted que en junta tel,e
brada ellS de noviembre de 198a por el grupo menw 

cionado. decidimos por unanimidad nombrar como 
Coordinador al e, Representante tic. José Angel 
ConmeUo D. 

'lA anterior, Jo comunica:m.os a usted para 10$ 
efeclOs legales a que haya lugar. 

Atentamente. 
Por una Patria Ordenada y Gtne:rO$4 

Lic. Oomalo AlWlÚrano Dimas 

Quien fungió eomo secretario en la Junta a. que hago 
referencia" . 

El C. Presldente.- La Prcsidmcia de In Asam
bka de Representantes del Distrito Federal declara 
f<lrmalmcnte eon$tituido el grupo partidista. del Par
tido AcciÓn Nacional y reQ;)ooce «ml:0 su coordinaw 

dor al C. Representante üc. Jos~ Angel Concltelio 
DáviJa. en 10$ términos del ar1Íeulo 47 de la Ley Or
gánl .. , 

El C. Prosettctario.- Propuesta del Grupo Car
demsta. 

·'Mixico. D.F., a 18 de Noviembre de 1985. 
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A los ce. Sec::eta.riO$ de la 
, Mesa Direcúva de la Asamblea de 
:Representantes del Distrito Fede:n.l 
Pramte. 

I..os suscritos: Represmtantes a la As:amblea del 
Distrito Federal. mediante el presente escrito y en los 
túminos del articulo 41 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
manifestantos nuestra d«isi6n de constituimos ro
mo Grupo Cardmista de Representantes a bte ór..... 

Igualmente, manif'C$tamo$ que por COlUen$O de 
los integtantC!l del Grupo Cardemsta. hemos decidi
do nombrar como Coordinador del mismo al C. Re
presentante Gcnaro Josl: Piftdro Lépez y como Sub
coordinador al C. Andrá Roberto Ortega Zurita. 

'Expresamos lo anterior para todos los efectO$: 
conduoentes y P«limos que la Presidencia de la 
Asamblea dec1arc fQtmalmmte constituido al Grupo 
Cardenista de Representantes y reconozca romo Co
ordinadOr y Subcoordínador respectivamente a los 
C. Gmaro Jm Pifteiro López y Andrés Roberto Or
tega Zurita. 

Atentamente 
Por un gobierno de los trabajadores 
Representantes a la Asamblea del D.F. 

Ma. del Carmen del Olmo Lópet, AUferlo de la 
Rosa OIguln. JIIg. Rcn6 Torres Bejarano, Bealriz 
Gallardo Macias, Andr~ Roberto Ortega Zurita. 
G~o José PiJ\dro López". . 

, 
E C. PrCSidente.- La Presídenda de la Asam

blea de Representantes dcl Distrito Federal. declara 
formalmente constituido el Grupo Cardenista de los 
in~tgTa1I.tes del Partido del Frente Cardeni$t.a. de Re
construcción Nacional y reconoce como sus QQ()rID
na40res a los ce. José Pll\e:lro López y Ortega Zuri~ 
la. en los términos del articulo 47 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Fede
,al. 

Si, ciudadano, Sobreesle: asunto se wncede el usO 
de la palabra al Representante René Torres Beja
ranO. 

El C. RepMSelltante: René T(JITC$ .BeJarano.
Con su venia sefl.or Presidente declaró: 

Primero.- Que integraré r;on mis eompal\ero.s 
del "frente Cardeníst.a. de Reconstrucción Naclonalla 
fracción Garden.!sta en virtud del acuerdo dectoral 
signado entre este partido y la Corriente: Democrá
tica. 

$cgundo.- Que apoyaré todas 1M propUé$W del 
Partido dd. FrenteCarderusta de Reconstrucción Na
cional que estén· avaladas y acordes con los línea· 
mletuo! de los- partidos que foman el Frente Demo<
crático Nadona!. 

Tercero.- Que en caso de discrepancias haré la 
propuesta o apoyaré la propuesta hecha por cual~ 
quier otro partido que esté de acuerdo con 10$ linea-

mitntos martadoJ por d Partido de la Revolud6n 
Dcroocrátlca. 

Cuarto.- Me reservo el derecho de repretentar 
en esta fracción Cardenista al Partido de: la Revow.. 
ción Dcmocr.itica y a inte¡m.rme:'a SU grupo parla· 
menwio en el momento que 45' 1:0 consJdere nece
sario. 

Atentamente René Toires"Bejarano. Mucha.s gra
cla.\ • 

El C. Presldentt.- Proceda la Sec::etarla a conti~ 
nuar desahogando las comurucac:iona reóbidas. 

El C. ProsecreWio.- Propuesta del PartIdo Po
pular Soclalis13. 

"Médco. D.F •• 21 de Noviembre dt: 1988 

A Jos ce. Secretarios de la 
Mesa Directiva de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal 
Presente 

Los que suscriben. Representantes a la Asamblea 
del Distrito Federal. miembros del Partido Popular 
SodaJJstá. en lo$ ténnino$ del artkufo 47 de la Le:y 
Orgánica de: la Asamblea de RepresentantC'S del Dis.
trito Federal, manifestamos nuatra decisión de 
constituimos como Grupo de Representantes del 
Parudo PQpular Socialista. 

Igualmente, manifestamos que los integrantt:s. del 
grupo partidista. ha;rnos decidido nombtar como Co
Qrdinador del Grupo al C. Héctor Ram(rez Cu611ar. 

Expresamos lo anl.etÍOr para todos los t:fectos 
conducentes y pedimos que la Prctidt:ncla de la 
Asamblea declare formalmente constituido al Grupo 
de Representantes del Partido Popular Socialista y 
reconozca. como CoordinadOr del mismo al e, Re~ 
presentante Héctor Ralnfrez Cuéllar. 

Atentamente 
Por la Revolución Mexicana. al Sodali$rDO 

Héctor bmírt:z: Cuéllar. Hwnberto Pliego Are
nas, Francisco Leonardo $aavedra». 

El C. Presidellte.- La Presidencia de la Asam~ 
blea de Representantes del Distrito Federal, declam 
formalmence constiluido él Grupo Partidista del Parm 

tido Popular Socialista y rt:conQCe como su Coordi~ 
nador al ciudadano Representante, Héctor Ramfrez 
CuéUár, en los términos del artfculo 41 de la Ley Or
gánica de la Asa.rnbka de Representantes del Distrito 
Federal, 

B C. Prosecretario.- Propuesta del Partido Me:
xicano Socialista. 

"México. D.F •• a 18 de noviembre de 1988. 

A los ce. Secretarios de la 
Mesa Directiva de la Asamblea de 
Representantes del D.F •• 
Presente. 
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Los que suscriben. Representantes a la Asamblea 
del Dimito Federal. miembros del PMS. en los lér
minO$ del arliculQ 47 de la uy Orsánh::a de la Asam
blea de Rcptcsemantes del D.F •• manifestamos nues
tra decisión de ooostlluimQs como Grupo de Repre
senuultes del Partido Mexicano Socialista, 

Igualmente. manifestamos que por consenso de 
10$ lntegrantes dd gt\lP<> partklista hemos decIdido 
nombrar como Coordinador del Gmpo a! C. Repre
sentante Ramón Sosamontes Herreramoro. 

Expresarnos 10 anterior pata lodos los efectos 
conducentes y pedimos 'loe la Presidencia de la 
Asamblea dedaft'! formalmente constituído al Grupo 
de Representanles del PMS y recono:tQll como Coor
dinador del mismo al C. RepresentanteRamón Sosa
montes Hmeramoro. 

Atentamente 
Democracia. Soberan!a. Revolución 'i Socialismo 

Ramón Sosamontes Herreramoro, Oraciela Rojas 
Cruz:. Rocio Huerta CUel"o''. 

El C. PrC.\Ildeoh:.- La Presidencia de la Asam
blea de Representantes del D¡strito Federal. declara 
formalmenle constituido el grupo partídísta del Par
tido Mexicano Socialbta y reconoce como su Coordi
nador al ciudadano Repraentanle. Ramón Sosa
montes Herreramoro. en los términos del artículo 47 
de la Ley Orgáni,ta de la Asamblea deRepresenlaJ1les 
del Distdlo Federal. 

El C. Prosccreli1rio.- Propuesta del Partldo Au-
Ié'ntleo de la Revoludón Mexicana: ' 

"México, D.F_. a 21 de noviembre de 1988. 

A los ce, Secrctl:1riQS de la 
Mesa Direc1iva de la Asamblea de 
Representanles del Distrito Federal. 
Presente, 

tos que suscriben. Rep~ntant!;'$ a la A$3ffiblea 
del Distrito Federal. miembros del Partido Auténtico 
de la Revolución Mexicana. en los términos del arH
culo 41 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Repre
sentantes de! Distrito Federal. manifestamos nuestra 
decisión de consthoimos romo grupo de Repr!;'$en
!.antes del Partido Auténtico de la Revolución Mexi
cana. 

'. 
Igualmente, manifestamos que los jnleg,anL~ del 

grupn partidista, hemos decidido nombrn.r como Co
órdinador del Gropo, al C. Representante Adolfo 
1(unz Bolaflos. 

Expresamos lo anlerior para Iodos los efectos 
conducentes y pedimos que la Pr($idenda de la 
Asamblea declare formalmente constituido al Grupo 
de Repr!;'$entanll:S del Parlido Auténtico de la Revo
ludón Mexicana y reconoua como Coordll\ildor del 

, mismn. al C. Representante Adolfo Kunz. Bolaitos. 

Atentamente 
Juslícia para Gobernar y Honradez para Adminis
ua, 

Adolfo Kunz Bolal"los. Héclor M, Calderón Herw 
mesa". 

El C. Pnsldenle,- La P:residenda de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, declara 
formalmente coll5lituido el Grupo Partidisla del Par· 
Udo Aut~ntico de la Revolución Mexicana y recono· 
ce rorno su Coordinador al ciudadano Representan· 
te, Adolfo Kunz Bolai'los, en los terminas del arlfcu
lo 47 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Repre. 
sentantes del DiStntO Federal. 

Proceda la Secretaria a presentar las proposiclo· 
nes de los grupos partidisus. 

El C. See:relat'Ío Andr~s Roberto Onega ZtIrUa,-

"Los CC. Coorwnadores de los grupos partidis
tas reprt'$t'l!.tados ante la Asamblea de Representan
tes del Dis¡d¡o Fed.eral presentamos a la considera
ción del pleno el slguiente acuerdo que oontiene nor
mas para lns trabajos de la Asamblta, basta en tanto 
se aprueba el Reglament(l Interior de la misma. 

Considerando que rigen lns trabajos de la Asam
blea la Ley Orgánica de la Asamblea de Representan
tes del OiSlriln Federal y, en lo conducente y basta en 
tanlo ésta expida sus propias normas el Reglamento 
para el Gobierno Interior del ConGreso. 

COnsiderando que la Ley Orgánica de la Asam
blea de Representantes del Distritn Federal faculta a 
la Asamblea para dictar los acuerdQs que dentro deL 
marco eje sus atribuciones permitan ordenar sus tra~ 
bajos. 

Considerando que es del intetés de IOdos los Re· 
presentanles asegurar el efi<;a:t ejerdclo de 111.$ alríbu~ 
ciones de la Asamblea y la plena participación polili~ 
ca de los grupos panidistas. 

Se propone la adopción de los siguientes punlOS 
de 

Acuerdo 

10.- Además de los órganos pfevislos por la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Repre~ 
stntantes, la Asamblea contará con las si· 
guientes Comísiones Ordinarias de estu~ 
dio y dictamen. 

1a.- Comis¡6n competente para cono
cer en materia de: 
Seguridad Pública. 
PrOIea::iÓn Civil. 

2a.- ComisiÓn compet~nte para cono· 
cer en materia. de: 
Servidos auxiliares a la adminis
tración de Justicia. 
Prevención y readaptación soeíal. 

3a.- Comisión compelente para conn
cer en malería de: 
Uso del suelo. 
Eslablecimiento de reieIYas tmi·, 
loriales. 
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Regularización de la tenmcia 
de la lima: 
Vivienda. 
COnstruCCiones )' Edificacio.. n,,_ 

4a.- Comisión competente pata oo· 
nocer en materia de: 
Preservación del medio amo 
biente y proteoxión eoológica, 
Rerolea:lón, disposidón )' tra
tamiento de basura. 
Explotación de minas de arena 
)' materiales pétreos. 
Racionalización y segundad en 
el uso de enérselicos. 
Agua y drenaje. 
Tratamiento de aguas:. 

5a.- Comisión compefente para co
nocer en materia de; 
Abaslo y dislribudón de ali
mentos. 
Mercado y rastros. 
Establecimientos mercantiles. 
Comercio en r.a \Ira pública. 

63.- Comisión competente Para oo~ 
nocer en materia de: 
Educación. 
Salud y asistencia 5Ocial. 
Recreadón, espectáCUlos pú
blicos y deportes. 
Acción eulturai. 
Agendas funerarias. cement~ 
riQs y servicios conexos. 

7a.- Comisión competente para 00-
no«r en matena de: 
Vialidad y tránsito. 
Transpom urbana y estáclo~ 
namientos. 
Alumbrado público. 
Parques y jardines, 

8a.- Comisión oompetente para co
nocer en materia de: 
Fomento económico y protec_ 
ción al empIco. 
Trabajo no asalariado y previ~ 
sión social. 
Turismo y ~v:icios de aloja
miento, 

9a.- Combi6n competente para co· 
noeer en materia de: 
DesarroUo agropeeuario. 

10a.- Comisión competente para 00-
notcr en materia de: 
inrQnnación y dooJlnenla. 
ciÓn. 

lla.- Comisión competente para co
nocer en materia de: 
Vigilancia de !a administración 
presupuestal y oomable del 
Distrito Federal. 

12a.- Comisión competente para 
presentar un proyecto dere&la
mento interior para la Asam
blea y para estudiar y dictami. 
nar las proposiciones relativas 
a iniciativas de leyes y regla
mentQS que nQ sean materia de 
alguna otra de las Comisiones. 

Por aeuerdo de fa Presiden(,ia 
un asunto podrá turnarse a dos 
o más Qmiisiones para que 10 
estudien y dictanrinen en fonna 
ronjUnl3. Igualmente. eua.I
qUier Comisión podrá reunírse 
con olra cuando el asunto a 
examen se eJlcucrHre vinculado 
con las materias propias de 
Qtra Comisión. En el caso de' 
asunlos re1atiV<JS a la dotación 
flsica de equipamiento urbano 
deber.i conocer la 23. Comisión 
en ronjumQ oon aqudJa que 
tenga una rompctencia directa 
en el área. 

20,- Con el carácter de órganos de apoyo a las 
tareas de la Asamblea y de sus ComiSIO
nes, se contará ron los Irlguientes Comí
tés: 
Co]Illtéde Atención Ciudadana y Control 
y SeguímienlQ de las Acdones de Gestión. 
Comité de Asumos Editoriales, 
Comité de Promoción y Paniclpación 
Ciud3:dana. 
Comité de Administración de la Asam
blea de Representantes. 

30.- De acuerdo al an(;::ulo 45 de la Ley Orgá
nica dela Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la Comisión, de Gobier
no estará integrada por siete Representan
tes, electos por el voto mayoritario del 
Pleno de laAsambJea)' será presididapm 
quien designen sus miembros, En ésta 
participarán para el mejor de5empeilo de 
su trabajo los Coordinadores de los gru
p<w partidisla<j, 

40.- Las ComisiOnes que han venido estudian
do 13.$ prioridades presupuestales )' el an~ 
teproyecto de presupuesto, informarán a 
la Asamblea de tos avances de sus labores 
y presentarán pata la aprQbaciÓn por el 
PlenQ los proy«tos correspondientes. 

513.- El ComitédeAlención Ciudadana y Con
trol )' seguimiento de las Acciones de 
Oeslión, se imegratá a ptopuesta de tos 
CoQrdinadores de los ·grupos partidíslas 
PQr onee miembros. La propuesta se for
mulará buscando la integración en el Co~ 
mlle de por lo menos 1 miembrQ de cada 
uno de los grupos partidistas, que al mis
mo liempo forme parte de alguna Comí· 
siÓn. 

El Comite de Atenci6n Oudadana y Con~ 
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trol y Seguimiento de las Acciones de Ges~ 
116n, contará oon Representantes pcrtcne
cierlles a todos los partiooll políticoS" pre
s\!:rttes ttI la Asamblea. 

00.- Las comisiones sesionarán al romos una 
vez: por s~ana. 
A SllS sesiones de lIabajo deberán asisúr 
sus miembros y cualquier RepttSentante 
que desee hacerlo. 

10.- Las sesiones del Pleno se iniciarán a las: 
H:OO horas salvo a<:ueroo apreso. con
ch.tlrán a más tardar a 1ru; 17:00 horas. 
Las sesiones serán pdblic.as. 

80.- El Orden del dfa de las sesiones, $uá r¡ja~ 
do por el Presidente de la Mesa Oir6::tiva 
de acuerdo con las opinioll4:S de !o.s Coor· 
dinadores de 10$ gtupos partidistas y se 
dará a conocer al término dt la: sesión an
terior. 

Se dará cuenta de 1<» asuntos wmprendi
dos en el Ordeo del Día. atendiendo en lo 
eo!ldueerne. a la establecIdo por el Arti· 
culO 30 del Rcglammto para el Gobierno 
Intmor dd Congreso General. 

Las peticiones o delluodas que algún Re
presmtante desee someter al oonodmien
lo del Pleno, deberán in$cribin:e ante la 
Mesa a través de los Coordinadores de los 
grupOs partidistas para su il!<::Iusión en d 
Orden del Día. por lo menos una hora an
tes de la fijada para el inicio de la wión. 

Sólo aquellas que revistan ear.ích:r de ur~ 
genle pódrán prl!:$entarse sin haber sido 
previamente inscritas y se desahogarán 
con posterioridad a las previamente regis
tradas, salvo acuerdo de 10$ Coordinado
res de Jos grupos parttdiSlas. 

90.- Para la d¡$C11$ión de cualquier dictamen. 
deberá haberse procedido a la distribu
ción del mismo a todos los miembros del 
Pleno, cuando menos 48 horas antes a la 
sesión en que habrá de discutirse. igual
mente, el dictamen deberá depositarse at¡· 
te la Secretaría de la Mesa Djrectiva. 

100.- La Presidencia elaborará el :registro de 
oradores a que se $Uje1arán las discusio· 
nes. En lo posible. el orden se I»nfOrmará 
de la siguienle manera: 
A) Intervención de un miembro de la Co

misión Dictaminadora, fundando y 
motivando el dictamen. 

8) Votos pan-ieulares. 
C) Discusión en lo general, en la que se 

concederá el uso de la plabra de mane
ra alternada a los oradores en eonttQ 
y a los oradores en pro, de modO que 
pueda hacer uso de la palabra por lo 
menos un Representante miembro de 
cada uno de los grupos partidistas que 
deseen imervenir. Siempre se iniciará 

el debate con los oradores inscritos en. 
contra; de no c.x.istir é$lO$, no harán 
uso de la palabra los oradores en pro. 

O) Discusión en lo particular de 10$ eapr. 
tulos o artkulú5 que al inicio del deba. 
te se hayan reservado. 

E) La diSCUSlÓn en lo particular se arde
muá de manera análoga a la estableci
da para la discusiÓn en lo general. 

110.- Las intervenciones se pronunciarán p('rs.o-

nafmente y de viva voz. en un término 
mál!imo de 30 minulos. 
Se aceptúan del ttrm¡no anterior la pre
sentación de iniciativas y voloS particul.a
res. 

120.- Ningún Repre~lante podrá Sfi inte
rrumpido cuando se encuentre en uso de 
la palabra, salvo por el Presidente para 
advertirle que se ha agotado el tiempo, 
emortarlo aque se atenga al tema a dlSI."U
sión; l1amarlo al orden cuando ofenda a 
la A$3mblea. a alguno de sus miembtOi o 
al públlco, o para preguntarle si aeepta 
contestar alguna interpelación que desee 
formularle otro miembro de la Asamblea. 

130.- Si en et curso dd debate, alguno de los 
oradores hiciese alu5iones sobre la petSO
na o la «lnduedón de un Representante, 
éste podrá solicitar a la P!esid(!llda. ha~r 
~ de la palabra, por un tiempo no supe
rior a S minutru, para que. $Ín entrar en 
el fondo del asunto del debate. conteste 
estrictamente a las alusiones realizadas. 
CUando la alusión afecte a un grupo par
tidista, d Prtsidente podrá conceder a un 
Represenlanle dtl grupo aludido, d uso 
de la palabra para contestar en forma 
concisa pot dnco minulos. 

En «t05 casm el Presidente otorgará el 
uso de la palabra inrnectiatamente después 
de que haya !::onduído ellurno del Repre
sentante que profirió las alusiones. 

140._ En el curso de un debate los miembros de 
la Asamblea podr.ín reWfiear hechos. al 
eoncluir el orador. haciendQ uso de la 'pa« 
labra por una sola vez y por un tiempo 
máltimo de 5 minutos. 

Agolada la lista de oradores dada a cono
cer al inldo del debate y concluidas las 
rectificadonéS a que alude el párrafo an
terior, fa Presidencia preguntará a la 
Asamblea si el asunto se enruenlra sufi· 
cientemente discutido, en euro c:ru;o eerra
rá d debate y llamará de inmediato a vo
ladón. 

150.- Para que la Asamblea pueda adoptar 
acuerdos (1 resoluciones. debed contar 
con el qUórum rC3!amentario. . ... 

160.- La Mesa Directiva, deberá ~un¡rse los d{: 
as de sesión, al menos una hora antes de 
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que ésta d6 cornlenzo, con 10$ Coordi~ 
nadores de los grupos partidistas, po1~ 
raromplement.ar, el1$U caso, el Orden 
del Día '1 para ordenar el desahogo de 
10$ asuntos en el curso de la sesión. 

110.- Gestoría es la acción de la cual la Asam~ 
blea de Representantes, por medio del 
Pleno, del Comite conespendlente. o de 
altl,Uno de sus miembros. demanda de J.:¡¡ 
auloridad administrativa compctente, la 
reali.7A1ción, continuación o $Uspelt$ión de 
\Uta acción públka relacIonada con los in
tereses ok La co1et:tividad y con los dere· 
dlQS de I()$ habitantes del Distrito FederoJ. 

_ Las a~ones de geslorla que realicen la 
Asamblea y los Representantes se ajus¡a~ 
rán cn todo taso á las facultades que ex· 
presamente les confiere la Constitución. y 
la Ley Orgánica de la As::unblea. 

la atención de las demandas ciudadanas y 
La geslor{a correspondiente, será gratulta. 

180.- Las peticiones y quejas formu'J.:¡¡das por los 
habitantes del Distrito Federal respecto del 
cumplimiento de las obligaciones que a las 
autoridades admíniStralÍv3s del mismo. se
ftalan la!; leyes y rec)amentos en materia de 
obras y wvicios y en generol el ejercicio de 
los der~os ciudadanos. se sujCt3rán a los 
siguientes trámites; 
A) Toda petición o queja que los particu~ 

lares presenten a la Asamblea, deberá 
hacerse- por escrito y conteniendo los 
datos que hagan posible la identifica
ción del peticionarlo a fin de que se le 
jnf()rme oportunamente sobre .los 
trámites y TeS()luciones de qU,e sea ob· 
Jeto su petición. 

B) Las peticiones o quejas se presentarán 
ante el Comit~ de AtenciÓn CIUdadana 
y ContrOl y Sq¡,uimien!o de las Aedo
nes de Gestión, quien procederá de ¡n~ 
mediato a: 
- Reg¡sr.rar la petición y prepCltar una 

síntesis de la misma con la que se 
dará cuenta al Pleno, o durante Jos 
recesos,. a la Comisión de Oobierno. 

- Si la petición puede satisfacerse 
por el propío Comité se U'amilará 
de inmediato y así lo hará saber 
por escrito al peút1(mario, 

- Cuando el Comité uo pueda satf$
!acer la peHción la ¡umará a la Co
misión correspondieme. infor
mando al Pleno o a la Comisión de 
Gobierno. en l()$ términos prime
ramente sel'lalados. 

190.- De las acciones de geJ:loría que el Pleno o 
las Com¡siones acuerden respeclo de las 
peticiones o quejas presentadas. se dará 
cuenta al Comitc de Atendón Ciudadana 
y Contfol y SeguimienlO de las Acciones 
de Geslión. 

200.- w Comisiones a las que se turnen las pe
ticiones o quejas deberán acordar la ac
ción torrespondiente.en un plazo máxjmo 
de 15 dw. 

la Comisión estudiará la petición o queja 
y cuando la atención de la misma requiera 
su presentaciÓll al Pleno, elaborará la 
propuesta correspondiente. 

210.- Para la gestión delas demandas de 103 ha
bitantes del Dis¡rito Fcdera.l. los Repre
sentantes a la Asamblea podrán acudir di
rectamente ante las autoridades torres
pendientes. quimes deberán atender la 
petición e informar al Representante de' 
los trámites o acciones que la auto.ridad 
administrativa hubiese acordado. 

220,- Los Represenlanles a la Asamblea podrán 
presentar ante el Pleno de la mlsma que
jas o peticiones de tos habitantes del Dis
trilo. Federal, la queja se pre;:ernará po.r 
escrito; la versión estenográfica podrá ha· 
cer las 'leed: de ést~. 

La Presidencia turnará sin más trámÍle la 
petición o queja a la Comisíón respectiva 
para su estudio y díetamm. 

Presentada la petición o queja, cualquiera 
de 10" miembros de la Asamblea podrá so
licitar que por la naluraleza del asunto St'l 

considere de urg.ente y obvia resolución, 
en cuyo caso deberá presentarse una pro
pue:.ta para Su discusión '1 aprobación por 
el Pleno, dentrt> de la misma sesión, 

230,- Para el mejor cumplimiento de sus fun· 
do.nes la Asamblea tendrá la facultad de 
recabar de la administración pública los 
datos, los informes o documentos que 
obren en poder de ésta. 

La solicHud se dirigirá por wndueto de la 
Ptesidenda de.la Asamblea o por la de las 
Comisiones. 

Los Representanles también tienen dere
cho a solidtar y recibir díreclameme la in
formación 'Y documentos n«.esanos para 
cumplir con .la obligación de promoción y 
gesloría que les fija la ley, 

240.- El órgano de la administración requerido 
para proporcionar datos e informes por la 
Asamblea. por alguna de sus Comis¡ones 
o por un Representante, deberá propor
cionar la información requerida en un 
plazo máximo de quince dias o manifíes
lar por escnlo al requíriente las ralOflt:$ 
fundadas en derecho qUt; k> impidan. 

En easo de incumplimienlo pot parte de 
la autoridad, el Presidente de la Asam~ 
olea o la Comisión de Gobierno. se diri· 
girá al superlQr jerárquico de la autorí
dad requerida. 
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Sala. de Comisi(m~ de la Asamblea de Reprf.Selltan
tes del Dlstrito Federal. a 21 de Noviembre de 19&8. 

lic. José Angel Conchello Dávlla 
Coordinador del Grupo Partidista del PAN 

Llc, Fernando Ortíz Atana 
Coordinador del Grupo Partidista del PRl 

Lic. Genaro P¡iieiro Upez 
Coordinador del Grupo Partidista del PFCRN 

Lic. Hécll)r Ramirez CuéUar 
Coordinador del Grupo Partidista del PPS 

'tic. Ramón Sosamontcs H, 
Coordinador dcl Grupo Partidista del PMS 

Lic. Adl)!fo Kuru: Dolaf'!os 
Coordinador del Grupo Partidista del P ARM" 

El e, Pn::sidente.- Esta a OOflsideraclón la pro-
puesta. ' 

Sirvase la Secl'('tarfa solicitar la votaciÓn econÓ
mica del at'Uerdo propuesto. 

Tiene la palabra la Repres('ntant(' Rocfo Huerta 
Cuervo. 

La C. Repres,enranle Rodo Huerta Cuervo.
Compaileros Representantes: Tres cuestiones son las 
que se establecen bdslcamente en este punto de acuer
do: 10 que se relier(' a las Comisiones. IQ que se refie
roe a las. discusiones y al cumplimiento de una runción 
muy importante que tendrá esta Asamblea y es lo re

-rerido a la gestoría. 

NosotrOs,los miembros del Partido Mexicano So
cialista, queremos expresar, si bien nuestro acuerdo 
general con ('Sle documento, algunas observaciones 
en tomo a él. 

En primer lugar, el siguiente: el marco en el qUe 
se elabora el presente atllerdo es la l.e;> Orgánitá de 
('S¡a Asambleq, CUvldo en la Cámara de Diputados 
s(' discutió esta Ley, nosotros. uuesttOS compaHeros 
miembros del Partido Mexicano Socialista. hicieron 
la obselV .. ciÓn de algunas limitaciones de esta Ley 
Orgánica. En esle Reglamemo. necesariamenté esas 
umilaciones se tienen que observar. por ejemplo, en 
el terreno de la gestorla. Ll Ley Or&ánka de la 
Asamblea de Representantes, reconoce a los. ciuda
danos organizados, solamen.le en las instancias pré
VíSID por fa Ley Ot2,ánica del Departamenlo del Dis.· 
trieo Federal. Nosotros creernos que la realidad del 
DiSlrito Federal y la existencia de gran canlidad de 
organi;.adones al m;.¡rgen de esta esuuc¡ura, deberla 
contemplarse también en nuestra Ley Orgánica, por 
$('r faclores aClivos y de propuesta de manera conti
nua estos &rupos de organizaciones dvjtes y de orga
nimdones de ciudadanos que en este Distrito Federal 
exis!(', 

En el Reglamento, por lo tan 10, a la llora de reco
ger quienes son los que pueden presentar proyectos 
de iniciativa a la Asamblea, necesariamente se indu· 
ye esta restricción 'i no se reconoce a esa gran canlj· 

dad de organizaciones. 

En la con(ormación de las CQmislones, nosotros 
IUQmós un senalamientO. un sdlalamíenll) que fue 
recogido a la. hora de integrar las Comisiones: que las 
Ctm:iisiones se integraran bU5Ca1Ido la atención a los 
probltmas del Distrito Federal desde un nuevo punto 
de vista. desde d pumo de vista d~ buscar las solucio~ 
nes globales a íos problemas que son rnuchlslmos: y 
muy grandes en el Disallo Federal. de ¡al manera 
que no, nuesuas Comisiones sean la continuadón de 
irutanclas: en mudlas ocasiones y en otros lugares ya 
creadas, pero que en la m«fida que no buscan r~IM 
ver de manera global la problemática que aiste y 00 
busam atender en su integridad eslOS problems. en 
muchas ocasiones lo que sucede es que estas Com¡~ 
sienes se integran pero no logran verd.\deramelue ha· 
cer propuestas de. solución a los prl)bl('mas. 

Una observación que nQSOtros queremos haev ('n 
relación a las Comisiones es la sigwool'l:: no estamos 
d(' at'Uerdo en como se planlea quede int.egrada la 
Cornlsión de Úobi('mo. Nosotros creemos que hay 
condiciones y qu(' no hay ningun obstácufo 1('8<\1 para 
que esa Comisión de Gobierno pudiera quedar ¡nte· 
grada de manera completamente plural. Nosotros 
propusimos la idea de incorporar al funcíonamiento 
de esta ComisiÓn el voto ponderado, de tal manera 
que permitiera la integración de todos los represen
tanles de los grupos partidistas participanles en esla 
Asamblea. pero que a la VeL reconociera la realidad 
'concreta en la composición de este órgano. Nosotros 
queremos dejar constancia de que si bien ~mos de 
acuerdo en términOS generales en este acuerdo, no 
compartimos de manet'a precisa la forma en como se , 
pretende oonslituir a ese órgano de gobierno. 

Insistimos: creemo5 que puede haber, en función 
de que hubíera voluntad poliüca y la idea de trabajar 
plenamente en relación a un punto de "iSla demoerá~ 
ticoy atendiendo lo que es la realidad de esleDistñto 
Federal, puedoe:: habt:T .;;ondlciones y hay condiciones 
para que en esta ComisiÓn de Gobierno Q!uvíeran 
presentes, con iodos sus derechos, Jos miembros de 
tod05 los grupo5 partidistas de esta Asamblea. 

Creemos, entonces, que en esta propuC$¡a de Ca
misiÓn d(' Gobierno no se atiende plenameme este 
criterio, un criterio qU<' fu(' aprobado por n;)SOlr05 
en la sesión anterior y sigue prevaleckndo la idea de 
hacer valer a la mayoría de esta Asamblea. de mane~ 
fa bastante prepotente. 

En cuanto a la integración de las Comislones, no· 
sotros pensamos qu(' también en eUa y creemos que 
esle es un avance significativo, el que ya se proponga 
que compai'ieros representanles de Los diferentes gru
pos partidistas presidan las diferenjes eorn¡siones. 
Todavla persiste la idea de buscar queen la gran ma~ 
yoda de ellas estén represen lados o eslen reprcsenta~ 
das las Comisioile$ por Represenlanlf$ del: PRI. 

Nosotros consideramos que, de esla mallera, se li
mi!a la participación de los ~irer('nles Representantes 
que en esta Asamblea participamos. 

En ese s('ntido. nosolros vemos Que eSle acuerdo 
que en estos momentos se está poniendo a considera-
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ciÓn ro debemos observar de eSia mano;:ra; puede 
ser un punto de arranque para el trabajo de esla 
Asamblea. pero que el nuevo Re,s.lamcnlo o el Re
glamento que vaya a regir de manera definiH-.a los 
trabajos de esta Asamblea, lome en cuenta o valo~ 
re de manera real Lo qüe este acuerdo dé. Valore 
los trabajos de las Comisiones lal como se vayan 
a integrar; valore el funcionamiento de estas Co· 
mIsiones y valore la pal1icipaeión de todos los 
miembros de e:¡:¡a Asamblea, de tal manera que. 
en el Reg!amemo definilivoque a posterior vamos 
a discu,ir, puedan retomarse las experiencias del 
trabajo que se haya realb.ado en base a este acuer~ 
do reglamentario y podamos tener, en el futUro 
Reslamento de la Asamblea de Represen.antes. 
algo más representativo a lo que es la realidad de 
esie Organo de Gobierno. 

Muehas gracias. 

l:J C. Representante Héelor M. Calderón Hc(w 
mosa (Desde su curul).- Solicito la palabra, 
senor Presidente, para rar.onar el votO de mí Par
tido. 

El C. P~dente.- Se concede la palabra al 
dudada .. o Representante calderón Hermosa, pa
ra razonar el vOtO de su partido. 

El C. Reprcsenfunte Hécfor Calderón H(lrmo~ 
sa.- Se~or Presidente; compal\eros Asambleís
tas: 

Todos estamos acostumbrados a escuchar, 
cuando se pasa lista en eSLa Cámara en fOrma se
mejante ~ romo se hace en la Cámara de D¡puta~ 
dos. que al nnal de la lista se cuema el número de 
vOtOS y se 1<: declara al sei'l.oT Presidente de la se
siÓn que hay quÓrum JegaL 

Sin embargo, en esta proposidón de Regla
mentO que estarnos dtscutiendo no se específiea la 
necesidad de que exista Quórum legal para que 
puedan llevarse adelante las sesiones. Si ustedes 
examinan. en ningun artículo se habla de que, pa
laque se celebre una sesión, se requiere el qu6rum 
legal. Solamente en el arlkulo 15 se indica que p.a
ra qu<: la Asamblea pueda tomar acuerdo, deberá 
contar con el quórum reg!amemario. 

Estoy seguro de que muchos de ustedes han leí. 
do autores como Roberts. Rules oC Order. que es 
una obra de eonsulta sobre técnica parlamentaria 
conocida en todo el mundo y en la cual se estable
ce la posibilidad, si así se loma la decis¡6n, de que 
se puedan celebrar las sesiones. porque las sesl:o~ 
nes se pueden declarar l~gales si ru~ron convQca~ 
das de acuerdo con el Reglamento. se eelebran en 
el sitio donde rUérOn citados los miembros y cuen
ta con miembros, aunque no cuente con quórum. 
en cuyo caso la sesión es legal. pero no puede to
mar acuerdos. 

En la rorma como está presentado este asunto 
en el proyecto de Res1amemo, se daria ese cato. 
Es decir, saldría sobrando que se declarara, des_ 
pués de pasar lista, que existe quórum, puesto que 
esle Reglamento que se está proponiendo no extse 

que haya quórum para que !le celebre la sesión, y 
solamente se requet'iría el qUÓrum en caso de que 
se lomaran acúerdos. 

La decisión. desde luego, es de ustedes. pero la 
práclica que se ha seguido basta la fecha en Méxi
co no ha sido esa, sino _que se ha exigido el quó
rum para que sea lesal la sesión. 

Solamente lo sei\ato porque yo creo que esto 
requiere una encuesta o escuchar_ opiniones de 
olros. de los miembros de si conviene un l'lislema 
o conviene el otro. 

La ventaja que liene el no exigír quórum para 
la .celebración de la .sesión y sí para los 3Ct1erdQs. 
es que se puede celebrar la sesión en ausencia de 
qu6rum, pero solamente para informes y para 
asumos que no requieran la loma de decisiones. 

Son dos alternativas y es la Asamblea la que 
tiene que decidir cual de las dos es la que mas le 
conviene, 

Qúiero aprovechar pilra sei\alar que el Partido 
Auténtico de la Revolución Meltlcana tampoco es
tá de 3Ct1erdo en el articulo Jo .• en la composición 
de la Comisión de Gobierno. puesio que no están 
representados en ella todos los partidos y por esa 
l'al,Ón vamos a votar en 1;'Ontra de ese artículo, 

Muchas gracias. 

El C. Pres1dcJI(e.- COnSulte la Secretaría a la 
Asamblea si es de admitirse el acuerdo presenta
do. 

El C. Secrctario.- Por instrucclones de la Pre~ 
:sídencia y en los términos del artículo 58 del Re. 
glamento, se pregunfa a la Asumblo::a en votación 
económica si e.os de aprobarse la proposición pre
sen¡ada. 

Los Que eslen, a ravor. 

La prímera propuesta. el primer acuerdo que dí 
lmura hace unos momentos antes de que ¡ntervi~ 
niera la campal\era Rocío Huerta y el campanero 
Calderon Hermosa, es el primer acuerdo al que le 
dí lectura. 

Vuelvo a preguntar. Por instrucciones de la 
Presidencia y en [os términos del artículo 58 del 
Re&lamento se pregunta a la Asamblea en vota
ci6n económica si es de aprobarse la proposición 
presentada por los companeros José Angel Con
chello Dávila, néctar Ramírez Cuellar. Ramón 
$osamonles Herreramoro, Fernando Ortiz Ara
na, Genaro Jos(: Píl'ieiro López. y AdoUo Kunz. 
Bolal'ios. 

Los que esten de acuerdo sírvanse manirl!5tar!0 
poniéndose de pie. 

Aprobada senor Presidente. 

El C. Prl1'sidcnfe,- Proceda la SecT(:laria a dar 
cuenla de la integración de la Comi!ii6n de Go-
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biemo que proponen fas grupos partidistas. 

FJ C. Setretario.- "Honorable Asamblea. 

Con fundamentó en el artieu!o 4$ de la Ley Or~ 
gánica de la A$amblea de Representartles del Dis~ 
trito Federal, los que suscribimos, Representantes 
ti la Asamblea del Distrito Federal, proponcInosa 
los ciudadanos Repr~ntante5. 

Fe:rpando Ortú: Arana. C&ar Augusto Sanda
go Ramfret. José Angel Concbello D!vila. Gena· 
ro Píneiro L6pez. Abraham Martina Riveró, Ma
nuel Jiméne4 GU1.Jt.lM. Santiago anate tabarde. 
para que se integren y se constituyan en la Comi-, 
sidn de Gobierno de este Honorable Cue.r¡:w) COle
giado. 

Solicitarnos, en los t&minos de los artículos 58, 
59 y 60 del RegLamlmto Interior del Congreso, se 
considere esta propo.$iciÓn de urgente '1 obvia re
solución. 

SaJa de: Sesiones de la A:samblea de Represen
tantes del Distrito Federal. ti 21 de noviembre de 
1988. 

Uc:, José Angel Conche!1o Dávila 
Coordinador del Grupo Partidista del P.A.N. 

Lic. Fernando Ort[z Arana 
Coordinador del Grupo Panidista del P.R.l. 

l.k. Genaro Pifíeko López 
Coordinador del Grupo Partidi$ta del P.F.~ 
C.R.N. 

Uc. Héd.or Rarnfrez Cuellar 
Coordinador del Grupo Partidista del P.P.$. 

Lic, Ramón Sosamontes Herreramoro 
Coordinador del Grupo Partidista del P.M.S. 

Lie. Adolfo Kunz Bo1a.Hos 
Coordinador del Grupo Partidista dcl P .1..,,
R.M." 

El C. Prcsideo{e.- Seil:or SeCl"('tarió. SErvase 
indicar si está la rúbrica del seilór Adolfo Kunz 
Bolaflos. 

El C. 5(erdario.- No aparece en este escrito 
la rúbrica del Representante Adolfo Kunz Bola~ 
ftos Coordinador del Grupo Partidista del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana. 

El C. Presidente.- Si es tan amable de leer 
cual es la obsen-adón que inseribió junto a su ClI
ma el sefior Representante Sosamonles. 

El C. Sc(:rel.ario,- Dice; HUe. Ramón Sosa
monles Herreramofo. con reservas. Coordinador 
del Grupo del. PM.$", 

El C. Presidence.- Ponga usted a considera-

eón de la Asamblea en los términos solicitados la 
propuesta. 

Solicita el uro de la palabra para razonar su vOw 

to el C. Representante Ramón Sosamontes. 

El C. Representante Ramóo Sosamontet.- Se-
i'íor Presidenle, sefiores Asan1blefsta.s: como sei'la-
16 nuestra compaftera Rocío Huerta, nosotros be
mas firmado este acuerdo con rese;va.s. porque 
conñderamos que efectivamente hay que nombrar 
14 Comisión de Gobierno de este órgano. pero no 
estani()$ de acuerdo en $U integración; no en cuan
to a Jos compai'1eros mencionados, $On compai'le-
tOS que pueden estar en esa comisión sin ningún 
problema tienen méritos. tienen trabajo, etcétera, 
sino porqu~ de hecho no se refleja a lo que ayer 
González Pedrero se refe:rla en el discurso que pre
sentó a nombre del Gobierno, en cuanto a que los 
partidos pollticos debél"ian tener mayor rt$pOl1S8.
biUdad, presencia y crear en la vida polltiCII. mc:d~ 
cana el famoso piuripartidismo. el cual hasta aho
ra no hemos podido consolidar como sistema 
político. 

No estamos representados varios partidos, I*' 
ro no se traLa simpternente de un partido u otro, 
sino de que estén ahí. de que deberlan deestarahí. 
toda la expresión polfüca que exi$1.e en nUelilra 
Ciudad de México: realmente existe una expresión 
mayoritaria que está integrada por problemas par-. 
tidiarios digamos, por el partido que tiene la ma· 
);'Orla en la Asamblea y que por tener alguna $Olu~ 
clón en ese partido y presentarse aquí con mayor 
homogttleidad se dejan afuera a otras expresiones 
di$tintas y que en conjunto podemo~ decir repre
sentan a la Ciudad de México. 

NO$OlrOS podiamos decir que n:conocemO$ es
ta mayoría interna aquí. aunque claro insistimos 
en que no representa la mayoría de los ciudadanos 
pero, siendo realistas, aquí reprlSentan mayorCa 
por cuestiones de la Ley Electoral de la Constitu
ción. 

Al reconocer eso propusUnos, como decía bien 
la COlllpal1era Huerta. fÓrmulas que permitieran 
una representación <:omplet,a y que va desde el 4 
- 3 famoso. cuatro representantes: del partido 
mayoritario y tres de la oposición que podría abrir 
aún más la representación; pero la mejor era la 
que propusimos sobre el VOtO ponderado Y que se 
aceptÓ alguna vez en la Comisión, donde se discu
tía el Reglamento. El voto ponderado reconoden~ 
do a la mayoría oficial aca de dos representantes 
del PRl )' Juego representando el porantaje que 
tienen en la Asambltta y después un representante 
por cada partido a los existentes aquf, represen
tando en la votación el porcentaje de Asamblds
,"'o 

Pero lampoco fue posible y es que aquí no es 
tanto la voluntad queh2.ya o se tenga por parte de 
los que estan aca dirigiendo grupos partidistas, si~ 
no que se expresa una posición poJilia. más gene
ral. nacional, que no permite incluso, habla que 
decir, al partido mayoritario desplegarse tener 
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mayor posibilidad de actuar de acuerdo a normas 
democniticas y esta o>nducta general nacional, es 
la que marca ql1C debm de ser S - 2 y no se puede 
encontrar otta soluciÓn y as{ como se marca S -
2 en el exterior se marcan de diferentes maneras 
como vimos en las elecciones pasadas en TabasCO 
y ayer en Chiapas y entonces ¿dónde está la conse
cuencia de 10 que decla González Pedrero ayer y 
lo que aquí, digamos, podríamos aprobar hOy? 

No la hay y bay que actuar en consecuencia. Si 
es un mensaje dicho de parte de Saünas ayer por 
Gonz.ález Pedrero. bay que decir el mensaje y 
mo5l.rar la actuación y ser oonsecueotes. No se 
puede seguir actuando<como hasta hace tiempo en 
que Sé: podia hablar de democracia. democracia y 
democracia, y abajo palo. palo y paJo. tenemos 
que ombiar eso, Aboraseva a decidir S -2. No~ 
SOLros votaremos en contra. msi$to, no por la inte
gración de los o>mpaí\eros, sino del C\'iterio que se 
utilizó para esto. 

No podanO$ seguir con esa prácti.ca, no es po
sible, si ~nos pide cordura, si senos pide una aC~ 
luac:ión distinta para que haya una transición $in 
problemas el dla lo. de diciembre, para que haya 
diálogo incluso entre los diferentes partidos y el 
gobierno entrante, líenen también que ceder y ce
der no quiere decir claudicar, 

Nosotros podemos decir, para que actuara bien 
la Asamblea, mostrado conductas correctas y ~ 
tamos de acuerdo en ooncertar, pero concertar nO 
quiere decir simplemente aceptar lo que nOi digan 
que hay que hacer: mncertar es pODemos de 
acuerdo P.<lJa poder"ir juntos. 

La corresponsabilidad de la Asamblea. está en 
duda a partir del.5-2, porque la Comisron de Go
bierno podría tomar decisiones ajenas a la mayo
rfa. de tos panidos aquí represenutdos; podría tO
mar decisiones que no compelen al funcionamien
to general de todos nosotros y de este 6rgano yab{ 
no podemos sentImos a veces corresponsables del 
mismo Órgano, aunque desde luego La responsabi~ 
Jidad mayor es hacia la población de la Ciudad de 
MWco, si es necesario que haya congruencia ¡n
terna en la AsamhlQ. 

Reconocemos también en positivo. el artículo 3 
de las normas que ya hemos aprobadO aquf, en la 
cual de alguna manera la voz. nuestra está garanti
zada, la de los partidos que DO eslamo5 en la Co~ 
misión de Gobierno; pero es voz y ojalá esa voz. la 
podamos convertir no solamente para que se nos 
escucbe, sino en una acción de respetO bacia lo 
que cada partido propone u opina y no solamente 
cada partido, sino lo que representamos atrás las 
organizaciones sociales deciudadaoos, cfvitas. et
cétera. 

El PM:S pues, vOlará en contra de la integra
ciÓn de la Comisión de Gobierno porquenb repre~ 
senla fa pluralidad exi5l.ente en la Ciudad de- Mb:i~ 
oo. Muchas gracias. 

El C. Presidcntc_- Consulre la Secretaría a la 

Asamblea si se acepta la proposición presentada 
por los integrantes de los grupos partidistas. 

El C. Pros~retario. - Por instrucciones de la 
Presidencia yen los términos. del artículo 58. 59 y 
ro del Reglamento, ~ pr~nta a la Asamblea, en 
votación económica. si es de aprobarse la proPCsl
ci6n presentada por los ciudadanos Asambleístas 
José Angel Concltello DávUa, Fernando Ortlz 
Arana. úenaro Pinóro López. Héetor Ram!T"!z 
Cuellar y RamÓn Sosan1onte:s Herreramoro. con 
reservas. 

Los que estén a favor de la propuesta antes 
mencionada, sírvanse manifestarlo poo1mdose de 
pie. 

Los que estén en contra de la propuesta, s{r~ 
vanse manifestarlo. 

Aprobada. sellor Presidenle. 

El C. Pre$l.dente.- Esta Presidencia declara 
constituida la Comisión de Gobierno de la Asam
blea de Representantes del DistritO Federal inte
grada por los cindadanos Representantes, Fernan~ 
do Orth: Arana, César AugustO Santiago Ramf~ 
rez. José Angel. Conchello Dávíla. Genaro José 
Pitteiro López. Abrabam MarHnu Rivero, Ma~ 
ouel Jimblez Ounnán '1 Santiago Ofiate I....aborde. 
Proceda la SecretarIa. 

"Los suscritos. ciudadanos Representantes 
Coordinadores de los grupos partidistas. repre
sentados ante la Asamblea. sometemos a la consi~ 
del'ación del Pleno la siguiente prop\,!<$ta de inle~ 
gradón de Comisiones y Comités, La presente in
tegración se mantendrá hasta en tanto la Asam
blea apruebe su Reglamento Interior en el que se 
determinarán las Comisiones y Comités definiti
vos. 

Esta propuesta. por lo que lo\;á a Presidente de 
las Coniliiones. C'Uenta con la aprObación de los 
miembros de la Comisión de Co bíerno otorgada 
en los términos del artrculo 46 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral. 

Por lo que se refiere a los Comités. cuya com
posición se propone, se fundamentan en lo prevís
to en el AnIC'UlO 50. Transitorio de la Ley Orgán¡~ 
ca de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. contándose para el caso de !O .. Presiden
tes con el asentimiento de los integrantes de la Co
misi6D de Gobierno. 

Las Comisiones que se proponen y su compe
tencia de las mismas esl.á fijada en el «Acuerdo 
para nonnar los trabajos de la Asamblea hasta en 
tamo se apruebe el Reglamento Interior" que es
te pleno se sirvió aprobar durante la presente se
$ión. 
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Materias: 
Pr~idente: 
Vicepresidente; 
Secretario: 
Miembros: 

la, Qtmísión 

Seguridad Pública )' Prote::ción Civil 
Ramón So53.montes Herrcrnmoro; 
larmila Olmedo DobJ'Ovolny; 
Robeno Ortega Zuril.3; 
J(Jsé Angel ConcheUo Dávila; Ma. 
Teresa Gla;.e OrtíZ; Alfonso Godi
na Lópe:r.; Roberto GonzAlez Al
calá; Juan Jose Cas¡ilIo Mota; 
Manuel Jimmez Guzmán; Julio 
MnrHnez de la O; Hklor Ramírez 
Cuellnr; Esperanza Cómez Mont; 
Fernando Lozano P.; Juan JesUs 
Flores Muñ01.. 

23.. Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia 

Presidente: 
Vicepresidente: 
Secretario: 
Miembros: 

Mater¡as: 

Presidente: 
Vicepresidente: 
Secretario: 
Miembros: 

Materias.: 

Presidente; 
Vicepresidente; 

VíctOr M. Orduita M'Úi'íoZ; 
Raúl Castellano Jirnéne7.; 
OnQsandro Treja Cerda; 
Osear Delgado Artega; Manuel 
Diaz Infanle~ Fernando Lerdo de 
Tejada; Ram6n Sosamontes HI!. 
rreramoro; Felipe Calderón Hillo
jo,..; Manuel Castro y del Valle; 
Gonzalo Altamirano Dímas; Juan 
Araiza Cabra!es; Juan José Casti. 
llo Mota; Alfredo de la Rosa 01-
guin; Sandago Onate Laborde. 

3a, Comisión 

Uso del suelo; establecimienlo de 
reservas territoriales; regularla
ci6n de la tenencia de la ¡jerr:t; 'o'i
vienda; construcción y edificacio
nes. 
AlfOnsO Godina.. lópez;. 
Adolfo Kunz Bolaños; 
Roberto Goruá!ez Alcalá; 
Juan José Castillo Mota; Roberto 
autellanosTo'o':tr; Iknjamín Hed
ding G:tleana; Raúl Casle!lano 
Jiméncl"; Alfredo Víllegas Arreo
ia; Jarmila Olmedo I>obrovolny; 
Humberto Pliego Arenas; Graciela 
Roj:ts; Tomás Carmona Jiméne<,,; 
Justíno Rojas ViIlegas; Salvador 
AOOsClI CarraM.a; Carmen del Ol
mo lópez; Genaro Jose Pií'lciro 
tópez; OSC3.r Delgado Ar~(C&a; 

Joaquín L6pez Martíne7_ 

4a, Comisión 

Preservación del medio ambiente y 
protección ecológica; recolección, 
disposición y tratamienlo de basu
ra; explotación de minas de arena 
y materiales pétreo$; radOMliza
ción y :seguridad en el uso de ener
géticos; agua y drenaje; tratamien-
10 de aguas 
Manuel Dral! Infante; 
Rocio Huerta e,; 

Sett'clario; 
Miembros: 

Materias: 

Presidenle: 
Vicepresidente: 
Sctt'etano: 
Miembros: 

Materias: 

Presidente: 
Vicepresidente; 
Secretario: 
Míembros: 

Materias: 

Presidente: 
Vicepr~idenle: 
Seael:uio: 
Miembros: 

René Torres Bejarano; 
Onosandro Trejo Cerda; Daniel 
AcevC$ Villagtán; Ofelta CasilJa,s 
Onti'o'eros; Santiago Of\ale Labor
de; Ma, Teres.a GlaseOniz; Tayde 
Gomález CU:HJrOS; Anibal Pe-ralJa 
Galida; Carlos Jimerlez Hernán
dtl;; Fernando Lozano ?érer; Ro
berto González Alcalá: Bealri~ 
OalJ:mJo Macias. 

Sao Comisión 

Abasto y distribudón de alimen-
103; mercados y f3SffOS; estableci
mientos mercantiles; comercio en 
la 'o'fa públ¡ca. 
Juan Jose Castillo MOla; 
Leonardo Saa'o'edra; 
Manuel CaSlro ji del Valle; 
Juaquín Lólll!Z MartínCT.; Roberto 
Castellano Tovar; Juall HoCfmann 
calo; Juan leslls Flores Mui'lo7.; 
Gracida Rnias; Elíseo Roa Rear; 
Fernando Lerdo de Tejada; Car
men del Oimo López; Andrés Ro~ 
balo Ortega Zurita; Ma. Tere.<;a 
Clase OrlJz; Juan Araiu Cabra· 
,"'. 

Ga. Comisión 

Educación; salud y asistencia $O

cial; recreación; espec!ácu!os pú
blicos y deportes; 3lXión cultural; 
agencias funerarias. ccmemer1os: y 
servicios CQnexos. 
Héclor Rflmírez Cuellar; 
Alfredo de la Rosa Olgu!n; 
Jorge MariO Sáncl!ez Salís; 
luan le~ú!l Flores Muí'lo7'; Raúl 
Ca5tellano Jiménez; DanielAccves 
ViUagrán; OfeLi3 Casilla5 Onlív& 
ros; Manha Andrade de del Rosal, 
Rooo Huerta; Taydt Oonzálel 
Cuadros; Alberto Moreno CoUn; 
Manuel liménez Guzmán. 

1a, Com!sian 

Vialidad y tránsito; IranSpOrlC ur· 
bano y estacionamienlos; alum
bTado publiCo; parques y jardines; 
Fernando l.erdo de Tejada; 
Jose Manuell1méneil:; 
H&!:or calderón Hermosa; 
Juan Araiza Cahrales; José Anto
nio Padi!1a Segura; César Augusto 
Santiago Ramírez; Jorge Mario Ji
ménez Valadéz; JoaQ:ufn lópez 
M.; Heclor Ramírez Cucllar; Ra~ 
món Sosamonles H.; Tomas car
mona J.; Miriam Jure Cejjn~ Ben. 
jamín Hedding G,; Manuel Dlaz 
Infante; Carmen del Olmo L; Re
né Torres Bejauno. 
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Materias: 

Presidente: 
VíCépresidente; 
Setretario: 
Miembros: 

Ba. Comisión 

Fomento económico y prolección al 
empleo; trabajo no asalariado y previ-
sión sooal; turismo y servicios de alo
jamiento, 
Beauiz Gallardo Macias; 
Salvador AbascaJ Camnz.a; 
Roberto Castellanos Tovar: 
Anjbal Peralta Galicia; Juan Aran 
Cabrales; Alfonso Godinez L6pez; 
José Luis Bolaftos Mora; Aaron Ro
mero Lauriarn; Martha Andrade de 
del Rosal; Oracic!a Rojas; Alberto 
M(jreno Colfn; Flavio GoIV.ález G, 

9a. Comisión de Desarrollo AgroproJario 

Pre:li:lente: 
Vk:epresidente: 
S«:retafÍ(! ; 
Miembros: 

Minam del Carmen Jure Cejfn; 
Leonardo Saavedra; 
Julio Martme:t de la O: 
José Manuel Jiménez; César Augusto 
Santiago Ram¡rel; Alfredo Villegas 
Arreola; Onosandro Trcjo Cerda; Os
Glr Delgado Ar¡eaga; Genare José Pi
i\eiro Lópe1.; Iltauiz Gallardo Macias. 

103. Comisión de Infonnadón y Documentación 

Presídw(e: 
Vicepresidenle: 
S«relario: 
Miemhros: 

Mav.:ria!;: ' 

Presidente: 
Vicepresidente: 
Secrelario: 
Miembros: 

José Antonio padllla Se¡;ura¡ 
Gloria TIrasdefer Hermin~z; 
Humberte Pliego Arenas; 
Jorge Mar¡o Sánchez Solís; JUan 
Hoffmal'lli Calo; Abraham Martinez 
Rivera; Jorge Mario J¡ménez V3ladé~ 
Flavio G. González C.; Alfredo de la 
Rosa OJgufn, 

11a. Comisi6n 

Vigilancia de la administración pre$u
puesta! y contable ~¡ Dlstrilo Federal; 
Denjamin Hedding Oll!eana; 
Jes.ús Ramircz Muí'loz; 
Humheno Pliego Atenas; 
Abraham Martíncz Rivera; Gloria 
Drasdefer Hemáfidcz; Ma. Teresa 
Olase O.; Jorge Anren Romero Lau_ 
ri!mi; Juan Araiy;; Cabraies; Roda 
Huerta; Justino Rosas VílJcgas; Lo
renzo Reynoso Ramirez.; José Lui$ 
DolaliOs Mora; René Torres Bejarano; 
Andrés Roberto Ortega Zurita; Juan 
Hoffmann calO; Jarmila Olmedo Do
brovolny; José AntofÚ(! Padilla Se
sma. 

IZa. Comisión 

Compelente par<l presentar tln proyecto de reglamefllo 
interior para la Asamblea y pata estudiar '/ dictaminar 
las proposiciones relativas a iniciativas de leyes:, 

Presidente: 
Vicepresidente: 
Secretario: 
MiembfO$: 

Santiago Oliale Laborde; 
Felipe Calderón Hinojosa; 
ReelO Huerta; 
Manuel Diat. Infante; Fernando Lerdo 
de njada; Roberto Oonzález Alcalá; 
Julia Martinez de la O; Anibal Peralta 
Galicia; Jorge Mario Sánchez V.; 
Gonntlo AlIamírano Dimas; Genaru 
J. Plikiro LÓpez; Deatñz Gallardo 
Macías; Víctor Orduña. 

Comité de Promoción 'i P<lfucjpaci6n Ciudadana 

I'tesidente: Juan Hoffmann Calo; 
Vi«:presidenle: Esperanza Gómez Mon!. U.; 
Secretario; Leonardo Saavedra¡ 
Miembros: ,Sandago O~te Laborde; JamBa OJo 

medo Dobrovolny; Jorge Aaron Rome
ro Launani; Alfredo VillegaS Amola; 
Joaquln Lópa Martínez; Graciela R(!~ 
jas; Elíseo Roa Bear; René TotTtS Deja
rano; JO'rge Mario Jiménez Vala~l_ 

Comit~ de Ad:minlstracl6n 

Presidente: César AuguS(O Santiago Ramíre'l; 
Viccpreswerue: Adolfo Kultl llQJaños. 
Secretario: Héctor Ramfrez Cuellar; 
Miem bros: Benjamln Hedding Galeana; Manuel 

jiménez Gunnán; Gloria Brasdefer 
Hernández, Rodo Huerta; Jesús Rami
tel Núftéz; Felípe calderón Hinojosa; 
Daniel Aceves VíJlagr.1n; Manuel Dial. 
Infante; Gellaro José I'ilieiro L6pez; 
Andrés Roberlo Ortega Zurita; Ono· 
sandro Trejo Cerda; Anibal Peralta 
Galicia. José Luis Dolat\os Mora. 

Comité de Atención Ciudadana y Seguírniemo y 
Control de las Acciones de Gestión 

Presidente: Ofclia casinas Oli(iveros; 
Vicepresidente: Grnci.ela Rojas; 
Secretario: Cannen dcl Olmo López; 
Miembros: Juan Je-s1lS Flores Muftoz; MÍliam dcl 

Carmen lure Ce,fn; Jorge Mario Jimé
nel Vala~l; Osear DelgadO' Arteaga; 
~ardo Saavedra; José Luis IloJal'los 
Mora; Lorcm.o Reyn050 Rá!TI1rez. 

Comité de Asuntos Editoriales 

Presidente: Hktor Calderón Hermosa; 
Vicepresidente: MarUla Andr.!.de de del Rosal; 
Secretario: Manuel Castro y del Valle; 
Míembros: César A\lgusto Santiago Rarnfr«; ore

lia Casillas Onrivcros; Manuel liménez 
Guzmán; Jorge: Marío Sánrhez SolÍ5¡ 
Alfredo de: la Rosa Olgufli; IQmón So· 
samontes Herrcrnmoro. 

Sala de Sesiones de la Asamblea de Representantes del 
Ulsr.rito Federal a 2J de noviembre de 1988. 

JO!ié Angel Conchello Uávíla 
Coordinador del Grupo Partidista del P.A.N, 

Fernando Ortiz AranA 
Coordinador del Grupo Parlidina del P,R.I" 

Ht!ctor Ram[rez Cuellar 
COordinador del Grupo Partidista del P,P.S. 

Genaro Jose Pffieiro López 
Coordinador del Grupo ParlidisUl del P.F.C.R.N. 

RaMÓn Sosamontcs Herreramoto 
Coordinador del Grupo Partidista del P,M,$. 

Adolfo Kl,lIll Bolai'los 
Coordinador del Grupo Parlidista del P _A, R.M." 
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El C. Prc:siden(e"~ Solicica: la palabra, para hacer 
una aclaración. el sd10r Representante Ramón Sosa~ 
montes. Para el mismo objeto, tiene la palabra el C. 
R<'!presenlante Ramón Sosamontes, 

El. C. RqJttscnl:ilnw Ramoo Sos2montes.- Perdón 
por pedir la palabra nuevamente, pero habría que acla
rar que en el Comité de AdminisU'ación no es Ramón 
Sosamontc:s el que está propuesto, sino Recio Huerta. 
Simplemente para hacer c::sta aclamdón. 

El C. Ptt$idenw.- C. Representante VíctOr Or
dufta. 

El C. Rcpr~Dán{e Vlclor Orcblfíi.- Senor Pre
sidente, compailfto$ Asamblel$tM; Solicité el uso de 
la palabra para hacer dos aclaraciones. No se sino es~ 
cuchamos bien, En caso de que haya sido as! me gur 
tarla que la Secretada lo ronfirmara. 

No escuchamos ei nombre de nuestro eompa1\eto 
Canzato Altamimno Dimas, en el Comité de Ad.m¡~ 
ntlstraciÓn. Pedimos Que se incluya, También. no es.. 
alchamos el nombre de nuestro eompaftero carlos 
J¡mén~et't el Comité de Educación, mismo Que pedi· 
mos se incluya. 

Esas son las dos aclaraciones. 

El C. Prestdenle,~ Esta Presidencia loma nota 
de las observaciones het.:has por los Reprcsentantes 
S0$4rttontes y Ordulia y la Secn:tar'fa deberá de in
corpontrllts al documento propuesto, 

El C. Repn:.iCDblnte César Augusto Jtamfru 
(Desde su curul),- Solamente para solicitar se ¡ndu· 
yetan algo que debiera estar en la Primera Comisión. 
el nombre de mi eomp.ai'lera Oloria :S~efer. 

El C. P~idcn(e.-lgua1mente se toma nota de la 

para GQrreg.ir esas po5ibles omjsiones. 

FJ C. Prosccretarlo.- En obsequio a las indial
dones de la Presidencia, se toma neta a esa indica· 
ción. 

El e, Presidcn(e,- Esta Presidencia dcclarn 
ronsti(uídas las Com::isiones y Comit6 de que se ha 
dado cuenta, 

Prosiga la Secretaría con el Orden del Dfa, 

El C. Prosecre,-"rio,-

"Proposición de la Comisión de Gobierno. 

Honorable Asamblea; 

Con fundamento en el AnícuIo 42 de la Ley Orgá
nica de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, se proponen los nombramientos de Oficial 
Mayor y Tesorero General de este cuerpo colegiado, 
en los siguientes témtín~; 

Para Oficial MayOr: C. Lic. Arturo DIaz León, 

Pata Tesorero General: C. lic, Gnheno Domín~ 
guez Oil. 

Sala di!: Comisiones di!: la Asamblea de Represen
tanlcs'dd Distrito Federal. 

México. D.F., a 21 de noviembre de 198B. 

La Comisión de Gobierno 

lic. Fernando Ol'tiz Arana 

José Angel Conehello Dávila 

propUdlta del C. ReprcsentanteCésar Agu$toSantia- César Auguslo Santiago Ramfrez 
so. para incluir dentro de la Primera ComÍsión a la 
Representante Gloria Brasdi!:fer Hemánde:t. Genaro José Pifteíro Lópcz 

El C. Pnsldente.- Hechas las: aclafaciones e in- Manuel Jiménez Guzmán 
corporaciones pertinentes, pregunte la Secretarla a la 
Asamblea sí es de a.ceplarse la proposición de inte.. Abraham Mardnez Rivero 
gración de Comisiones y Comilés. 

El C. P~L1ño.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los terminos del atliculo 58 del Re
glamento, se pri!:gunla a la Asamblea, en votación 
económica. si es de aprobarse la proposidón presen
tada por Jos Uder~s de las fracciones parlamentar¡as. 
Los Que estén por la afirmativa sírvanse maniféStarlo 
porub1dose de pie, 

Los Que eslén por la. negativa, sfl'o"anse manifes
tarlo poniéndosi!: di!: pie. 

Es de aprobarse, sellor Presidente. 

FJ C. Rcpnl5entante J OISé Angd Conchello Dá"ull 
(Desde.su curu!),- Me parece que hubo una om.l5íÓn 
en la Quinta Comisión de mí compai'lero Alberto 
Moreno. 

El C. PIt'5idJtrtk.- Tomamos nota igualmente 

Santiago Oi\ale Laborde" 

Por instruccíones de la PreSidencia y en los térmi
nos del articulo 58. 

El C. Presidente.- Ponga a ronsideración de la 
Asamblea la propuesta. 

El C. Pr05ecretano.- Por imtrucciones de la 
·Pre.sidenda y en los términos dd artículo 58 del Re· 
glamento • .se pregunta a la Asamblea. en votación 
económica. si es de aprobarse la proposición presen
tada por la Comisión deGobil!1'1lO. LQs que estén por 
la afirmativa. sfrwmse manlfeslarlo poniéndose de 
pie, 

1.os que estén por la negativa, sírval\$i!: manifd· 
tarto poniéndose de pie. 

Aprobada. seMr Presidente. 
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El C. PresidCllte.- Se niega a Jos ciudadanQS Re
presentantes Mlriam del carmen Jure Cejin. Beatriz: 
Gallardo Macias,. Tomás Ctu1nona y HumberlO Plie-
go Arenas. se sirvan acompallar a los ciudadanos Ar. 
lUfO DÍtiz León y Ollberlo Domfnglle2: Gil a rendir 
ante esta Asamblea la prolesta reglamentaria. 

El C. "rC$i4ente.- Sd'lor licenciado Aduro Diaz 
León: ¿Protestafs guardar y hacer guardar la Coruti~ 
lución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. la 
Ley Orgánica de: Repre5entantes de la Asamblea del. 
Dístrilo Federal y su Reglamen(Q y desernpeftar Jeal 
y patrl6ticamentt el cargo de Oficial Mayor de CSta 
Asamblea que se os ha «mferido. mirando en lodo 
por el bien y buena administración de este CUerpo 
Colegiado? 

:El C. Lic. ArturO Díaz :u6n: Sí, protesto. 

El C. PrC$idcnt~.- Si no lo h¡cié~is así que la 
Asamblea os lo demande. 

(Aplausos) 

El C. rmidente.- Ciudadano Licenciado O.ll~ 
berto Dom{nguC'Z Oil: ¿Protestáis guardar y hacer 
guardar la Conslitución Política de los Estados: Uni
dos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Amnblea de 
Representantes. del Distrito Federal y su Reglamento 
y dcsempeftar lcal y p3triót!camente el cargo deTtso· 
rero General de esta Asamblea que se os ha conrerl~ 
do. mirando en IQdO por el bien '1 blll:n.3. administra
ción de este Cuerpo Colegiado? 

El C. Lic. GiJberto Domfngnez GíL- Sí. proles. 
'o. 

El C. Pmidente.- Si no 10 ruciércis·asf, que la 
Asamblea OS lo demande. 

{Aplausos) 

El C. Prcs¡dcnt~,- Para presentar una iniciativa 
de reformas al. Reglamento General de Eslableci
mienlos Mercantiles. ha solldtado el uro de la pala
bra la dudadana RepresentanteOftlia Casillas Ont¡~ 
veros. 

La C. Repnisentlln!c Qfeüa Casillas Onti~os._ 

"Proyecto 

De reformas al Reglamento GeneraI para estable
cimientos Mercantiles y Espeetá.::ulos Públicos en el 
Distrito Federal, al Titulo necimo Séptimo, Capítulo 
Segundo. Anfculos 178 y 179 que reglamentan los 
juegos mecánicos, electromagnéticos y electrÓnicos. 
accionados ron fichas y monedas., presentado por Jos 
C.C. Representantes Ofdia Casillas Onuveros y Ma· 
nud Jimél'l.ez Guzmán. 

Honorable A~amblea: 

Considerando que las CUH5!antes. solicitudes que 
ante las diferentes autoridades del Deparlamenlo del 
DÍStti¡o federal y espedalme-nteante los ce. Delega· 
dos. Políllcos del Departamento cÍlad'o. presentan hu: 
sociedades de padres de familia, asf romo los directo-

res de eseue1a5 de Educación Primaria y S«undaria, 
para que no.se conceda licencia para d.estableci~ 
miento de locales. en donde se instalen para uso de! 
público. juegos mecánicos. electrom«ánleos y dec
trónicos. aa;ionados con fichlt$ o monedas, en luga
res eetcanos a las eseuetas, sin que es.t.a.s solicitudes 
lengan ningún res.u1tado positivo, muy a pesar de los 
argumenló$ que se han e~put$tó y que son para bet\e
fitio de 10$ es.tudíanles que pierden ei tíetupo en esos 
lugares. en vez de dedicarlo al estudio y preparación 
de su educación. 

Considerando que es de interés general obtener 
una preparación escu!ar óptima para los escolares de 
rel'erend:a, y que cun los establecimientos citados. !le 
les (tisltae de sus estudios, se propician falla$ y retar
dos en la asistencia a las eseuelas. se fomentan el jue
go y la vaganda. a$Í como la formaciÓn de malos há~ 
bitos por la aslstencia a esos eenlrOS de pandilleros, 
que van separando a los ni1!.os y jóvenes en edad es~ 
colar de sus ramilias y de sus deberes escolares. 

Considerando que se ha comprobado que en las 
esCllelas ceteanas a eseQ$ eSlablt.C¡mient~. por Jo ge
neral baja ci aprovechamiento escolar en un numero 
muy imponante de alumnos. 

CoÍtslderando que los nínos y jóvenes, de hoy. se
rán los hombres de mal'lana y que desafortunada
mente. por la aplosión demográfica entre ottos tac
lares, tendrán que enfrentarse a un mundo de real.l
dades dificiles, de wbrellevar. riUÓn por la que es ¡n~ 
dispensable. enue orras, que loaren una mejor pre
paracmn S!l(ial y cul!ural, para enfrentar los preble
mas que deben resolver en el fuluro próximo. 

Considerando que la lnquie¡ud de los nll'íoS pOr 
hacer uso de las máquinas y juegos traga monedas les 
lleva a menudo a robar a sus padres y que el costo 
de esas pretendidas diversiones debilita al gaslO faml· 
liar. 

Considerando que la nifie:ty juventud. debe de ser 
pro1egida en contra de la ferrnación de hábilQ$ m:ga
tivos, para ellos y la sociedad. 

Se propone se rerOrme el Capitulo Segundo del 
Reglamen¡o General de Establecimientos Mercomti. 
tes y EspecláculO$ Publlcos en el Distrito Federal, 
cun el objeto de que el Artículo 17g se adicione con 
un segnndo párrafo y en el Articulo 179 de la frac
ciÓn 11 pase a ser III y se adicíone una nueva fracción 
segunda para quedar como sigue: 

Capl¡ulo Segundo 
del Fundonamiemo 

Art¡culo 178.- Los aparatos destinados a Jos jue
gos a que se refiere el arlículo anteñor. podrán fun
cionar en lugares no específicamente dedícados"a este 
fin, previa fa au(ori7Ación correspondiente, 

Por ser las escudas y la e1tsei'lanza primaria y se~ 
cundaria de interés general no se auloril.a licencia pa~ 
la el establecimiento de los juegos a que se refiere el 
artleulo anterior en árcas escolares. Los jefes de Sec
tor. Inspectores. Direclore&, Maestros y las Socieda~ 
des de Padres de Familia, ejercerán las funciones de 
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inspectores honorarios para coadyuvar con Jas a-uto
ridades administrativas y vigilar el legal rllndoná~ 
miento de dk:hos establecimientos. 

ArtíCulo 179,- Son obligaciones de los propieta" 
rios o encarg,¡u:Io.s; 

1.- Tener a la vjSta del pábIlro' la duración del 
funcionamiento de cada uno de los aparatos al accio
narlos ; y 

11.- No permitir la entrada a menores de 14 
al'ios. durante 10$ dlas de lunes a \iernes en borarios 
de clases. except.ci en días fbtivo$ y perfodo,s de vaca
dones. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal. 
podrá dictar las medidas y dispo.sidOrtcs n~arias 
para elcumplimie:nto del presente título y promoverá 
la unificación y cooperación de las autoridades esco
lares y las sociedades de padres de familia. 

III.- Las demás que fije el Jefe del Depart.amen
t(! del Di$lrito Federal en ejercicio de sus atribucio
nes. 

Salón de Sesiones de la Asamblea 
de Representantes 

México. D.F., noviembre de 1988. 

Qretia CasJ.U:í.s Ontivt'roS Manuel limtru:z Guzmán» 

(Aplausos) 

El C. l"residcnle,- Se reeibe la iniciativa de re
(ormas al Reglamento General de EstablQ7imient05 
Mercantiles y se turna pitIa su estudió y dictamen a 
la Sexta Comisión. 

Se concede el: uso de la palabra para presenlar una 
iniciativa de reformas a la C. Representanle Tayde 
Go~let Cuadros. 

La C. Representanle Taydé COlIZlÍlu Cuadras._ 
Sr, Presidente, compaf'¡eroS Asamblel'stas. ciudada
nos de las. tribunas: Actualmente nuesl1'a Ciudad de 
Méxicó afronta Situaciones críticas y problemas que 
aP<lreccn sin posible solución, como es: blen sabido 
por todos nosotros, Los habitantes: del Distrito Fede
ral vivimos sujetos a pn:siooes y angusLias derivadas 
de los problemas, prilpios de una urbe tan grande ro
me lo es ésta. 

Tanto problemas nacionales, enere los cuales pues 
nada más mencionaré algunos: la carestía. la esQse7 .. 
el centralismo, la corrupción, el desempleo, etd!.era, 
problemas concre(US como la COntaminación amo 
biental, corno la inseguridad pública, etdtera. et~ 
lera. 

Esto es el resultado de una creciente aglomeración 
urbana, que cada vumb resulta jmpersonal. Eso ha 
debilitado ¡nduro podria yo de.;ir. destruido los vín
culos: de la comunidad humana; ha alterado 10$ val~ 
res esenciales y universales; ha faVOrecido la falla de 
conciencia social de compromíso y de responsabili· 

, dad, y ha generado el aumento de un rolapso peuo-

na1 por esa confusión de valores y de actitudes. En 
algunos caros, ha generado transtornos mentales y 
en otros conductas sodales desviadas que llevan a in~ 
currir en la delincuencia. 

EnJre esos males $Ociales, que sin ser el único ni 
de los más graves, encontramos el que se ha incre
mentado con mayor rapidez en cuanto a contenidos 
ya difusión, me rcfiero a la pOrnografía y a lo que 
de ella se deriva, 

Es un mal y crcoque aquí todos coinciden ronmi· 
80, que carCOme el cuerpo social y desvfa a los hom· 
bres del logro de sus fines existenciales y los: perturba 
en la eleQC:ión de los medios ade.;tlados para su reall· 
zación, como persorul$ y como miembros: de la socie
dad. 

Investigaciones S()ciológícu y sicológj:cas que se 
han reallzado en los últimos 10 aftos, muestran 105 
eC«tos nocivos que esta tienc en la salud menlal, pe(· 
judka en la cnanza, perjudiraen el desarrollo de los 
niftOs y de los adolescenles; así como es también ln~ 
negable su estrecho vfnrulo ron el avance aiarmame 
de Jas enfermedades: espedíicametue el problema 
que ahora nos aqueja que es el síndrome de inmuno
deficiencia adquirida. 

Este problema referente a la pornograf{a no es 
nueV<l. pero sI su difusión y distribuciÓn que.se ha ex
tendido a 1000S los niveles $ocioeoonómicos a !ravés 
de todos los medios y en t(ldas las formas con mensa
jes subliminales:, 

Esta ó¡rusión y dislrlbuci6n se realiza en cualquier 
p¡me del Diktrilo federal. sean I(ls puestos de perjó. 
dioos, en los centros de renta de vldoos o en la plena 
vfa pública, a donde tienen act:eso lodos los ciudada
nos y Jo má~ preocupanale, los nifto~. Jos adolescen
les y los jóvenes. sin excluir por supuesto a ros adul
lOs, pero es más preocupanle a la nifiez. es más pr~ 
cupante a la juventud que esl.á. en desarrollo y en for
mación. 

Con respecto a esto, les cito a ustedes una denun
da que hizo ti periódico Ultimas NOlícius de Excel
sior a la opinión pública, en su primera edición del 
manes 1$ del presente mes, en euyB primera plana di
ee lo siguiente; Es el primer centro distribuidor el 
D.F., vid«>s pomos en 'repito. Abf se menciona que 
no sólo ... ,deos. sino también revistas y Olro tipo de 
materiales: y que eOlre !os wmpradores más asiduos 
se encuenlran grupos de es:ludiantes. 

Esto, sd!.(lN!S compafteros, nos pone en canoa· 
mieRlO de que existen violadones a las leyes, e.uendi
das. discretamente toleradas, lo cual, como ustedes 
saben, rortompe SU moral y sobre lodo su autoridad 
legal. 

Son necesarias las fuerzas de control social que 
orienten y e ... ·iten con eficada la conducta desviada. 

Por lo antes expueslO y con rundamento en 10 dis· 
puesto en el articulo 73, fracción VI, base Tercera de 
la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexí
caMs, en la Ley Orgánica de la Asamblea de Repre
~ntantes del Distrito Federal y en el Actlerdo que fj. 
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ja lrl5 NOrmas de los Trabajos de la Asamblea. en 
tanto se aprueb:l el Reglamento Interior, sometemos 
a la oon~ideradón de esta Asamblea una íIÚcl:ulva de 
ley pata presentarla al Congreso de la Unión que r~ 
forma el Titulo Oclaro Capitulo 1, articulo 200 y ea.. 
pítulo 1I, :wicuJos 201, 202, 203, 204 '/ 20$; Para 
a~uar la5 penalidades oorporates y económicas que 
marca el Código Penal para el Dislrilo Fedcal a la 
realidad aclual y quedar como sIgue: 

Tilulo Octavo 

DelitO contra la moral pública '/ las buenas eo~ 
lumbres:. 

Capitulo 1 

Uhrajes a la mora! pública. 

Articulo 200.- Se aplicarán prisión de seis meses 
a seis anos '/ mulla hasta 200 días de salario mínimo 
o en proporción al monto caleulado de beneficio eco
nómko obtenido con el ilkito. 

l.-... 
B.-.,. 

IJJ.-... 

Capilulo 11 

COrrupción de menores. 

Artículo 2{)J.- Se aplicará prisión de seis meses 
a die!: años y mulla hasla 200 días de 53.larlo mínimo. 

Artículos 204 un, 204 y 205. 

Así mismo se propone a esta Asamblea se envíe 
ofiCIO al C. Procurador de Jus¡icia del D.F., para 
que bajo su observancia se aeme conforme a la ley. 

S"lÓn de Sesiones de la Asamblea de Repre$entan~ 
lt"~ del D.F. a 21 de noviembre de 1988 por el grupo 
As:tmb!eísta dd Panldo Acción NacionaL 

Ta)'de Oonzález Cuadros, 
Representante a la A$3mblea de! D.F. 

Gracias, dejo en la Secretaria el documenco, 

(Aplausos) 

El C. Prcsidcn1e.- Se" recibe la iniciativa de te
formas a diversos articulos dei Codigo Penal. que 
prcserHa la Represenlante Taydé Conzález Cuadros 
y se turna para su {!~lIudlo y dietamen a la XII Comi
sión de esta Asamblea, 

El C. RepJl$Cntanle Juan José CaslUto Mota.
Piu,fla palabm en los terminos del Ar[ículo 18, para 
un asunto urgente, 

El e, Prcsidenle,- Se concede el uso de la pala
bra al ciudadano Represenlante Juan José CaslÍllo 
MOla. 

El e ReprtSetttante Juan José Castillo Mnta,
Con su permiso seilor Presidente. Compai\eras y 

rompafiero:s Representantes a la Asambl(a del Dlstri
!O Federal; Vengo a es!a tribuna en mi carlÍeter de 
Rqm:sentante. a darles a ronOct:r la peticióu que me 
ha formulado un grupi.'> de vecinós de la colonia Ro
mero de Terreros. de la Delegación de Coyoacán. 
miembros algunos de ellos de mi parudo el Revolu
cionario. InslÍuH::ional, para que se solicite a 10$ serví· 
oores públiros Ramón Agnirte Velázquez, Gablno 
Fraga Maurel y Miguel González Avclar, Jefe del 
Depanamento del Distrito Fedetal. Secretario de De
sarrollo Urbano y Ecología-y Secretario de Educa~ 
ción Pública, respectivamente. su in1ervendón a 
efecto deque no se eont¡nút con el acondl~onamien~ 
10 del inmueble ubicado en la avenida Miguel Ang.el 
de Qu~edo número ID. esquina ron la calle de Ce~ 
rro del Hombre número 43. Colorua Romero de Te
rreros, Delegación Coyoacán. para oficinas adm¡nis~ 
¡ralivas de las Direcciones Generales de Educación 
Indígena y de Educación Preescolar, que agravarlan 
el congestionamienlO de vehiculos en las avenidas 
Migue! Angel de Quevedo y Universidad. elevan'an la 
pérdída de noras-hombre que merman la etanom(a 
familiar, el índice de contaminación. ya grave en el 
sur de la ciudad y aumenlaria, como afirman dichos 
vecinos, el índice dclictivo de robos de vdtículos y 
aUio.panes que pade<:-en desde hace algún tiempi.'>. 

"C. Lic. Jtlan José castillo Mota 
Representante a la Asamblea 
de! DislrilO Federal pOr el 
XXII Distrito Electoral 
P r es e n 1 e. 

Nos es grato dírisJrnos a su amable consldem
ciOn. con la finalidad de solicitar a usted de la mane
ra más atenta, su valiosa intervención ante tI pleno 
de ese órgano de atención ciudadana, a fin de evitar 
que a los babhantes de la Delegación de Coyoacán. 
se nOs conculquen nueslrOS dérecnos por parte de las 
autoridades, con lo cual se causarLa un grave dafio a 
una de las zonas más ,tradicionales de la Ciudad de 
México y 5e agravaría gravemente el deterioro ~oló~ 
gico, seguridad y rorma de vida de una gran cantidad 
de ciudadanos. 

Lo anterior. debido al uso del suelo que s-e le quie
re destinar al predio mareado con el numero 281 de 
la avenída Míguel Angcl de Quevedo. en su parle su
perior, mismO Que se encuentra inmerso en una zona 
habitacional unifamiliar, en. la colonia Romero de 
Terreros, de la Delegación de Coyoacán. 

En anexo por separado, le manifest;unos a usted 
los antecedentes. problemática y soludones que se 
debe de dar al mismo. 

Aprovecliamos la opottunldad para reilerarle las 
seguridades de nuestra atenta y distinguida conside· 
mciÓn". -

La firman los vecinos y además nos anexan los 
antecedentes de su problema y dice: «En 1982, en el 
Plan Parcial de Desarrollo de la Delegadón de Co,/o
acán. se contempla que el predlo marcado con el nú
mero 281 de Migue! Angel de Quevedo. de una exten
sión de 19,800 metros cuadrados propiedad de la em
presa Avón queen su parle superior consta de 11.563 
metros euadrad"s. estaba considerado como habila-
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tcional unifamiliar y los restantes como zonas de 
equipamientos y servicios. 

En el ailo M1986, la empresa AvÓn donó a la Se
cretana de Educación Públi&, los 11.563 metros 
cuadrados del predio corres¡:)ondletlte a la :r.ona habi
tacional wtifamiliar para que $e instalara, un centro 
de: estudiO$: avanza(los en diversuramas de la ciencia 
y la tecoologia. 

En el ailo de 1987. el Departamc:nto del Distrito 
Federal. modificó el uso del suelo de la avenida M,lM 
gud Angel de Quevedo. dedarándolo romo zona de 
equipamiento y servicios. con lo cua.1la SeQ"eta.rla de: 
EducaciÓn Pública ha Querido aprovtcltatse para 
asentar en la parte del predio que se les donó a vanas 
de sus unidades administratiYi.\S en una :r.ooa habita
donal unilamiliar. 

En el al\o de 1938, en el mes de julio. la Secretaria 
de: Educación Pdbliea, sin autorimci6n de la SEDUE 
y sin los GOn'esponditnu$ pmuisoOs y lioencias de 
col1$trucción. inició obras de construcciÓn y remode
la.miento en el prc:dío inmerso en la:r.oM. habH.acional 
unifamiliar. 

En el mes de septiembre de 1988, ras autoridades 
de! D.D,F" ordenan la clausura de las instaladones 
por violaciones a 10$ reglamentO$: de oonstnleclón, 
mÍ$ma clausura que en dos ocasiones: fue violada por 
las autoridades de la. S.E.P _, 10 que dJó lugar a una 
nuevA clausura por las Autoridades Dclegacionale$ 
teniendo que llevar el apoyo de la, fuena pl1blica para 
que se mantuviera el tstado de derecho y se respeta~ 
tan tos derechos de 105 ciudadanos_ 

Hasta el día. 4 de noviembre, la SEDUE expl:~ el 
Decreto por d'cual se le autoriza a laS.B.P _. a tomár 
posesión del predio que le habfa sído donado, sel\a,.. 
landole un uso especifloo. el cual amtraVitne las rus-
posiciones. de lI.S() de suelo de la zona habiUlcional 
urufamiliar-. 

Problemática. 

J.- Aearrear.l un hacinamiento humano de más 
de SOOO empleados y de aproximadamente 1000 visl~ 
tantes díárlos. que en fot1lla cotiwna se asetUarán en 
una zona habitacional unifamiliar, y que al trasLa~ 
darse en sus veh!culos y no oontar las instaladones 
con e:stacionamiento en cantidad suírciente. ~
rán por una parte que una zona habitacional unifa
miliar se «Invierta: en un macro-estacionamiento y 
oonsecuentemente, se agravará la raquítica vialidad 
de la :r.ona. que desde: 1981, esta considerada oomo 
ZQna crltiea de vialidad y ron!aminaciÓn. 

2.- Las instaJadones' deberlan de <:onlar cuando 
mCflO$ con espacio~ para estacionamiento para nO 
menos de 100:> vehlculos, espacio que: no se localiza 
en muchos kilómetros: a la redonda. 

3.- Este: macro-cstaclonamienlo gene:rará de 
nueva cuenta la aparición de: grupos de de:lincuentes 

. Que:acttian sobre los automóviles y las partes compo
nentes: de estos. 

Ikpredará la raquítica seguridad de la zona. expo~ 
nic:ndoSi! con C$'tO en forma irresponsable a los habi
tantes a las agresiones a su, hopres. y lo que es" má$ 
grave al mancillamiento de sus esposas e bijas como 
Ya se ha dado' en varias ocasiones. 

5.- La afluencia de vehlculosen unaZDna de viaw 
lidad tan ronge:sdonada. agmwrá la peligrosa oonta~ 
minación de: la ZOM que registra a diario el índice 
IMBCA más alto del pafs y del inundo llegando ya 
hasta los 260 puntos de contaminación. tan sólo por 
o:r.ono. 

6.- Con la instalación de la S.E.P., apar~ 
todo tipo de: ptqueftos oomerciantes en cuyamayorfa 
generan una gran cantidad de baswa y la exposici6n 
a la intemperie de heces fe<:<lles por carecer de lugares 
apropiados para reall:rar sus neoesidades. lo que dara 
lugar a la aparici6n de una gran cantidad de roedores 
alI.amente peligrosos por ras enCermedadesque trans
miten. 

7.- la Colonia Romero de Terreros padece de 
siempre una grave eseastz de agua. que al instalarse 
oficin;l$ públicas o de c.ualquíer tipo, oon el uso nor
mal de los sanitarios y su desperdicio se agravará 
magnificándote el problema eQstente. 

S.- Debido al CXl1lgestionarniento vehfeuJar que 
se dá en.las vías de acceso a la colonia, resulta impo
sible que servicios indi,pensables como el de reoo!e,c· 
d6n de basurA y servicio de gas y otros se propotclo
nen en forma adecuada en virtud deque los vehtculos 
que se: em:uenttan Ímposibilitado$ para cirrulat por 
la colonia. dado que se utilizan ambas aceras de las 
calles como estacionamiento. 

9.- El más grave problema, producto de la irres.
pOnsabilidad poUtica e insensibilidad social. es aquel 
al que se expOndrá a má$de4000habitantes de la co· 
lottia,. que estarán sujetos a las agte$ione:s y vejado
nf.$ de Jo$ diversos gn,lpO$ sindkalf.$ de Ja S.E.P. que 
SI! han caracterizado por su agresividad y violencia. 
y que dada la CCTeanm a no más de 5"00 metros de la 
UNAM. cualquier manific:stariÓR laboral se vuá 
apoyada por 10$ grupos sindicales de la mitana y de 
estudiantes para lograr sus demandas, sin impona.r-
les el oonvertir a los habitantes de la zona en carne 
de caffÓn. 

So1udoncs: 

1.- Que el D.D.F,. rest!luya el uso del suelo que 
SI!: amtempla en e1 Plan Parcial de Desarrollo de la 
Delegación de Coyoacán. de 1981 y SI!: rc:speleel uso 
del suelo habítaciona! unifamiliar pam la urna, 

2.- Que la S.EY,. oon la (ínalidad de proteset 
y amparar el patrimonio propio y consecuentemente 
el de la ~emción. pOnga previa desinoorporación 
de! pr«lio de los bienes de: la Federación, a la venta 
el predio para que $e fraccione este para la 
eorutrucción c::clusiva de casas de tipo unIfamiliar 
para mantener el o:¡ulli'brio habitacional" . 

Por lo ames expuesto. le ruego, sel'\or Presidente. 
4.- La presencia de estos grupos de delincuentes someter a la consideración del Pleno dicha solicitud. 

I 
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eonsider.á.ndola como de urgente y obvia resolución, 
a rm de que se solicile a_~ servidores púbIioos Ra
món Aguin'e Vdázquez. Gabina Frága Mouret y Mi
guel Gonrález A v.elar. la solud ón inmediata de dicho 
problema queafeáa no sóloa ungrupo numeroso de . 
famllias de la colonia Romero de Tcrr<:ros, sino a to
dos los que transitan por 1M avenidas Miguel Angel 
de Quevedo y Univ<:rsidad, as! romo por las calles 
adyacentes y elevan gravemente el fnm" de rontami
nadÓn y de ilíeitos por euanto.!le rdiere a robos de 
aulos y autopartes. 

Por ello, dejo en la Secretaría de la Mesa Directi
va la solicitud de 10$ vedru>s con sus anexos y la deci
siÓn que, .en mi cará«« de Representante. ba&o en 
es:to.s momentos, avalada. por mis oompaJ'iems Ma~ 
nuel Jimértez Guz:mán. Manuel Díaz Infante. Fer
nando Lerdo de Tejada. Marlha Andrade dt del Ro
sal, Miriam Jure Cejin y JCS11s OSdU" DelgadO Arte;.. 
sa, 

(Aplausos), 

El C. Presiden!e.- En los ténnÍlW5 solicitados 
por el proponente. consulte la Secretaría si se ~ite 
o no a wscusión la propuesta. 

La C. Secretllria.- Por jnSlrUccionl!$ de la Presi
dencia y en l~ tbmínos del artfculo 58 del RegIa
mento, se prqunta a la Asamblea si acepta a distu
S16n]a propuesta presentada por el Asambleísta Juan 
Jose Cast.illo Mota. 

Los que: estén porque se acepte, sírvanse manifes-
tarlo, 

Los que'estbt porque se deseche, s{rva.nse mani
festarlo. 

Aceptado, seflor Presiden le. 

El C. Presldente.- Túrnese para su estudio y ac
ción rorrespondlente a la Tercera Comisión DíClami-
nadora. 

El C. Repn::senWlU: JUatl J(tSé Caslfilo MOla 
(Desde su curul).- Se1I.or Prtsidenlc. 5011010 $e pro
gunte si se acepta de obvia y urgente resolución. 

El C. Pn::síoonte.- Prcx:eda la Secretaria a pre;.. 
gunlat, en los Ifnnln05 dcl artftulo 59. 

La C. Sccretaria.- En los términos del artIen10 
S9 del Reglamenlo Interior, se pregunta a la Asam
blea si es de obvia y urgente resoluciÓn. Los que 
est!n porque sea de urgente y obvia resolución • .,ít~ 
vanse manifestado. 

De urgen!e y obvia resoluciÓn. Stl'Jt()r Presidente. 

El C. Pres!dentc.- Se ha reginrado j)ax3 presea·. 
tal' una iniciativa la ciudadana Representante Car· 
men del Olmo. 

Se le concede el uso de la palabra 

El C. Rep.«:Stotante Ma. del Caml~ dd Olmo 
López.- Quíse hater uso de la palabra para hacer 

una propuesta (Leyendo); 

"Propuesta del Grupo de Representantes del Pu· 
!ido del Frente C3.rdenista de Reconstrucclón Nacio· 
nal para que se incluya dentro de 1M comUl<ntes dic· 
l.a.minadom lo relativo a problemas de]a mujer ron
torme a los- articulos 73, fJacciÓn VI. :Ba$e 3a. y 4a. 
y el 40. Constitucional. asl romo al artrcuto 10 del 
RegIanlento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Compaitero Presidente: 
Compafteros y O:tmpaftetas Matnbles1aS: 

A 12 <d\os de que culmine el siglo. XX las mujeres 
de nuestro pafs y del Distrito Federal. enfrentan ¡ra~ 

-ves problemas y exigen con ramn que se pn$te oídos_ 
a Stl voz, a sus reelamos. a sus inoonformidades. a su 
des«! de earnbiar 1a aclual situación que les agobia 
y que a la hora de tomar las dccisiones gubcrnam~ 
tales quieren ser y sentir que la sociedad toma en 
cuenta sus esfucrms y sus experiencias ante la vída. 

Quieren eslar seguras que sus familia$: ante la ad
versidad y la profunda crisis e<:onómica. y de \'aJores 
humano¡. no sean abandonadas más por el gobitmo 
ni por la sol.Íedad. que exijm. después del 6 de julio 
pasado una atención particular para ele\"ar la calidad 
de vida y la de sus hijos y encum.tren condiciones 
adecuadas para su desan:olro. 

En el Distrito Federal la$ mujeres forman parte 
del total de la población del 51.9010, están em'padro~ 
nadas más de dos millones y su inoorporación alIJa
bajo económicamente aclÍvo es aproximadamente 
del 20%. ronside:randG que la situac16n económica 
en el 70% de los hogares 001'1 'menores ingresos. se 
utiliza la fuena de trabajo de la mujer sin. ninguna 
remuneradón, pero en un allo porcentaje la mujer 
participa en los que llamamos el subemplco y en acti~ 
vidades marginales. 

Son las mujeres en el Distrito Federal. las prind~ 
paJes demandanles en la lucha por vivienda digna, en 
la búsqueda. de emplco y contra la earestfa de la vlda, 
su pape] en la vida poUtica. y sindical cada vez es ma
y<><. 

Su participación en la educaci6n y capacitación en 
su trabajo a pesar de las limitaciones antestrales au
mmta cada día. 

A partir del fundamento d~ toda nueau'a estructu
ra lega! la Combruc!ón se asienta con ¡oda 'claridad 
en el artículo 40. la igualdad del 'varÓn y la de la mu
jer anle las leyes, el artk:ulo 123 como ejemplo de le
gisiaclón tulelat no sólo establece]a igualdad laboral 
y salarial del hombre y la mujer, sino que además da 
expresamente a las mujeres derecho! espedficos: 
cuando ej('rce la más noble de sus funciones: la ik 
procrear la vida humana y asl estipular la obligación 
de .ptOteg~t con diversas medidas el embarazo y la 
lactancia de la mujer trabajadora. 

Sobre esas bases constitucionales. el Código Fede
ral Electoral garantiza derechos polilicos femeninos, 
ia'ley de Ref()mlS Agraria otorga los mismos derc~ 
chos agrarios al varón y a la mujer y tien;::n todo un l. 

i 
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capítulo dedicado a los der«hos de la mujer campe
siua uo cjidataria. L.as leyes relativas a Seguridad y 
Previsión son amplias en relación u los derechos de 
la mujer y lo mismo en rcg,lamenros en materia de 
población. 

Sin embargo las buenas intenciones y la 
legislación vigente chocan contra una dura realidad 
que se ha empcll.ado en negarle a las mujeres la mute
rialización plena de sus derechos por djversas causas, 
La contradicción entre leyes, desco y realidad es muy 
grande, todavla lo~ problemas padecidos por la in~ 
mens.t mayoría de las mujeres ron enormes y muchos 
s610 tendr4n solución cuando se produzca en M~co 
un cambio estruCfural profundo. 

Ante <!SIn realidad y lomando en.consideración es
ta problemática que afeo:ta a millones de mujem eu 
el nistn'to Federal, el Grupo Cardenisla de Represen· 
tantes u la Asamblea del Distrito Federal propone 
con todo respeto a esta Soberanta: 

Uníeo: COMorme a [os articulas 73. fracciÓn VI. 
Base 3a, y 43. Y el 40. constituclon,¡d y el artÍculQ 70 
del Reglamento Imerior del Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos se propone incluir en él trabajo de 
Comisiones Dictam¡nadoras. usuu!.Os: relativos a pro
blemas de la mujer 't los n¡ftos. 

Ale:ntamente. 
Por el Grupo CardenisUI de Representantes 
a la Asamblea del D.F. 

e, Ma. del Carmen del Olmo L6pez. Lic. Beatriz 
Oallardo Maclas. lng. René TorrtS Bejarano. lng. 
A. Roberto Ortega Zurita, e, Alfredo de la Rosa Ol~ 
gUfn, Lic. Genaro J. Pifteiro López. 

Dejo a La Secretaria el textO de nuestra propues
ta" . 

(Aplausos) 

El C. Presidenle.- Túrnese para su csludio a la 
Décimo Segtlnda Comisión. 

El C. Presidente._ Para presentar una propuesla 
en lomo al equílibrio ecológico, solicitó ei 1150 de la 
palabra el Represen1ante Manuel Diaz Infante del 
Parlido Re .. "Oludonario 11151Íludonal. 

Tiene él uso de la palabra, 

E'J C. Rcpresenl1l.nlc Manucl Dlaz Inlante,-

(Leyendo): 

"La contaminación se pnede definir romO nn 
camblo lndeseable en !as eataettt15ticas fisil;aS. quí
micas o biológ~ de aire,. agua o tierra, que puede 
ser. perjudicial para el hombre y otras formas de vi~ 
da, procesos industriales y condiciones de vida. 

1.0$ eomaminantes son producidos tanto por pro
cesos naturales, como por actividad agrícola, indus· 
triales o de servicio. ell donde por fuerza intervine el 
hombre. Sin embargo, los que genera la natumleza, 
ella misma cuenta con mecanismos para asimilarlos. 

mientras que tos que generamos los seres humanos, 
por su propia naturaleza lóxíca, agreden al ecosiste
ma y éste no cuenta ron defensa ante ellos. No existe 
fonna de evitar totalmente la contaminación, pero sí 
diversas maneras para disminuirla 'i oon elJo haccr la 
vida t'OÁ$ $.alurlable. 

La inversión térmica es; un fenómeno meteoroló' 
gico que se presenta bajo condicion~ que permiten 
considerarlo como una seria eontíngencia ambiental. 
Los desequilibrios ecológicos l'esul¡antes de la 
inversión lénnica, afeo:tan negativamente la existen
cia del ser humano. de la fauna y de los vegetales de 
la dudad, La inversi6n térmica es causante de seve
ros padecimientos respiratorios y de afectaciones a 
1011 siuemas nervioso cenlral y eatdióvaSC1l1ar. 

Con los adclanl0$ térnicos con que (¡ontamos en 
la actualidad, es posible predecir y por ende prever 
con algún ¡iempo razonable, como será el comporta
miento del clima y con ello apliw !as medidas con. 
ducentes para evitar un T¡~O mayor en la pobla
ci6n. 

El problema de la contaminación ambiental debe 
tener una alención de la más alta prioridad. para cvj~ 
tAf contingencias que pongan en serio peligro la vida. 

En el Distrito Federal un ochenta por dento de la 
contaminación atmosférica deriva del funcionamien· 
to de más de dos mlJJones de vehfculos automotores 
que produ(;Cn hidrocarburos 't óxidos que pueden 
propiciar la formación de oxidantes fotoquímicos en 
niveles superiores a los máximos de tolerancia reco· 
nocidos. 

La inversión térmica no puede prevenirse sin mo~ 
<fificar las prácticas gen<Tadoras de la contam¡na
ciÓn, en particular, sin modificar el uso de vehículos 
aulomotore:>i. 

Si bien es cierto que de ¡lempo atrás, la autoridad 
eslá lOmando cartas en el asunto, también lo es que 
todos los dudadanos debemos poner nueslra cuota 
de solidaridad, imaginación, talento y audacia para 
combatír este grav~ maL No podemos tener una aCli~ 
tud pasiva, cuando estamos consdentes que romos 
nosotros mísmos, ron nuestros automóviles. los que 
estamos produciendo la mayor cantidad de contami
nantes. 

Es necesario hacer eondencia. La contaminaciÓn 
es un problenla de todos. Enfrentarla supolldrá lam~ 
bién sacrificios de todos, Pongamos cada uno nues· 
tra cu(!ta. 

EtOrupo Priista oonsideraqueesta Asamblea. tie
. ne la obligación con los habitantes de la ciudad, de 
~¡gir medidas inmediatas para controlar la contami
naciÓn ambiental, induso, aotes de que inicie esta. 
cional:rn:nte la lemporada invernal. 

Esta Asamblea de Rcpresentante:>i. en uso de las 
facultades que le confieren la Coml¡luclÓn General 
de la Republica en su arrlculo 73, fracción VI, Base 
,la, inciso a); el articulo 70, f,acción XIII de la Ley 
Orgánjca que n05 rige y el ankulo 90, de la Ley Ge
neral de! Equilibrio ECOlógico y la Protección al Am-
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bienlc. convoca a los habitantes de la Ciudad de Mé· 
xico a que apoyen con su participación activa y soll
daria, lu siguientes medidas que se solicita al pleno, 
sean enviadas al Jefe del Departamento del Distrito 
Fedetal. para que en el ámbito de su compeleneia y 
con el concurso de las autoridades que tija la ley, 
igual Federales que de los MunicipIO$ del Estado de 
México ronurbados ron esta dudad. previo estudio. 
determinen e inslrumenten la aplicación de entre 
otras, las siguientes medidas. 

Limitar la c!re\llación diaria de vch(culos au
lomQtQres en proporci6n suficiente para ga
mntizar una disminuci6n sustancial de la con. 
taminaciÓn. 

- VerilieaciÓn obligaloria de vehículos aulomo. 
tores para que circulen sólo con los niveles de 
contaminaciÓn permitidos. 

- Retiro de los vchiculos naloriamenle conl4\mi. 
nantes. 

- La revista obligatoria de vehicufos de carga y 
comen::iales, deberá reallz.arse con todo el peso 
de la autoridad. 

- Los camiones subutbanos no podrán circular 
más alla de Jos lugares previamente estableci
dos por la autoridad, 

- UliO obligatorio dd filtro de gases de escape en 
todo vehkulo Que circule en el D.F. en un pla
zo perentorio que deberá lijar In autoridad. 

- Impedir que los vehkuloilQue transportan ma
teríales a ,granel, lo hagan sin la protección co
rrespondiente. 

- Determinar horarios para cltransporle. carga 
y descarga de mercancla. 

- Las obras de bacheo '1 pavimenladón se 
deberán realizar en hor;lrio nocturno. 

- Inspeeción inmediata de tooas las .chimeneas 
en operación para uegurarse de su funciona
miento adecuado. 

- Sujetar las demoliciones urbanas a horarios. 
nocturnos. 

- Prohibir la inclneraci6n de residuos y dese
chos jndustriales. asi como cualquier ri¡:io de 
combustión a deJo abierlo. 

- Prohibir y retirar los basureros: a delo abler1o, 

- Disminución de los procesos fabriles en las in· 
dustrias mayormente contaminantes. 

- Evilar el rieso matutmo de parques, avenidas 
y jardines parl¡t1l~res, 

- Inlensificar la refQreSlación de la dudad, en 
particular del cerro del Tcpeyac; de la Sierra 
de Guadalupe; cl Oriente de ~ ciudad '1 la re
Ser\'a «ológica del sur. 

- Adoptar horariOS escalonados en el sector púo 
bUco. 

- Suspensión de uctlvidade.s escolares durante 
todo el mes de enero y ajusle eorrespondiente 
del calendario esCOÍar eonpensándolo en el 

- mes de julio. 

- Adecuación del horario escolar durante el pe
riodo invernal. 

- Intensincar las campaf\as de participación ciu
dadana en materia amblemal. 

A efeceo de que la ComisiÓn de esta Asamblea. 
competente para COnoccr de protección eto168,Ka y 
medio ambiente, cuenfe con mayores elementos para 
normar su eritetio y dictar los regtamenl05 y medidas 
que en su caso considere, podtá citar a comparecer 
ante eHa, a 10$ servidores públicos que juzgue ccmve
mentes .• , 

(AplaUSOS) 

La C. Representante Beatri% GaIlllrado Mucias 
(Dcsde su eurul),- Pido la palabra para hechos • 

.El C. Pres¡d~ntc.- Para hechos tiene la palabta 
la Representante Beatriz Gallardo. 

La C. Represen'anfe Beatriz G{¡Jlardo Mlldas.-

O;m su permi¡o, compadero Presideme; campa· 
í'terns y compañeros: Nosotros ronsideramos que este 
tipo de propuestas 4ue liOn importantes, no puede es
ta Asamblea dejar paSMo sin duda alguna, la evalua· 
ción de algunas medidas que hace algún Ilempo Se 10' 
maro,. al respeclo en el Distrito Federal. 

Existen aprobadas, existen por consenso y ante el 
f'restdeme de la República ya saliente Miguel de la 
Madrid. la aprobación de 100 acciones que vendrían 
a beneficiar el medio ambiente. 

E,. febrero de 1986, estuvO el Secretario de la SE
DUE, enlonces ellkenciado C3macho Salís, a nues
tra fracciÓn parlamentaria, es decir, oon todas las 
fractiones parlamentarias en aquel elttonces. apro
bamos y vimos CQJl benepládlO un Th!crelO del Presj· 
dente Mlguel de la Madrid en lorno a 21 acciones en 
el Dislri¡O Federal. 

Hoy por la mallana • ."imos con gran pteocupa~ 
ción comentarios: del Secrelario de SEDUE, Gabino 
Fraga, en lomo a ]a pOe<l importancia que !le le da a 
este problema que viene a lesionar, que ",ene a indo 
dlr en la salud de los habitantes del Distrito Federal, 

Yo estoy de acuerdQ con lo que "U($l10 compai'te
ro propone, pero me parece que habría que tomar al· 
guna dclcrmínación en tomo a solicitar informes a 
las aUloridades correspondientes, a fin deque se eva
lúe de una manero correcta estas medidas que:;e pu
sieron en práctiQ en el Di5trito F«leraJ; hasta que 
grado fueron posílivas, si se llevaron o no hasla sus 
lll¡imas consecuencias. 

Yo no comparto el que unic:unente sean los vehIcu-

I 
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los el principat"oomamínante I!:n la Ciudad dI!: Méxi-
00, a mi me parece que hay que lomar muy C1I: cuenta 
el que la Asamblea de Representantes, el Gobierno 
capitalino y el Gobierno Federal, tendrán qUe tomar 
medida.$ a fondo en tomo al cinturón de industrias 
que ten~s en el Distrito Federal. De estas 25,000 
industrias que conforman un cinturón de contam.l· 
nantes. habrá un total de 250 empresas que emilen 
gases Venenosos 'j que sin duda alguna estO "iene a 
oonformar un se:rio problema de l>alud en tI Di~lñto· 
Federa! y en ei &tado de Mmco, 

YQ quisiera proponer.1 esta roberania, el que pu
dí~mos llamar a las autoridades oompeum1ts. a fin 
de que nos den a oonocer una evaluación en tomQ a 
la, 100 acciones: eoológíw en el Dhtrlto Federa! y 
desde loego los resultados del ~reto Presidencial 
del 21 de febrero de 1986. Gracias tompafterO$. 

El C. PrWdcntt.- En r3:ron de que existen nu
merosas propuestas registradas robre este mismo te
ma de! equilíbrio ecológico, esta Presidencia consul
ta a la Asamblea si se esú de acuerdo en que se \!:seu
chen todas ellas y una vez escuchadas todas. las agru
pemos para su debida votación 

Solicite si hay acuerdo oon esta prOpu~l.a. 

la C. Secrtlllrla.- En VOtaciÓn económica se 
pregunta a la Asamblea sí está de acuerdo con la pro
puesta prll$enr.ada por la Presidencia. Los que estén 
porque se ,aCf:pte s{rvanse manifestarlo. Los que 
estm porque se deseche sírvanse manifestarlo. 

Aceptada. senor Presidente. 

El C. PrcsidenÚl.- Gradas. En ronsecutncia. se 
concede e1 uso de la palabra al sellor Representante 
CaflO$ Jimmez, del Partido Actión Nacional. 

El C. Rtpf'CS('ntante Carlos Jimincz Hemin
dc:c.- Senor Presidente, oompafieros y companeras 
Asambleístas: Vemos ron profunda preocupación lo 
que está ocurriendo en el Distrito Federal con respec· 
10 a la oonjugación de contaminación ambiental e in
versión emulen. 

El Partido Accióo Nacional, a través: de su frac
ción, viene a poner a la consideraciÓn de ustedes que 
se solicite la compare«ncla del arqulteclO Juan She
er Eliwndo, que es el en(3rgado responsable de Re
ordenación Urbana y Proteeción Ecol6gi(a del De
partamento del Distrito Federal, para que de una in
formaciÓn amplía con respe<:to a los 100 puntos de 
importancia ecol6g1(a de la que ya hablaba una cam
panera. 

Pongo a la consideración esta petición, por ser de 
urgente y obvia resolución. Muclt.as gl'adas. 

(Aplausos) 

El C. Presidente,- Pregunte la SeCfC1aria a la 
Asamblea. 

E1 C. Rep\'{!S("-ntan1e Victor Orduña (Desde su cu
rul).- Señor Presidente, dese.lmos que se de lectura 
a la proposición. 

El C. Preslden(e.- Ruego a la Seaetatra d~ lec tu· 
ra al documento. a la proposición que hace el Repre
sentante Carlos Jiméne1.., 

E C. SrcreLario.- La Fracción del PAN de 
acuerdo con el articulo 11, fracción segunda, pide se 
acuerde la comparecencia a Comisiones al responsa· 
ble de la Direa:ión Gmera! de Reordenación Urbana 
y Protección Eoológica del Departamento dcl Distri· 
10 Federal, arquitecto Juan Oil Eliwndo. 

E1 C. Prtsldeuw.- Pregunce la Secretaría 

La C" Representanw Rocío Huerta Cuervo,
Quiero recordar a usted.. que la Asamblea tomó el 
ácuCfdo de ~char toda$ la$ propuestas para que 
después se haga un resumen 'i $e presenten en ron
junto. Entonces yo quisiera intervenir antes de la vo~ 
laci6n. 

E1 C. Pfi'l!idenfe.- Ílene Ia:ron la rompai'lera Re" 
presentante y pedim(uqueal fma} de la) íntef"iencio~ 
nas se de tumo a cada una de ellas en su conjunlo. 

Time la palabra el Represenlanle Alfredo de la 
Rosa del Partido del FrenCe Cardenl$ta y en su IUrno. 
la compañera Rodo Huerta. 

El C. Repri::SCntanie Alfredo de la Rósa,- Sefl:or 
Presidente. sel'lores Diputados (Leyendo): 

"A los ojos de todos es evidenleque 10$ Indices de 
contaminación están llegAndo a limites más alla de lo 
tolerado. 

Es cuestión de oorresponsabilidad. Todos conlri· 
buimos en mayor o menor medida. Pero al resp~IO 
las autoridades de! Departamento del Distrito Fede
ral repetidamente dlten tener un plan de emergt:rlcia, 
y pensamos que la dudadanfa tiene derecho a cono· 
cer de man~a amplia y detalladamente dicho plan. 

Entendemos que 100 puntos ¡meta son un muy a!~ 
to índice de contaminación atmosferka, han sido Su~ 
perados sobradamente en multipes veces. Por ¡anlo 
SOO puntos imeca toman mrru:rer de eat~s¡rofe. Si re
basamos los SOO punlos Unem se pusiera a funcionar 
el plan dQ emergencia. sería lanto camo tapar el pOro 
después del níi'lo ahogado, Sólo que se tralará de ni
nos y adullos ahogados por contaminación )' sería 
foso, no pozo <,-Será acaso, ese el plan? 

Ya hubo un San JWln Ixhualepec, 'j pese a los in
dicios de peligro se dejó que progres.ar3 la catástrofe. 
No apareciÓ ningun responsable tltIlonCCli. 

El 29 de sepliembre de 1985 de los muchos edifi· 
cios derrumbados. No hubo responsables, a pesar de 
ser evidente la mala calidad de los materiales emplea~ 
dos en unas construcciones y las condiciones deplo
rables en que se encontraban otr,u. 

El pueblo sabrá quienes serán los no culpables de 
una ev~lual catástrofe provocada por contam¡na
ción, los intereses de 10$ paniculares están después tk 
los intereses colec¡ivos. Que el de emergencia no que
de en declaraciones, o en una simple advertencia ¡cie
vi5iva hagámoslo en sedo. 
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Ante la gravedad del problema Quc afecta a 1or; 
habitantes de la Cíudad de México. el Grupo carde
nisla de Representantes a 1a Asamblea del Distrito 
Federal propone I:on tooo respetO a esta Soberanfa: 

Unico: Conforme a los an:lcu!ós 73, fra¡;ciÓn VI, 
Bll..!le 3.11. l' 43. Constitucional '1 el ankulo 70 del Re
glamento Interior del Congruo de los Estados Uro· 
dos Mexicanos se propone incluir en el trabajo de 
ComisiOnes Dictaminadoras, asuntos rela¡ivos a pro
blemas de conlaminoon, 

1.- Recorrido de horarios escotares, 

2.- Reducción de circuhdón de automotoulS. 

3.- Renricl:wn de actividades e industrias I:on
taminanles (In horas d(l ínversiÓn térmil:3, 

Atentamente 
Por el Grupo cardenista de Represemantes 
n la .luámblea del D.F. 

e, Ma, del carmen del Olmo Lóper"1 Lic. Beatriz 
Gallardo Macias> lng. René Torres Bejarano. Ing, 
A. Roberto Ortega Zurita, C. Alfredo de la Rosa DI· 
guin. Lic. Genaro J. PHieiro López", 

El C. Presldente.- Para su turRO. en su oportu
nidad '1 se conl:ede el uro de la palabra a fu Represen
tante Rocio Huerta, del Parlido Mexicano Socialista:. 

LfI C. Representante Rodo Huerta Cuervo.
Compafteros Representantes: vamos a presentar la 
COnSideración del. Partido Majcano Socialista sobre 
el deterioro del mfdio ambiente en la ciudad (leyen
do), 

"Resulta c\lando menos pamdójlco y cuando más 
irresponsable que contando ron una Ley sobre el 
EquilibriO Ecológico y la Protección del Ambiente. 
publicada desde hace 10 meses, a la fecita no conte
mos ron una reglamentadón clara que nos permita 
tomar medidas emergentes, y ahora tengamos que re
clamar nuevamenle. la jns.talación de acciones para 
enfrentar esta Ciudad que Sigue presentando niveles 
altísimos de contamJnación. AcciQn~. que no co' 
rresponden a una programación como deberfa espe
rarse. sino a un reclamo social por el temor al efecto 
de los altus reveles de contaminación agudizado en 
esta época del ai'ío por la acciÓn de las inversiones 
lCrmicas. 

Huy, cuando realmente se requiere de una fuerte 
re¡;:torfa del Gobierno del Distrito, Federal para abatIr 
de fondo 10$ ongenes de la contaminaciÓn y para cre-
ar medidas de seguridad para la pobladÓn de esta 
ciudad. El DDF se Umila a realizar campanas sobre 
el aprovechamiento de los recursos), la difusión de 
anücontaminan¡es. dejando de lado el abatimento O 
clausura de foros infccciosos romo los basureros., las 
aSuas estancadas, las industrias altamente oontaml
nantes ylo de allo riesgo por la materia prima que 
utiliza. 

P3reccria Que las 1:31á5!rofes padecidas en aftas 
ameriores no han sido suficiente escannien¡o pata 
corregir los malfuncioMmiemos de la ciudad. A .4 

dos de la ~losión de la planta de San Juan Ixhua~ 
lepec, siguen erusLiendo colonias populares alrededor 
de las instaladooes de Pemelt sin que a la fecha se 
plantee su reub¡cación, ID que representa un. peligro 
latente para la pobladón de la ciudad. De la mitroa 
maneta, las instalaciones de tuberías oontimJan ha· 
ciéndose al übre arbitrio de las o:nutructora5, sin las 
normas mínimas necesarias para la lieguridad d.e lo~ 
habitantes. prueba de ello son las recientes explosio~ 
nes de gas en Tlalelolco. Pareciera que el Gobierno 
de la Ciudad en complicidad con el Federal alán ¡n
teresados en mantener una bomba de tiempo en el 
Distrito Federal. 1) muestran y no aceptan su íncapa
cidad y falta de voluntad política para resolver el 
problMla. 

Por olra pane, los estudios que el DDF realiza en 
lomo a la determinación de zonas de reserva ecoJóg.i· 
(3 parece limilarse a acciones en la periferia de la' ciu
dad, sin resolver la necesidad de crea! pulmones al 
¡medor del actual marcha urbana, argumentando la 
ine¡¡i$tencia de predios para este fin, evadiendo de es
ta furma la utilización de: lotes baldlos repartidos en 
las distintas Delegaciones del primer y segundo 
cuadro de la ciudad, 

Aqul hay que sel'talar el carácter arbitrario de ta~ 
les decisi<1nd, donde por una parle se prolej~ al capi
tal inmobiliario '1 por otra se desaloja a sectores pau. 
perizados romo lus habitantes de Lomas del. Semina
rio sin brindarles ninguna expcctativa, en aras de un 
supuesto saneamienlo amblen tal. 

La ilegitim¡dad de los proyectos del roejoramí.:rtl0 
ambiental de la Ciudad, reside precis.amente en fa 
emanaciÓn centralísll!t de las acciones. donde el go
bierno considera que trabaja con cifras '1 no con $oe. 
res humaoos. por loque no responde a las necesida· 
des de la población y se -concibe ti los. habitantes de 
esta Ciudad como un sector pasivo, desinformado y 
siu facultad para dirigir su saneamiento. 

Mientras que no se abran canales de InformaciÓn 
para Que la población conozca a fondO' los efCl:tM: 
que 10,5 dlslinlos.agentes contaminantes provocan en 
la salud, la participación de lGS sectores depredado
res de la ecología del D.F. será nula. 

Ahora bien, el abalimiento de la contaminaciÓn 
como responsabilidad de todos y cada uno de los ha~ 
bitantes de esta Ciudad requiere de una reslamenta
ción ;;lara qUI! señale sanciones espcdficas para Qd.:t 
lino de los factores y focos routaminantes, pues de 
olra forma la Ley de Equilibrio Eoológ¡w '1 PrOlec~ 
ción al Ambiente se quedará en buenas imenciones. 
como tantos otros casos. 

Es indispensable señalar que la relación del hom~ 
bre de la ciudad con su mtdio ambiente C$tá delermi
uada por el tipo de sociedad en Que vivimos. Por 
ello. p:ua comprender porque cl hombre contamina 
es ncceSario deveht las relaciones económicas y so
ciales que producen una falsa conciencia que ciega a 
los hombres anle las consecuencias de sus acciOnes 
hacia el medio ambiente. 

Sin una participación real y no demaSógi¡;a. ~in la 
evaluaclÓn de las necesidades reales, sin la lucha por 
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tecnologras diferentes. la lucha por una sociedad di
ferente es inútil. La urgencia de plantear el reciclaje 
pone de marufiesto que hay que reproducir lo que 
hasta ahora era abundante y gratuito, como conse
cuencia de la. actividad depredadora padecida en esta 
ciudad por décadas. 

Una minorfa prh1legiada. se reserva el acceso a los 
recursos naturales escasos. Para disponer de luz o de 
silencio hay que comprar o alqUilar una vivienda que 
5erá cara precisamente en taZÓn de la rareza de taJC$ 
recursos, !O$ cuales, sin embargo. son gratuitos en si 
mismos. 

La gente consume cada vez má.$ sin que esto le re
porte mayor bien~tar, ya no se consume tos bienes 
y servicios de los que se $íente necesidad autónoma, 
sino aquellos que corresponden a necesidades ajenas 
que le dettubrett expertos profesionales de institucio
nes espn:iali:r.adas. 

La producóón se ha hecho cada v~ más destruc
tiva y despilfarradora. la industria en la ciudad con
sume más que antes para cubrir sus propras necesida
des y entrega menos productos que antes, su eficacia 
ha disminuido y sus costos Nsicos han aumen¡ado. 

Dada la eomplejid.ad de! deterioro ambiental en la 
dudad es insoslayable la necesidad de clzborar estu· 
dios de fondo paRt resolver en lo inmediato y media~ 
Jo nuestra problemática. 

En esfe sentido se requiere que el Departamento 
de! Distrito Federal deStine recursoS suficientes a las 
instituciones de educación superior y al sistema edu
<:aH\'Q en genero1 para que se realicen investigaciones 
serias aplicadas a la búsqueda de alternativas lecno
lógicas, de participación, de planeadón y programa4 
dón que nos permila construir una tiudad habilab!e. 
dondJ: la población conserve su habita! nalural en <:a~ 
da barrio. cada cotorria, ada calle, identificándose 
como aclor fundamental de la ciudad. 

Debemos desarrollar alternativas de pmnlficación 
donde la participaclón ciudadana real se organice pa
ra la resoluciÓn de los problemas. No podemos esp-:
rar a que se cumplan las profeclas de los consultores 
del futuro en e! sentido deque para e! afta 2000 la po~ 
blacion .sisa creciendo desmesuradamente, d .... b("ll1(\s 
preguntarnos si queremos hacerlo, y tornar medjda~ 
para resolver las demandas at.ora. 

Deslaca como necesidad prioritaria la prolección 
de los habitanteS de los efectos de Jas inversiones tér· 
micas, ahoRt más que nunca por los niveles crídoos 
que hemos alcanzado. 

La desinfonnación que mantiene SEDUE respec
lO a la acción de los contaminanles se limita a infor
mar sobre los nivdes de OlOno, oCUltando fas teper· 
cusiones del aumenlO del bi4xido de azurre y el 
mOnOxido de carbOno, entre otros. 

El aumento de las enfermedade!> respira lonas, co
mo el asma bronquial en la población inrantil alan
za niveles alarmantes en estos dias. 

¿Qué espera el DDF, que caigan n¡6os muertos en 

lugar de pájaros?, para tomar las medidas emergen~ 
les que requieren eslos meses de invierno. 

Una breve observación de las acciones permila 
afirmar lo anterior. Las medidas de comlgencia ba· 
sadas en d cambio de hOrarios escolares, la verifica
ción de Jos equipos de transporte y la paralización de 
vehlculos oficiales y de industrias. no sólo han resul· 
lado a todas luces medidas insuficientes. sino ademá~ 
defidentemente cumplidas. ¿Por qué esperar a una 
catástrofe para actuar con rigor? ¿Por qu~ esa aell~ 
'ud curativa y no impulsar ya criterios preventivos? 
Hay una irresponsabilidad inexplicable. 

Por ejemplo, en Un repaso rápido. y sin toda la in
formación necesaria, enconU'amos deficiencias en la 
aplicación de 1S de las 100 Acciones Necesarias pu
blicadas por SEDUE en enuo del afio pasado re$pec· 
to al Distrito Federal. Las enuncio: 

- Verificación obligatoria del parque vehícular. 

- Ampliación del transporte colectivo no conta· 
minante. 

- QJntrol de polvos de camiones malerialiSlas, 

- Campana para la dismínuciÓn del numero de 
automóviles en circulación. 

- Obras '\,iales en cruceros cdticos. 

- Horarios especiales para el trans.porle. 

- Reubicación de personal hada sus centros de 
trabajo. 

Desconcentraclón territorial de industrias con
taminantes. 

- Medidas para descentral¡zar la Refinerla de 
Azcapotl.;,;fco. 

- Rellenos sanitarios. 

- Centros de recepción de materíales plásticos:. 

- Medidas conlra druida excesivo. 

- Red de áreas verdes. 

- Normatividad para componentes de plagufci
das, delergentes y Olros ma1enaJes peligrosos, 

- Campatla de salud y prtvtTtciÓ1t para la pobla
dón M general. 

y podemos hacer comentarios especinros subre 
algunos renglones. Por ~ernp!o. las 100 AcclontlS tIS
tablecían la ampliación del Metro en 11.61 kilóme
tros y sólo se hizo en 8.5. Se establecieron 14$.6 kiló
metros más de transportes el~tr¡eos: el Depar[amen~ 
lo del D.F. programó SOy sÓ!Qamplió 16. Las obras 
del Metro Ligero y del Tren ligero han quedado in
terrumpidas o sin cubrir. 

Por lO anlerior repetimos, el problema nos agobia, 
y las medidas de ooTuinsencla resultan insufídente!> si 



no hay una acd6n más pe:rmanCllte y de rondo. El, 
problema de: esta ciudad apárece tamb¡tn en las eiea~ 
dones artísticas de los grandes poetas. Hace 32 aftos. 
en 1956 )):oníraz Nul\o escrIbía: 

"En muy pocos aHO$ ha crecido mí Ciudad. Se es
tira coa violencia rumbo a todos lados; derriba, 
(H:upa se ac6moda, en lodos'los-"ados levanta 
metálicos esqueletos que: eada vez más, acuitan el" 

'<Íi,i'e. 

y' leiuos camiones donde los indios juntari el su
. dor '1 la miseria \odos10$ dEas. se apretujan llegan' 

a battios que $e deshacen de viejos, )' lÍemblan y 
trabajan. 

Torre:$ de vidrio)' SÓlanos liquidas y estufas '1 mu
gre '1' gasolína y asfal!o, )' un sol que calienta '1 
aco_ngoja más de tres mmone:$ de almas enferw 

"nlaS". 

La. úniea diferencia de entonCe:$ a la fecha e:$ que 
'la no somos 3, sino 11 millones de almas enfermas. 
¿Será tiempo 'ahora. de que hagamOs algo?' 

Con fundamento en lo dispuestO por los acuerdos 
provísionales para normar los trabajos de la Asam" 
blea. y por el RegtamCllto para el Gobierno.dd Con

. greSO General de lo~ Eslados Unidos Mexicanos. pre
sentamos a consideración de e$ta Asamblea el si
g.uiente: 

PuniD de acuerdo 

Unico: Que la Comisión de E¡;Ologfa de esla Asam
bIta realice una evaluación de resultados de 
10s programas que las autoridades Col'res~ 
pondiemes han venido Implementando para 
hacer freme a los problemas de contamjna~ 
clón ambiental en esta ciudad, para ese: erec~ 
te deberá formular un plan de: trabajo, que 
entre Olros aspectos t:óntemplara: 

L Recabat la información consislente en 
planes. prOgramas y evaluación de resul~ 
lados. 

2, Entrevistarse: con las autoridades comp~ 
temes. 

3. <""onvocar a espedaliMa5 y estudiosos de 
esta mater1a. provenientes de las universi* 
dades e institutos ubicados en esta enliw 
dad para COMcer sus pun!os de visita '1 
propuestas, 

4. Cono¡;er los pumas de vista y propuestas 
de las organizaciones soci::J.le$ actuantes 
en el Distrito Federal". 

Dejo en la Secrelarfa este punto de acuerdo para 
q)Je: se tome la consideración de esta Asamblea. e ¡n~ 
Si510, ,les miembros del PMS "Que estamos de acuerdo 
con las propuestas que se han hecho; COnsideramos 
que es necesario un estudio a fondo de lal manera 
que en esta Asamblea y como produl::!o de los ¡rab .. -
jos & !a Comisión de Medio Ambiente y Protección 
Ecológidl puedan derivarse propuestas que de fondo 
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busquen resolver este gran problema que aqueja a \0* 
d05 los habitantes de esta ciudad. Muchá! gracias. 

(Aplausos). 

El C. Presldenie.- Se recibé la 'propues!a pata su 
votación en su opor!unidad y se O()neede el uso de la 
palabra al C. Representante Leonardo Saavedra del 
Partido Popular Socialista para una propuesta sobre 
este 'mismo tema, ' . 

El e, Repl'W.mtante Leopardo Saavcdr-a (leyen-
do).- ' 

"Con el fin de medír '1 controlar la rontamina
ción ambiental la ciudad se ha dividido en cinC() 
cuadrantes y se discl\ó un sislema de mon¡coreo de la 
cal¡dad de! aire, denomina,do IMECA que mide la 
comaminación en una escala 'de O a 500, encontrán· 
dose los siguientes promedios en la c..'íudad de Mé%1~ 
O() durante la semana pasada, zona centro 110, la no~ 
reste 130, noroeste J25, la sureSte 145, la suroeste 
215. A panir de los 100 la' calidad di:! aire es peligro
sa y en 'eslos dias nos encontramos en esos niveles y 
es previsible que en el periodo invernal dícha polu
ción se in¡:;remente poniendo en peligro la vida de n¡¡~ 
Ilones de seres humanos. 

Anle esla situación de extrema sravedad. la salud. 
incluso la existencia de 1& millones de habilantes cs
tán por encima de cualquier interés se:Clorial. de !!ru. 
po y de partido: y por ló !anto urge tomar meu',l:¡s 
que evil<n una enk'\slrofe lllmosferica, como ha SUl"e

dido en otras,ciudades del mundo. 

1..0$ representantes del PPS a~le la AsambL~ 'de 
Representantes del Distrho Federal. con basé en 'el 
,artículo 9" fracción B de la Ley Orgániea de la pro
pia A-5amblea proponen: 

1) Demandar al Depar1amenlO deL Distr¡¡o Fede
ralla suspensi6n obligatoria de por 10 menos 3.00 mil 
~hicufo5 de Iramporle privado al día, lo que equiva~ 
le al 10% dellotal, de confonnidad con las normas 
y procedimientos que sei'lale la Secrelarfa General de 
Protección y Vialidad. 

Jl} Suspender la circulación de vehículos de 1r:ms
pone privado por lo menos en el pedmetro "A" de! 
Centro Histórico de la,Ciudad de México del primer;:; 
de diciembre de 1988 al 30 de mayo de 1989. 

IH) Demandar la. aprohnción de Un:l partida espe
cial para la reparación,de 1500 unidades de Rula 100 
que se encueP1r.1n actualmenlC dei;compuestas al par~ 
que vehicular exi$tenlé. 

IV) Solicitar a la Secretaria de Educación Pública 
el ounb.io de horario en el período lnvcrna! a partir 
de las 9 horas para todos 10$ planteles bajo su juris
dicción en la Ciudad de México y área conurbada. 

V) Acelerar la instalaCión de equipos anticontami* 
nantes en tod3s Jal> unidades de Ruca lOO". 

(Aplausos) 

Dejo en la Secretaria esta proposición por escrilo. 

• 
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me. Praidcllte.- Se recibe la pmpuesta y se re

serva para su votadón. 

Se con~e: el uso de la palabra al ciudad;mQ 'Re
presentanle Fernando Lozano, del Partido Acción 
Nacional. para presenw una propuesta sobre este 
mismo lema. 

m c. Reprtse"ntll.aje Fernando LoJ:an.o Pére;¡ (k-> 
yendo).- "Sd'tor Presidente. 

Companeros AsambleíSla!J: 

El motivo que me: trae a esta tribuna es un motivo 
de interés ro!..ecúVQ, un motivo común fuera de inte
reses partículares. 

Los babitantes del Distrito 'Fedcnl deseamos .m 
suelo limpio, el agua clar3. y un aire puro, elcmenlOS 
fundamentales para la 'tida. 

Pero el mayor problema ecológico que: actua1~ 
mente padC'C'!lD05 es el problema del aire contamina
do. 

La ecología prOfunda nO!> habla de un estado de 
COnciencia solidaria en suS formas fraternales de uni_ 
dad. 

La eoolop profunda dice F. Sapra llene sus raJ· 
ces en la pereepción de la realidad que va más aUa del 
marco cientff¡co, hacia una conciencia intuitiva de la 
Unidad de toda la vida, la interdependencia de sus 
rnúllipes manifestaciones y sus ciclQ:'> de cambio y 
uans(ormación. en donde: el individuo se con~ 
con el cosmos como un todo. en este sentido la con· 
ciencia ecológica es verdaderamentecspirítual, de ahf 
que nueslra $obrevivencla depende del nivel de con~ 
ciencia eoológica o sea del grado de resporuabllidad 
que el individuo lenga por la suerte de la comunidad. 

l..a eoologl'a dice Roben JUM: es la ciencia dcl no-. 
sotros en donde todo! lO! seres vivos están ¡ntaco
n«f,ados. es la red que vincula lo pasado con el pre
senle y el ~ con el devenir. Es la ciencia que piensa 
en el más allá y establece vInculos aún oon los seres 
que no ban nacido. 

:& la preocupación por el futuro y la esperanza de 
quejas criaturas sob«wlvan y subsistan. a los pellgros 
que presenta ~ medio amb~te. 

Actualmente estamos vivíendo la cri$is ecológica 
más grave de la historia debido a indUSlrias que han 
eYencnado irresponsablemente el medio ambíente, 
asl como la aglomeración humana en el Distrito; Fe
deral y 50bre todo la emisión de gases generada por 
la combustión de motores de miles de automóviles 
que eírculan en esta ciudad, as! como WJectíV05, ca-
miones de carga y autobuses de Ruta 100. . 

Hace unos 40 años, el escritor Alfonso Reyt!S pu
do decir de este altiplano: 

Viajero has llegado a la región más transparente 
del aire. 

Sef\ores Asambldslas: Hoy día por \lna política 

('M~te de visión. hay días que pudiernmO$ decir con 
angustia: 

Viajero has llegado a la reglón más contaminada 
de! mundo. 

Han analizado a personas de diversos rumbos de 
la ciudad y la absorción de plomo :ya es de 70 partes 
~ un millón de partes, orgánicas, comparando a 
otros países, En Alemania es de: 12.5 por mill6n en 
Estados Unidos de 17.6.U\ Canadá 15.3yen Inglate.
rra U\ personas que trabajan con plomo le enoontra~ 
ron 51 partes por un millón, segun las nomas. ya es
tamos envenenados:. 

Pero vamos a la parte más sooble de nuestra pa· 
tria: los ní1tos. En 105 últimos afios ha ido en awnen~ 
tO la contaminación del aire 'i dentro de poco tiempo 
ya no la 10Ieratán lOs orpniunos de los ninos que no 
queremos que sean abatídos romo asr lo sufrieroft !as 
aves. 

Esto es pcwcupanu: compalleros Asamblelsta$ 
porque ayer fueron las aves hoy pUeden 'g¡' nuestros 
hijos. 

Corno prueba de ello tenemos el cálculo de:1 D¡re1;~ 
tOl' del Movimiento Ecologista que publi<ó Paulino 
de Avifl.o. Este artfculo n05 debe llenar de angustia 
pero también ponemos en aa,.;Ón, 

Ahf se habla de que la muerte de: unos 30 000 ni
nos en el afto de 1986 se debió al monÓ.'tido decarbo~ 

. no y 01tQ$ rontaminiUltes. 

El dodor Hemándet Oomález del Inslitulo de 
EnfC'l'1l1edades Pulmonares habla de un aumento 
alannante de paci~tes por bronquitis, eÍlse;nas pui
monates, asmas y asr11ias. El Dr. Stephen J. Rolhen
berg no$ dice que 7 de cada 10 nlnos nacidw en el 
D,F. lienen plomo en la sangre. 

Todo esto no $610 dHre ser motivo de alarma sino 
que l1050 debe urgir a huscar soluciones. 

La dudadanfa está esperando de todos nosotros. 

Sabemos la peligrosidad que t.enC"lllOS en puerta, 
por la prc:se:ncla del invierno que:provoca fa. inversión 
térmica. 

Laeual obliga a que se aspiren cantidadesenorrnes 
de contaminante;s que serán venenos fulminantes. 

Como representantes de la pobladón tenemos la 
obligación de proteger a Jos infantes de una muerte se
¡¡unt. 

Por lo afiles apuestQ y o;>n fundamento en 10 dis
puesl0 en la Consúluóón })olftita de los Estados Uni
dos Mexicanos, en la Ley Orgáruca de Representantes 
del Distrito Federal 'J en el Acuerdo que fija las Nor
mas para los trabajos de la Asamblea. hasta q\le se 
apruebe el Reglamento Interno proponemos a consi· 
deración de la Asamblea la siguiente proposición: 

Que esta Asamblea en pleno gestione ame !as auto
ridadfs educativas el eambio de calendario escolar: es 
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decir, el calendario A que inicia en febrero y termina 
en noviembre con dos periodos de vacaciones en se
mana santa y 15 dias en mayo más una semana en 
septiembre. 

Para esto damos dO$ opciones de tal manera que 
no $e vean afedaGos int,ereses particulares: 

1.- El t"3mbi'o paulatino en 3" all05 de la siguien
te manera. 

Recorrer duranle esle afto escolar sólo un 
mes debido a que ya tenemos medio allo cs~ 
colar laborado y durante Jos;3 aftos escowes 
subsiguientes. Zme.ses en cada ano escolar es
te sería a paror de febrero de 1989. 

En la 5«\Indaria que se labora por medio de 
módulos de 50 minutos cubri~dose 7 m6~ 
dulos dlarios. proponemos convertir 105 m6. 
dulos de 50 a SS miulllOs,para ~to entrarían 
a ,clase a las 7:00 a.m. en lugar de las 7:30. 
Tttminando la labor a las 13:4s'p,m. en lu
gar de las J3:4O, es decir 15 minutos más por 
día. 

Sí recorremos 2 m~ perderán 16 clases o 
sea 800 minutos de cada área. 

En 8 meses en la fonna pmpuesta con mó
dulos de 55 minutos se recuperarán 640 mi· 
nutos de clase de cada área o sea un 80% de 
recuperación dd tiempo perdido en los dos 
meses que se recorrerán. 

El ma~tIo tieno la posibilidad de hacer más 
productiva su labor. hablamos de calidad 
educativa, Tealperando así el 20% restante. ' 

Para la primaria durante- a meses en 3 aftOs . 
venideros entrarán de 7:30 a 12:43 horas, 
para el turno matuti:no y de 14:00 a 19:00 
horu para el turno vespertino. 

Se recuperar.in asr en g meses de trahajo 120 
horas o sea el7S01o del tiempo de 1 meses de 
trabajo eliminados. 

El 23% que ralta por tealperar también lo 
conttamos a la calidad del trabajo desempe. 
fIado por 10$ maestros, 

2.- En caso de que las inversiones térmicas se 
tornen mortales proponemos un plan de 
emergencia suspend¡endG las labOres en (Gt
ma definitiva ya que el Estado debe garanti
zar la conservaciÓn de la vida a looos !GS 
dudadanGS. 

Por lo antes Vi.pueslo atentamente pedimos se IllT~ . 
ne la presente propu'esta a la Comisión corrcspon· 
diente, por el Grupo Asamblcista del Partido Acción 
Nacional". 

Compafieros Asambleí~tas. como ingeniero ¡n~ 
duslrial. se que hay soluciones técnicas viables paro 
el problema, pero estas soluciones deb¡;n ser sistema" 
tizndas al margen de la corrupción, esla es la (mica 

opción que podemos t~ner. sistematizar la solución. 

Otorgo la propuesta a la Secretaria, muchas gra
cias. 

(Aplauros), 

El C. Pnesl¡lenf.e,- Conforme a 10 solicitAdo por 
esta Presidencia y acordado por- la Asamblea. (t)n
nalte la Secretaria en los términos del artículo .s8 a la 
Asamblea, sí se admllc a discuS"ión las propuestas 
presentadas por los diversos grupos partidhtas en 
materia ecoIógka. 

La C. Secn::blrla.- Por instrucciones de la Presi· 
dencia y en Jos términos de. 

La C. Rtpresentante .Roda Huerta (Desde su (u
rúI).- Quisiera propooer a la Presidencia que esas 
opiniones propue&tas, se puedan esiudiar por las Co.
misiones y que las q~ sean de carácler inmediato se 
puedan presentar en la siguiente reunión y Que las 
que merezcan estudiarse se tunten; a las Comisiones, 
para q~e se canalicen y se trabajen. 

El C. Pre$idenfc,- Para ítustración de la Asam
blea. las que sean del tema de Eo31ogía ser;1n luma
das a la Comisión de Ecología. en la cual se podrá 
atender la petición Que usted ahora formula, de que 
aquellas urgentes 5e:\n materia de una reunIDn de ca· 
rácter igual.mente urgenle, para que regresen a este 
pleno a su discusión, y en su caso a su aprobación. 

Consulte la Secretada a la A$amblea si se admiten 
a discusión las propuésta$ presentadas por tos diver
sos grupos sobre ecologismo. 

La C. Sí1cretaria.- Por instrucciones de la presi. 
dencia y en los téffilinGs del Art. 58 del Reglamento, 
se pregunta a la Asamblea, en votación económica. 
sll!$ de someterse a discusión las diferentes propuC$w 
fas de los partidos aquí reunidos, l..os que esten por 
Que se acepte, sírvanse mamfestarlp. 

l.os Que C$lén porque se dC$eche. sírvanse mam" 
restarlo. 

Aprobada seflor Presidente, 

El C. Presideute._ Se turnan pata su estudio a la 
, Tercera Comisión. 

Para tema diverso, ha solicilado el uso de la pala
bra el C. Reprentante Gonzalo Altamirano n¡mas. 
Se concede el uso de la J).1labra. Cuarta. COmisión es 
el tumo. 

FJ C. Representante Gonzalo ATtami.t&no Di~ 
mliS.- $cñor Presidente, Olmpalkras y compai'leros 
Rcpresentanles. 

EI21 de OClubre de 1986 diversos partidos politi~ 
CQ$ solicitamos ante la Cámara de Diputados de! 
CQngreso de la Unión una iniciativa de reforma a dí
versns anfculos de la Constitución, la cual la funda
menta la posibllidad histórka. jurídIca y pollliea pa
ra ronverdt al Distrito Federal en un Estado más de 
la Federación. 

I 



En esa proposición se dan bases para l,ln Congreso 
Constituyente que debe elaborar la Coo¡¡utución del 
E.slado de Anáhuac. Igualmente se se.l\alao mecanis
mos para la inli~gración de un Congreso Local y la 
crea~ión de Municipios y de un Ejecutivo Estalal. 

El Distrito Federal ha tenido una historia de des
pojos en materia polítiro.. Es en 1824 cuando se crea 
el Distrito Federal como asiento de los poderes de la 
Federación y se crea oon dos leguas de extens1Ón. 
POSledomlente. en la época «:nuallsta de Santa 
Ana, de manera arbitraria y mediante un dccreto, se 
extiende de manera desorbiIada el Distrito Federal y 
así va creciendo hasta ocupar I.as dimensiones que 
hoy !.Odos conocemos. 

Posteriormente, en 11157. se dan debates impor
tantes en el Constituyenle cuando se trae a discusiÓn 
el lerna de convertir al Distrito Federal en un E~tado 
más de la Federación y es ah( donde voc('s einteligen
cias brillantes de los constituyentes como Zarro. 00-
1l1O,Ramilet, como Guillermo Prieto. jruisten en que 
el Distrito Federal tenga el reconocimiento, ¡¡u¡¡ habi
tantes, de sus derecltos polh.i(:DS plenos y que el Dis
trllq Federal no siguiera siendo el paria de la Federa
ción; Q)mo 51!' dijo en esle ComlllUyente de 1357. 

Srre!eemos la historia parlamentaria de estos de
bates. enCOntramos como todavía se propusieron al
g.unas opcione!> alternativas para que el Distrito Fe
deral se convirtiera en un Estado indeeJjlndiertte. Se 
llegó, incluw, a proponer que Aguascalientcs y Que
r~laro fueran lugares. cualquiera de t:lOS dos, fueran 
lugares donde se trasladaran los Poderes Federales. 

El COASlituyente ya había aprobado en primera 
instanda que el Distrito Federal se convirtiera en un 
Estado, pero se dejÓ la diKUslón posterior para que 
se pusiera como rondicionanle si salían o no los Po
deres Feduales y fue precisamente una apretada dis
cusión y una apretada votadÓn diez votos de diferen
cia los que decidieron en el Constituyente de 1857 de 
alguna manera la historia de este Distrilo Federal. 

Pero de alguna manera el Constituyente de 1857 
salvó esa si!llación difícil al reehazarse la posibilidad 
de que el Distrito F(:(;Ieral se convirtiera en un Esta. 
do, porque seria conrutionado- a la salida de los Po
deres Federales, deall}una manera salvó la situación. 
porque se aprobó en ese Constlluyeote de J857 que 
la el~ón de autorid:ade5' polít¡cas y municipales sí 
era posible en el Distrito Fedeml. 

Es decir, que ese Constituyente diG la posibilidad 
para que los habilantes del Distrito Federal pudieran 
elegir popularmente a las autoridades poHticas, mu
nicipales y judiciales de este Distrito Federal. 

Posteriormente, ya en el Constituyente de 1911. 
tambUn se dan debates sobre el asiento de los Pode
res en la ciudad de Mbdoo y la polilbllidad de con
venir al Distrito Federal en una Entidad más. Allí. 
se mantiene tGdavfa el régimen municipal; todavia 
los habilanles del Dj~trito Federal podían elegir a SU$ 

autoridades nmnidpaJes y es finaLmente hasta 1928 
cuando se suprime el régimen municipal en el Distri
to Federal, arg.umentando imposibilidad de que las 
autoridades Federales pudieran (:Dmpartir el mismo 
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lugar googdfiQ) que las autoridades municipales. pe
ro la verdad fue qilc imperaron mIedos de centralis
mo. criterios de tratar no solamente de unificar d, 
mando, sino de acabar \ambien con la posibilidad de 
que los habitan\.es del Distrito Fedelal tuvieran mu
nicipios. tuvieran ayuntamientos Ubres. como hasta 
('Stc momento sucedía. 

y esos mismos debates, como lo decíamos hace 
poco, 00 han terminado. Todavía eo"la LIII Legisla
tura del' Congreso de la Unión. como 10 referi al ¡ni· 
00 de esta intervención. diversos partidos de oposi
ción presentamos una iniciativa y algUnos olros par
tidos por su cuenta, pero todos coincidiendo en el 
restablecimiento de las libertades pol~lcas en el Dis
trllo Federal, en el reconocimiento de los demnos 
pol¡tiQ)s de los habitantes del Distrito Federal. para 
tener un gobierno elegido a través del VOtO popular. 
es decir un Gobernador un Congreso Local y reivin
dJcar la instituciÓn dd Municipio Ubre en la Ciudad 
de Mb'íco. 

Estas considcrnciones y los resultados ek:etor.des 
delrec1enle proceso electoral. en el cual el Partido 
Revolucionarlo Institucional obtuvo solamente el 
nOlo de 10$ votos '1 el resto de los partidos obuhimns 
el 73. nos obliga a traer nuevamente a euenta a ia 
reflexiÓn y at debate estos lemas trascendentes para 
los: habitaIlle& de la Ciudad de Mbico. 

La mayor parte de los parudos politices, los que 
representamos el setenta y tres por ciento Q)n dife
rentes nlalíees, en nuestras platafonna$ Uevamos la 
intención de .cambiar eslnlcturalmente el Gobierno 
de1 Distrito Federal y para dar la posibilidad de que 
los habitantes a través del voto popular. elijan Iíbre
mente a sus autnrid:adcs. 

Ese es el fondo y la motivación de todos los parti
dos poltllces Q)n excepción del PRI que solamente oh
!»vo un veintisete por ciento en este Distrito Federal. 

Por lo !anta, esta situación nos anima a refrendar 
nuevamente nuestra demanda de elegir popularmente a 
nuestras autoridades rnediante la aeaclÓn del Estado 
treinta y dos. 

QuitrO aclarar que c::stoy hablando a nombre dd 
Partido AcciÓn Nacional, porque habrá algunos mati
ces y algunas diferencias de (riterio. pero creo que en 
el fondo la mayor panede los partidos aquf npresenta
dos (:Dn e'(~n del PRI. coincidImos en 10 funda
mentaL 

Esta es la demanda de la. mayor parte de 10$ habi
tantes del Distrito Federal porque somos sus. Represen
\an(eslos que hemos obtenido en conjunto el setenta y 
tres por ciento de 10$ w10s '1 esa es la demanda de los 
habitanlCS dd Distrito Federal par.t que se democratice: 
d Distrito Federal ronvirtiéndose en un Esl:1do inde
pendiente. 

&lo ts 10 mediato. 'i son las tareas a !as cuales nos 
debemos de avocar como Asamblea de Reprt!$Cntantes 
para dar a los ciudadanos del Distrito Federal esta po
sibilidad. 

Pero quitrO decir que hay aira necesidad inmediata 
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que urge que como Asamblea de Representan¡es to
memos_ una posieión. En dicicml:ire próximo, de 
aCl,lCrdo con las faeultades que le concede la CcnslÍ' 
lución. el Presídente de la República nombrará al 
Regente del Distrito Federal y v_emos nosotros que no 
tiene una base de suslentacíón sulicíeme para elegir 
de manera IO,lalmenle Ubre a ese Regente. 

Tal vez se nos contestará que no tenernos razón 
desde cl punto de vista juridieó porque de acúerdo 
con la Constitución, corresponde al Presidente de la 
ReplÍblica elegir al Gobernador del Distrito Federal, 
al Órgano u órganos mediante los cuales ha de gober
nar el Dí5!rlto Fededral y la Ley Orgánica, 

Ya sabemos que csetRegente de la Ciudad deMé~ 
;cica el que va a asumir esta función, 

Por lo tanto. vanos panidos políticos que hetrn» 
lenido coincidenC'ias-en este aspecto 'Y que ya hemos 
dado a la publicidad algunos acuerdos a los cuajes 
hemos llegado, coincidimos en que el Resente que 
Se,) nombrado por el Presidente de la República en 
diciembre próxímo. tenga el carácter de inlerino, ten_ 
ga el carácler de provisional, porque no puede nom
brarlo ,de manera definitiva ya que el peso político 
dd Par¡ido Revolucionario JnstÍlueionaJ en el D¡slriw 

lO Federal represenla apenas un veintisiete por cien
lo, en tanto los demás parlidos aqu( representados 
tenemos el setenla 'i tres por denlo del peso politico 
de los habilantes del Distrito FedttaJ. ' 

Hacemos esta reflexión. en estos momentos en 
que se habla mueho del diálogo. que se babla de la 
política moderna. que se habh de la reconciliaciÓn 
nacionaL 

Este es un paso- importanle para rcstai'lat sítuacio
nes que se dieron en el pasado proceso elecloral de 
julio. Este es un paso importante para avanZ<lr en el 
proceso de legitimidad ~e tanto se ha cuestionado 
en el proeeso presidencial. 

Ya lo hemos dicho y el Partido Acdón Naciona! 
lanzó un comunicado en ese sentido, que la 1egitirni~ 
dad lambién puede·,ganarse en el ejercicio de frente 
con el pueblO y reconOciéndole sus derechos po1flíC05 
sin escatnótéarsclO$ como es el caso que bemos esta
do viviendo en el Disuito Federal. 

Por 10 tanto, proponemos ante esta Asamblea las 
dos reflexiones que ya hemos manifestado anterior· 
mente, la necesidad de que se restauren los derechos 
polfUC05 en el Dlslrito Federal, eligiendo popularw 

mente a s.us autoridades y. segundo, que el Regente 
que nombre el Prwdenle de la República en cl mes 
próximo de diciembre se¡¡ c:on catácler transitorio 
para que posteriormente se hagan enmiendas I.lOnsti~ 
tucionale$ y posteriormente se convoque a elecciones 
en el DistrÍlo Federal y así los habitantes de esta Chfw 
dad de México puedan elegír popularmente a sus au
toridades. 

Por lo anteriormente expuesto, el grupo de Repre
senl3nle.s de Acción Nacional proponen a esla Asam
blea el siguíente punto: 

Proposit]Ón: que la Asamblea de Represenlanl~ 

del Distrito Federal se dirija el Ejecutivo 'i le presm¡t 
las cot\Sideraciones aquí expuestas, principalmente 
en Jos dos puntos a que hice referencia. Muchas gra- _ 
das, 

El: C. Presidcn{e.- Sobre eí mi5mo tema se con
cede el uso.de la Palabra al C. Representante Genato 
José P:iíleíro. Solícita i¡ualmente el uso de la palabra 
Ramón Sosamontes Herreramoro y el seHor Ramita 

CUellar. En uso- de la jXl:ubra el. Representante j>ll"lciro, 

E.I C. R~prrscntl'lnte: GenarO Plflciro,- Con su 
permiso Seí'tor Presidente. Companeras 'i Ccmpal'le
(OS Repte5e7\tanles, los miembros del Grupo Carde
rnsla en esta Asamblea de Representantes vamos ti. 

votar en su debido momento a favor de es(a propues
la expuesta por el'Representante Gonzalo Altamira
no Dímas, y 51 queremos incorporar algunQS demen
tos más, as! como dejar ante la Secretaria una pro· 
puesta a la CQosideradón del Pleno, que enriquece en 
última instancia el contenido de fondo de la propues
la inicial. 

Durante 10$ deba!es del CoJeg.ío Electoral en esta 
Asamblea fue maleria de debate discurrir si habla 
mayorla o no cntrequ¡cne~aquf SO$tenemo~ ':1 S05ten~ 
dremos que la bay de nuestra parte en relación a la 
ciudadania del Dimito Federal. 

El argumento COI\ el que !fe derrotaba nuestras po
siciones era el de que el PRI solilo lenfa el 27'7. Y los 
demá$ partidos. en lo indivídual. ninguno alcan1'.ab:r 
ese porcentaje, por lo tal el PRI searroga~ la ma':lo~ 
na en relación a las demás fuertas y nosotro~ seguire· 
mos ins1sliendo en que la interpretación de la volun
tad ciudadana no se d¡ó única ':1 CJlclusivamente en 
los términos del voló dirigido a faYor de unas siglas 
o de un parlÍdo. sino se dió sus1antiv¡tmente en favor 
de un programa y de una plataforma que le expusi
mos a la ciudadanfa del Distriio Federal y esa plala. 
forma casualmente en el C<l$O de los partidos que inw 
legramos el Frente DemocráticO NaciOnal, contenía 
esencialmenfe puntos fundamentales de reclamo ':1 de 
exigencia popular. aunque pndiesen algunos Distri
tos no coinc¡diren nombre O en las penonas que ocUw 

paban las candl-daluras ti. los cargos de dección popu
lar. 

F-se hecho nos dejó en debilidad en términos de 
cantidad de Representantes. Es un hecho que en la 
aulocritíca internamente el Frente Demoerático Na-. 
cionalsabe valorar y sabrá enriqueeersepor esa expt\oo 
riencia; pero lo que no perdió y lo que no permitiré· 
mes que se pierda en esta tepresentaeión es la vo!unw 
tad mayoritaria de los ciudadanO$: del D.F. por rein· 
teuarse a si mismos la plenitud de sus derechos de
mocráticos para elegir a sus gobernantes. 

Esa es una voluntad que no claudicará y que no 
baj¡trá banderas ninguno de 10$ partidos del Frente 
Democnhico 'j de OlfO$ que desde la opósidón de· 
mandaron ¡gualla creación del Estado 32 con auto· 
nom!a plena. con leyes propias y con lodl!l lo que, 
rompetea la erección de un Eslado o de una Emidad 
Federativa nueva. 

Por eso. nosotros scllalamos que si ahorita repl
déramos la votación y revaloráramos las demandas 
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'dad del indlyidue co~ 
'!ción popular. el pro~ 
·fa al setente y tantoS 
.l el pueblo para esta 
")rar la parte de nues
"esario que indcpeTl~ 
'na! al que se somete 
'lzalo Altamimno, de 
.a Asamblea de lener 
:ad de avance o de ser 
-: k> contrario. de ser 
quimes aunque ale

ron un 21 po"r cien~ 
:presentan a 'los me
bierno propio y dI!-' 
ptepuesta siguiente: , 
:$l;Usión a las Comi
'1 urgente e ¡nrn:edia~ 
:iudadanfa para que. 
,torla esta consulta, 
'da por el pueblo. 

I Partido del Frente 
tenista represmtado 
:\ la volunlad de la 
~uando él nos: diga. 
:a seguir gobernado 

tito Federal, 10$ see
'lidos, las organiza
ilrla y profunda que 

lS, a leatros, en la le
l5 dice: SI queremos 
\stedes oompafteros 
,e a la democratiza~ 
y aceptar el rnanda~ 

el re10 que les d~a' 
it numérica en esta 

al mismo lema $()li~ 
1amÓn Sosamontes, 

"iOSlllmonlcs Herrera~ 
residente Electo. Sa· 
deacuerdo a lu fa~ 

.llivo, a los titulares 
,en el Dis!rito Fcdt> 
Ido de esla facu1tad 
lorídad en es1a Ciu~ 
:la totalmente ajena 
-jo yque sólo repre-

\1 MS repitió que la 
elesía al Regente 
República y a úllí
mocido lo volvió a 

argumento que tan 

insistentemente los prHsw nos declan en los foros 
pasados., en las con$\Úw populares, en la Cámara de 
Diputados y ldomando eso. esa misma argumenta~ 
ciÓn. podríames decir que los ciudadanos del Distri
to Federal, al votar para Presidente. no eligieron al 
R~ente que designarla el Ejecutivo. 

¿Cómo puede gObernar una absoluta minoría a la 
mayoría. con una persona quesímplemente responda 
al Ejecutivo? Puede nombrar un adrnínístradot que 
administrara a la ciudad pero no gobemada~ no ha
brá $ustenló político en las acciones del Regenle y 
mucho menos en las acciones de los Delegados; no 
podrá hablar con autoridad y respaldo popular una 
pc.rsona a nombre de lodo el Distrilo Federal si es 
simplemente designado como adminístrador. no es
argumentación de mítin el que digamos que habrá 
Yacio de autoridad y poder porque la población. cl6 
de julio. decidió que la forma de gobernar a esta ca
pital ya nO era la misma. que era di~tinta; es distinta 
y será dislrnlá si no es ~em¡ble Carlos Salinas de Gor. 
l.ari al designar al thulat del órgano u órganos que 
gobiernen a esra audad. 

y aQu! tiene Que 10matw.n seriedad la propuesta 
que hace AlIamirano y la propuesta que hace Pífieí" 
ro, sobre algunas formas en que p.uede legilimarse al 
próximo Gobierno del Ois.irilo Federal. Simplemente 
pedimos sensibilidad para que no sea la misma foona 
de imposición la que vivamos el 30 de noviembre, 

aerto que fueron desechadas las propuestas del 
&tado numero lZque hidmoslos partidos politicos. 
en el úllímó periOdo de la pasada Legislatura y que 
fueron desechadas porque no tenlan aún los argu
mentos que esté 6 de julio salieron con fuerza y que 
fueron desechadas porque se crefa que habfa todavía 
un consenso por parte del PRI en la Ciudad de Méxi
co, pero ahora no pueden simplemente desechar pro
puestas de cambie democrático, porque -no tienen, 
no fienen el apoyo de la población de la capitaL 

Próúmarnente, a partir de propuestas de organi_ 
zaciones sociales de partidos políticos, se presentará 
la Iniciativa de refermas constitucionales para que el 
bistrlto Federal pueda tener un Gobierno propio, un 
Congreso Local y se puedan y se deban restituir los 
Murucipiós y esta iniciativa seguramente será discuti
da con otra visión. porque la situación_seguramente 
5Cl'á distutída oon otra visión> porque la situación es 
distinta y las necesidades de la población son distin_ 
tas y porque la realidad nes marca que esta capital 
debe tmCf un gobierno propio, 

Por eso nO' esa\'C'nlurada la propuesta que se hace 
de designar de manera provisional altimJar del Dís
¡rito Federal hasta en cuanto no se hayan dado lQs 
cambios constitucionales: que se van a promover y a 
prOponer pronto en esta legislatura. 

Una regencia transitOria con ese t:empromJro 
polftieo, puede ser lo que haga que esta Ciudad pue
da tencr gobierno, pueda ser gobernada. 

Podemos ser sensibles también en esta Asamblea 
a estos cambios y aceptar las propuestas que se han 
hecho aquí, de otra manera viviremo~ aquí en esta 
Asamblea.. una Ciudad que no tenga sobierno. no 
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tenga autoridad, no tenga esta autoridad apoy-o de la 
,poblael6n y esta Asamblea tendfá la ruponsabilidad 
como la tiene ahorita de hacer que los ciudadanos del 
Distrito Federal puedan tener un gobierno. 

Esta en no50trO~. pam que Salinas de Oonw. 
pueda adoptar con sensibilidad política una forma 
transitoria de gobierno. para qúe -el Distrito Federnl 
pueda vhir bien y dignamente. el rumbo bada la de. 
mocratizaciÓn. 

Muchas &rac¡a~. 

FJ C, P~!dente.-- Se Q)ncede el uso de la pala
bra al ciudadano Rcpresentanle Héctor Raraírez 
Cuellar. 

El C. ReprtsenÚink Héetor Ranúrez CucllAr.
Sefl.or Presidente. bemos eseuchado con atención la 
propue>ta que hicíera en esta tribuna el Rept~entan
te Gonmlo Altammo Dimas del PAN y creemos, 
que ha llegado el momento de precisar y de deslIndar 
las posiciones que tiene el PPS frente a esta demanda 
fundanu:nW del pueblo de la capital de la República 
porque aparentemente desde el punto de vísta jurfdi« 
co o formal eltiste con¡tidencla respecto de la tralt1w 

formaci6n del DistrHo Federal, en una nueva Enti
dad Federativa, esa es la impresión. esa C$ la noción 
que queda dmlro de esta Asamblea y lo que rr.ás 110$ 

preocupa fuera de esta Asamblea. 

El PPS ha decidido desde que iniciamos los traba· 
jos del Colegio Electornl, fonal«er nuestros 
v(ncuIos de trabajo conjunto. de acción coordinada 
ron el f'C$to de los partidos del Frente Dcmocrntlco 
Nadonal y nada más, Nosotros consideramos que en 
el Frente Demo<;ráti(C Nacional, está no sólo la fuer
za política más importante del país. la fuerza polJtica 
más imj')()rtante de la capial de la República, sino 
tambi1!n el conjunlo más signifiq¡,do de fuerzas de. 
moaátiCM y progresitas de la Rep;ibfica Mo:icana. 

Durante muchos aí'los. nosotros luchamos: y 
ahora 10 rcfrendamo$ por estas reformas que al 
parecer encuentran cada ve:;;. t,;Ondidoncs más pro~ 
picias. sin embargo. en este momento la situación 
de la retorma política. en la capital, propiamente 
ape'nas se inicia. 

A partir d-é esta sesión y en el fuluro, cuando se 
presenten las lniciaú,,'aS de ley correspondientes. por 
lo que' corresponde al Partido Popular Sociaw pre.
sentaremos nosotros la correspondiente iniciativa de 
reforma, práeHcamente se inida la transformación 
polftica de la capital ck: la República, de la cual la 
Asamblea es un paso múy imponante. 

Nosotros pensamos, que elliceneiado Carlos Sali· 
nas de Gortarl. ha negado al c:argo de Presidl!flle 
Electo a través de un proceso sumament~ viciado. 
que el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados 
nunca limpió, E.I Colegio Electoral de la Cámara de 
Diputados conviene recordarlo. soIament~ refrendó 
o repilió las (Cnsidtraciones o las cifras que en su 
momento cmltió la Comisión Fedetal ElCC1oral, pero 
en ningún momento dicllo Colegio cumpliÓ con sus 
funciones ~onst¡tucionates. Este. en ningún momen~ 
to revisó el pro(;cso electora! ni hi.,.o la evaluaciÓn to~ 

rrespondiente de die 

Por Jo !ru1to. el Pa 
dera que de 1Iq¡at a 10_ 

los Salinas de Gonañ, 
dente Coruútueíonal 
nos, es ilegitimo. Es 
22 mil casillas de la$(; 
Me;,;lcana no tUeIon 
gio Electoral ní por h 
siva. Por lo tanto, si t
ne una eleroón vida 
de 1efe d-el Departaf 
los runcionanos del 
Estado. también tien' 
aunque se ampare el 
dad es lo fundarncnt. 
nosolro!J. en este mOl 
que en forma unilat. 
pública de 1eIedel D 
ponderfa al carác:ter 
la Repllbliéa. sino Jo . 
dcda a la r~lídad pe_ , 
la República, en dr 
Frente Democrático 
votación y el PR} s(' 

Si en el futuro, 
ilegítimo retoma alr 
luciÓn Mexícana; sí 
surge de esta manet 
blos. de reformas q.: 
Nacional, si en el fu 
bias o por lo menos 
los discursos de C
tendremos que rcpl , 
este gobierno ilegftjl~ 
midad no solamenle 
la polítlc:a popular ~ 
la legitimidad declt 
giúmidad. pero no ; 
siquiera la más im r 

NosotrOS esperar¡" 
do del discurso de :: 
diciembre; de.spuCs •. 
dencial,. con elobjet. 
zas que han triunfa, 
lanlll, sólo más adcl 
los actos, cada una d 
ilegitimo, como lo 1" 

Por lo tanto, el f 
<lera que la mejor So( 

la ilegitimidad del P: 
xión (Cn la realidad 
sílorla ahora serta j, 
páne de la Asamb; 
I$te es por hoy el 
pueblo de la ~uda 

J,.a Asamblea de 
mitaciones. de sus 
presenta en su ma; 
por lo tanto, fa pret 
ra dela Asamblea p. 
mara de esa tema y 
Departamento, si b 



36 ASAMBLF.A DE ~REsENTANT~ bEL D~F. NUM.? %1 NOV. 1988 

por lo menos abrirla el camino o se iniciarla el tránsi· 
to hacia un gobierno democrntieo en la capital de la 
República. 

El Partido-Acción Nacional coincide en la cre
ación de un nuevo Estado en la ropital de la Repú~ 
blka. ¿Qué es lo que nos separa al Partido Popu
lar Socialista de la posición de! Partido Acción 
Nacional, respecto de eslO que parece ser una 
coincidencia? 

Nosotros estamos a favor derlamente de una nue
va Entidad Federativa. Esa es la envoltura jurídica, 
formal del Estado 32. pero nosouos estamos a favor 
de la Constitución de un gobierno popular. en donde 
los se~res fundamentales de esegoblemo.los 5eCtO

re:; decisivos. los más impommtes. scan los obreros,
los empleados pliblicos. los intelectuales. los peque

-ilos y medianos industriales y comerciantes y desde 
luer.o los pocos campesinos que aun hay en la capital 
de la ReplibliCl. -

Para nOSOtros la esencia del gobierno del Estado 
de Anahuac es la de un gobierno popular en dOnde 
la clase obrera. que forma parle de.!700/Q de la pobla
ción, como ya To seilalamos en otra intervención, se
rLa ese tipo de gobierno el Que s.e inidara en la capital 
de la República. de lal manera que en el COngresO 
Local y en lo~ Cabildos Municipales est~n represen
tadas ¡as fuerzas fundamentales de la capital de la 
Repúbllca. exactamente bajo el principio de la repre
sentación proporcional. 

NosotrOt1lenemo~ otra diferencia de fondo con la 
propueSta de] ParUdo Acdón Na.ciona\' 

Para el Partido l?opuJar Socialista, la democracia 
es fundamentalmente una categoría eoon6mica y so
cial y. desde luego políiíca, de ta! manera que la de
mocracia no puede abordarse dCsde cl pumo de vista 
abstracto ni lomando en cuenta a las clases sociales 
o alas perwnas exa¡;lamente como s1 fueran iguaJes. 
NO' pueden ser iguales los obreros que los industria· 
les. los latifundistas que los eampesinoi, el gObierno 
que los empleados públicos, La democracia no puede 
examinarse vaHdam('tlle. sIno en función de las clases 
sodales que romponen a la sociedad en este caso, a 
Ja sociedad de la Capital de la Rep1iblica, 

Por lo tanto. para nÓSO¡ros, un gobierno de los 
industriales. de tos grandes comercianleti, de 105 
grandes financiaos. no serta ningún avance demo
crático, sino al contrario, entral\aria un retroceso en 
la vida dunocráctica y no ser[a ese el contenido del 
Estado de Atlálruae. 

En pocas palabras. el Partido AcciÓn Nacional 
sustenta la envollura jurídica, pero discrepamos no
sotros del contenido poHtico. programático que debe 
tener el Estado 32, 

Con el objeto de 'Precisar muy elaramente estOS 
argumentos y OtTOS, nOS(ltros prl!$entaremo$ una ini
dativa de Ley. a efeclO de que quede muy dara la po
sición del Partido Popular Socialista, frente allerna 
que nos está ocupando el día de hoy. 

Gracias, 

(AplausOS) 

El C. Prcsidenle.- En uso de la palabra el duda
dano Representante Adolfo Kunz Solanos. 

El C. Repre:sen1:mle Ado1(o Kunz Bolalíos.- Se
ftOT Presidente. Sei'!.ores Represenlantes: El partido 
AUlenlico de la Revoludón Mexicana, por mi con
dUl:to, manmesta aquí su posición solidaria t()n !as 
propuesl<Ui he¡:ha$ por los partido~ que en el Distrito 
Federal representan la mayoda y"quiero recalcar este 
punto en el sentido de que los parlidos que propug· 
nan por la democratización del DistritQ Federal. fue· 
ron los que tuvieron una mayoría apl.aitanle de votos 
('J1 las pasadas el~doncs, 

Sin embargo. los resultados oficiales que contit~ 
maron la participación de estOS partidos)' conse
cuentemente la simpatía de los habitanles del D.F., 
con las posjdon~ que ellos sosclenen yespecialmenle 
en una que coinciden '1 que es la democratización del 
DistrilO Federal, ~i bien es derto que los resuhados 
confirmaron esta posíciÓn. la íngenierla electoral 
hasta la fecha ha dicho que no. 

Como us:tede!> saben. el Regente es designado, pc
ro en esta ocasión dados Jos hed'lOs que conocemos. 
esta designación será en todo caso contra la volun¡ad 
popular. En esta situación de contradicción grave. 
sumamente peligrosa para una ciudad con tanlos 
conflictos como la Ciudad de México. donde hace un 
momenlO acabamos dediscu\ir un lema que fue el de 
la conlaminación. como ~¡ fuera la primera vez que 
se nos presentase, sabiendo como sabemos que el 
problema se presentó el afta pasado. con la misma 
gravedad y olmos loda una serie de soluciones '1 pro
puestas y un af\o despues volvemos a enrrentarlo eo
mosi fuera un problema reci;.mte, !le habló de los 100 
puntos y no vImos que se hayan cumplIdo n1 la m¡~ 
lad. 

Pues bien. una ciudad con t$tos problemas de go
bierno que ante el problema propleiado por la Ley, 
una sítuación no prevista. ('ti el sentido de que por 
una parte la &Tan mayorla de la población votÓ en de.
terminado sentido bastante preeoo y por olra parte 
la designación del Rqeníe la hace un Presidente que, 
en el meíof de los 0150$. no ganó el Dislrilo Federal 
ron resultados oficiale.s !(Halmenle reconocidos, nos 
o-ean un problema de contJi:c¡o jurldico bastante gra.. 
ve y creo Que las propuestas aquí presentadas para 
tratar de democrali:tár el Dislfiío Federal y a noso
irOS como pan¡do nos importa mucho menos la for
ma en que 5e haga. sino que se logre re:\!mente un au
logobierno de los habilanles del Distrito Federal. 
Queremos Inslstir en estas propuestas Que han hecho 
y que darían una salida polflica a un problema '1 a 
una conlradicción bastante grave que han presentado 
la ley y la realidad, 

Por lo mismo, queremos insistir y apoyar la pro
puesta del Representante Ahamirano pimas, en el 
sentido de que se lurne al Ejecutivo Electo nuesttas 
inquietudes al rcspe.;tQ $Obre la designación del Re
gente y que se adopte alguna medida que perm!!a la 
particiapción popular para la designación de! gober
nante o gobernador del Distrito Federal 'JI queremos 
apoyar tamblén la propuesla del Represenlante Ge-
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naro P¡j\eiro. en el semido de que se organice una 
consulta popular que permita defínir oon mayor pre
ci"ión en que sentido la ciudadauía del Distrito Fede
ral desea úna mayor participación en su gobierno, en 
que sentido la ciudadanra del D.F. desea designar a 
sus propios 8obemantes. 

E$:l es la posición de mi panido y apoyamos est:u; 
dos propuestas. que dicho sea de paso me parecen 
b~tante ntllOrn\bles y bllStante lógicas. Muchas gra
cias. 

(Aplausos). 

El C. Pri;sldenw,- Se roncede el uso de la pala
bra al C. Representante Fernando Lerdo de Tejada. 

El C. R;;presenlJ:lntt! Férnando Lerdo de Teja. 
da,- Seftor Presidente: El proceso electoral del pa
sado (> de julio se realizó conforme a la ley y no pue
de haber legitimidad sí no hay legalidad, si no se 
cumple con la forma jutCdica que establece la Cons!i· 
tución, Aquí se habla de legitimidad queriendo v¡olar 
la Constitución. La disCllsión sobre el pro«so elttlO' 
ral y su QliflCllt;:iÓn se lle.¡Ó a <:abo en este foro ..:on 
relación a la e1ttclÓn de 10$ Representantes y efl La 
Cámara de Diputados, respecto a la elección de los 
mismos y al Presidente de la República. Se llevó a ca· 
bo con profundidad y con seriedad y carlos Salina" 
de GOrtari fue deelarado Presidente electo legal y le
gítimamente. 

D¡~crcpamos aquí de lo dícho por H«:tor Ramlrcz 
Cucllar, que no tiene ni sustento ní basc real, 

Carlos Salinas de Qortan será P,<sidente Constl· 
tm:ional a panlr del próximo 1" de diciembre por \10-

Juntad t':){presa del pueblo de Mbko. 

(Aplausos) 

Compatleros Representantes: Asistimos hoya un 
heCho de Singular relevancia en la vida de nue$lra 
Ciudad: el nacimiento de la ASAmblea de Represen
bntes del Distrito Federal, órgano sin igual en su rus
taria. que está llamado a realizar un papel protagÓni~ 
ro en la vida de la metrópoli. 

Para nueslto parcído. la Asamblea slsnifíta una 
vinculación eSlr«:ha con la población. ron sus pro· 
blemas y sus preocupaciones, sus limitaciones y sus 
obsláculos~ pero lambién con la esperanza de los ca
phalinos. con su vida den y diversa, ron su din:imica 
y Su pujanza Que nunea paran y que son el motor de 
nuestra gran Ciudad. Espacio para escuchar la voz 
di; los capitalinos; lusar donde se oiro su par~r OOn 
relación a los ordenamielUO$ que le afectan; :imbito 
de participaci6n ciudadana. ,donde su composIción 
plural es garantía de que todos las voces, lodos los 
pareceres. todas las opiniones serán obje(o de serío 
anális's. 

InM:mcia para la resolución de los connl;::tos que 
genero la gtan ciudad, la Asamblea conslituye tribu
na donde los intereses parlicul:ues se amalgaman pa
ra dnr lugnr al bienestar ;::oleerivo; posibilidad para 
d ciu<bdano de ele .... a.r su nivel de vida y obtener me. 
jores servicios; medio para apoyar la solución de las 

--------
demandas de la población, 

El C. Ptesi;!;¡nte.- ¿Acepm usted una interpela
ción del Reptesemante Ortega? 

El C. Rcpresentsnle Fernando Lerdo de Tejada 
Luna._ No senor, no en es!emomento; tengo yo 'fIa
rias dudas también al respeeto. 

Fl C. Prt$¡den~.- No se acepta. Continúe en 
uso de 1.1 palabra. 

El C. ReptcieutAnle Fernando LenJo de Teja. 
da.- La Asamblea de Represenlantes ..:onstilu)l'e 
avance indiSClllibk de la .. ida dernocrátka, que amo 
pJla 105 espacios poHlkos de los habitantes 'j da op
ciones para ejercer los derechos ciudadanos. 

Por eso estamos en conlra de quienes ven en la 
Asamblea un cuerpo muerto desde antes de su naci
miento. contra quienes auguran su fracaso sin darle 
una rola oportunidad, quienes "en en sus miembrru 
¡an poca Imaginación y capaddad, que consideran a 
esta Primera Asamblea también como la úllima. 

No !o aeeptlUtíos. La Asamblea está aquí y es una 
realidad. Demostraremos que con Ira bajo y esfuerzo 
sabrá ganarse la confianza de los capitalinos y será 
un demento efetllvo en el mejoramiento económico. 
socW y cultural y poH¡iW de sus habitantC$ y es por 
dio, porque vemos sus posibilidades, su potencial 
para mo"er a la sociedad capitalina. su fuert~ ¡jed
sión, que no aceptamos se le concede sin oponum
dad, sin haber podido demostrar que sí podía y ~e 
proponga ya desdc ahora olras formas de gobierno, 
situación que considerarnos inadecuada, además de 
lo anterior. porque no se ha pensado eon suficiente 
prorundídad Jos efeclos negativos que las rncdid;u 
propuestas podrlnn s¡gnifíeár para la poblaci6n capi-
talina. . 

Que se entienda bien. que no se interprele que la 
mayoría cslá cerrada o endurecida. El partido e5lá 
abierto a cualquier planteamiento de la oposíción, de 
derecha o de izquíuda. sin más condición que éste 
sea serio, honesto, objelivo y constructivo, pero no 
rtnUllciaremos nunca a analizar con loda protunru w 

dad los efecLos de las medidas propuestas en la po
blación. principalmente cuando estas medidas pue· 
dan traer consewencias indc.sebles para la mayorta 
de los habitantes. 

PermJlaseme plantear algunos 'cuestionamicnto$ 
QUe. sin ASOlar el lema. son dudas que no ban en..:on~ 
trado fe$pue:;ta. Existen faclores históricos, pólili
cos. jurídicos. económicos "1 aún adminislr:uilios. 
que con una visi6n simple de nueslra gran ciudad no 
se han tornado en consideración; históricamente y 
desde la adopciÓn del Federalismo romo elemento 
rundamental de nuestro sistema palmeo, la Ciudad 
de Mexíco ha constituido el asiento de los Poderes 
Federales; es un heeho reconocido que Jos ESlados 
Libres y Soberanos requieren de un Jugar donde 105 
poderes que constituyen y encaman la ~'j!ión tengan 
una jurisdicción libre de las presÍónes inmediatas de 
los E$lados Federados. 

Si bien nuestra. ciudad en diversas etapas de su 
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historia, ha contado con ungobemador, éne ha sido 
siempre designado por quien tiene a su cargo la res
poru;<.tbilidad nacionaL Se,plantea.ahora dejar anula
rlo ene sistema ¿pór qué;; Se quiere que 10$ Poderes 
Federales abandonen la Ciudad para ponerse en el 
único supuesttkcolutitucionaL que permhe la ert!c
ción de un,Estádo:en-clDistrito Federal ysi no es así, 
se pretende la roexistencia de poderes en un mismo 
territorio ¿Cómo se evitarían los conflictos'! ¿Como 
$d\aló Ooru.alo Altamrráno Dimas'! 

Ya en 1856 ena siUlación fue obielo de ampüM: 
dlscusloncs. promim::nles Diputadas ConstÍluyernes 
plantearon la e:d.rtmcia de uÍI Estado en el territorio 
cid Distrito Fedetal y la AsamblCl desechó entOnces 
el proyecto, al recordar lós conflictos que se dieron 
en 1824)' nuevamente en 1847-sobre los Poderes de 
la Unión y el Gobierno de Mooco en ese entonces 
instalado en nudtra ciudad. 

No podrían argumentar los compafteros aquí 
reunidos. que la mayoría mecáni12 o la influencia 
prUMa lIev6 al constituyente de 18S7 a tornar tal 
determinación. se tom6 ante 1<1 ~lidad que habla 
vivido nuestro pais y por lo mismo nada garantiza 
que 00 puediera volverse a presenlar. El dere;::hó 
es un instrurnenlo pára prever los conOlclós. para 
darle solud6n pacffica:y ordenada, no para propl:* 
ciarlos y provocarlos; pensar enjurisdicciond au
tónomas. soberanas en un mismo terriwrio, pro~ 
vocada confusión de Poderes Federales y Locales, 
resquebrajarniento'de .11.1. autoridad y posibilidad 
de oonnictos constantes. 

Por otra pane, la creación de municipios ¿qué re
percusiones t11u:ría2 ¿qué materia desarroll;uian e$~ 
ros? ¿comO'cumplirían ron sus 'facultades constitu
cionales de expedir bandos de polida y buen gobier
no reglamentos, circulares y disposiciones admlnls* 
trativas.1 ¿~mo lo harían en materia itacendaria en 
licencias y permisos de construcclón; en uso de suelos 
o la adminislración de resenias eoológjcas? ¿cuiinlas 
excepciones al réghnen municipal eonsltwdonal se 
tendrían que' plamear? ¿dónde queda la autonomía 
municipal? base de nuestro sistema poHtioo en loda 
la Nación; desde el punto de vista económieo valdría 
la' pena preguntamos sobre la viabllidad financiera 
de nuestra ciudad. 

El Distrito Federal recibe más subsidios en 1000 el 
país; transporte. agua, equipamiento urbano. abas* 
lO, tomunlcacíones. no sólo para ínversión, para la 
operación de los mismos servício5. La jw.t1lieación es 
que es la ciudad de todos los mexicanos, la que sim~ 
boli .. .a la unidad nacional pero al ser Estado ¿conti
nuarla tal justificación'l ¿No prote"larían los oaxa
queños y los sonorenses y lOda la República desubsi
diat a un Estado Libre y soberano como ellos2 o que, 
se lrar.a de hacer la ciudad más carCl y la carga más 
pesacJa todavla para los capitalinos, es esta la pro
puesta que nos hace la oposición, no estaríamos cre
ando munidpjus ricos y opulenlQ$ y ouos muy po· 
bres para subs¡~tir y por lo que se refiere a los a~llec
lOS ildministra!1vos: ¿Se solucionadan los proble
mas? ¿habrían mejores ~rvic¡os? porque es un he* 
<:ho ¡ndudable que los capilatinos quieren más parti* 
cipaci6n política. perO lo es también que quieren m~ 
jor calidad de vida y mucho mejores servicios. 

¿Como operarían las fat\lllades que nuestra 
COnStituciÓn otorga a 10$ murticipios ert materia de 
transporte, en metro, Ruta 100 y taxis. de seguridad 
pública, cuando la polida esta baju el mando mU71i· 
cipa!, de agll3. potabla, de mercados y rntrQ5. de lim
pja y tránsito? todas: es&$ racu!tades que nu~tra 
COnStitución establece como un ámbito municipal. 
Es viable que el Gobierno y los acuerdos inlermunlci
pajes, en una ciudad tan imerrclac10nada como la 
nuestra, cl ejtm'!plo que acabamos de vivir hace p0ca5 
semanas con relación a las oombis del Estado de M& 
:ciro. nos da una respuesta clara de tos acuerdos ln w 

lennunicipales, 

Yo vengo eompafteros. yo represento aqu{ el 28 
Distrito, Distrito en el cual se encuentra la Unidad 
Habitacional el RO$3rio, una de las unidades más 
grandes de todo el pal1l. apro~madamente 12 mH vi
viertdas. un prqueilo pasillo. no existen ahí mojone
ras que establecen la divisiÓn entre el Eslado de Mé~ 
Meó y el Distrito Federal y, sin embargo,los hab¡tan~ 
!es que viven en esa parte del Rosario que es Estado 
de México prefieren vlvir en el Distrito Federal. ahí 
YOtan por Gobernador por Presidente Municipal Y. 
sin embargo. prefieren estar en el D.F •• igual ~só 
~n los compaf'ieros de san Felip<:: de Jesús, que hace 
unos euanlo$ (11M illendlrnos en esta Asamblea.. ¿Por 
qué? porque los habltanles de la Ciudad de Méx:co 
también quieren mejores servicios. tambíén quieren 
mejor calidad de vida. 

l.a segunda propuesta. la segunda propuesta rela
tiva a Regente transitorio es inCOnStitucional, es in
constitucional porque va en eontra de! articuLo 73, 
fracción sexta, base primera que establect que el go
bjerno del D.F., estará a cargo de! Presjdente de la 
República. q\lien lo eiereerá por conducto del órgano 
u Organ05 que determine la Ley respecliva. Es in
ronslilUcional porque va en contra del artículo 89, 
fracción segund<t, que eseableoe la facultad del Ejc* 
cuuvo Federal, pata nombtar y remo .... er tíbrtm'!ente 
al titular deL órgano del Departamenlo del Dü;trito 
FederaL 

Va en contra de la Ley Orgánica del Departamen· 
to del Distrito Fed<ral y la Ley Orgáruca de la Admi
nistración Pública Federal, leyes de carácter federal 
que eseablecen dk:ha facultad presidencial. ParCl im_ 
plantar este mecanismo tendrIa que seguirse el proce
dimiento constitucional de reforma, que tendría que 
ínídarse ante el Congreso de la Unión, tendrjan que 
reformarse las leyes y tendría. desde luego. la COnsti
tucion que ser modificada y no es esa la propuesta 
que hemos e!i(:UdJado aqul. 

Tal pare«, lal pare<:e de este resumen, que la re
ceta mágica que la oposic:ión nos: pretende ofrecer no 
es la solución óplima que nos quieren hacer creer. 
¿Que más problemas? ¿qué beneficios traería a la 
población? y romo consecuencia más descontento y 
rrustración. No sólo existe, oompafteros de la Asam* 
bl(';l, esa posibilídad para abrir los espacios políticos 
que la sociedad urbana demanda. Existen también 
otras formas que requieren irn.a.ginación y esfuerz.o, 
pero que habrán de satisfacer más ampliamente las 
neresidades sociales. La dudad nos pide \lffil demo
crada participativa. donde la ciud'ad'ania intervenga 
diteclamente en el ejercido de !us derechos y el cum-
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plimienlo de sus obligaciones. úige revalorar a la 
eapilal y a íos capilalinos; demanda mayor oportuni~ 
dad de participación I!n ~ decisíones que nos afec
tan, Plantta una nueva relación ciudadano
autoridad. Nuevas formas de organización, a través 
de grupos urbanos anergenles urgen en nuestra capi· 
tal en forma cotidiana, Colonos, (.cologlstas, ehavus 
banda, homosexuales, consumidores, reclaman reco
nocimiento socia! y un lugar en la sociedad urbana, 

Avancemos en la democracia parHcipa\iva, El 
conglomerado huntano más grande del mundo está 
alento a las declsl{lnes que se tomen m esta Asam_ 
blea. y nos ('Xíge :seriedad en el cumplimiento de 
nuestra responsabilidad. No permitamos que el in
moviliSMo y la inacción se apoderen de este cuerpo, 
Trabajamos oon esmero y aCLuamos con firma.a pa
ra resolver los graves e importantes problemas que 
aquejan a nueslra gran ciudad, 

DAMosle, a eHe Asamblea, la oportunidad de de
mostrar que sí puede. que se tíene posibilidades, ma
le:ría no nos falta, ptIr el contrario, es amplia y rica 
en la dinámica urbana. Démosle al capitalino la pO$i~ 
bilídad de una vida más digna y de mejor calidad y 
e1 por esa! ruones, compaí'l.eros de la Asamblea, 
porque deb(rnos de darle a nuestra Asamblea esa 
oportunidad, que el Partido Revolucionario tnslitu
donal "Se opone a la propuesta presentada por el 
oompafiero Oonulo Altamirano D¡mas. 

Muchas gradas, 

El e, Prosldenle.- Para hecholi ha solicitado d 
USO de la palabra. el compai\ero Viclor Ordui\a, Héc· 
¡(lr Ramiret Cuellar. Ramón Sllsamontes Herrera
moro, Gonzalo Alt.¡lmirano Dimas. autor de la pro~ 
puesta. 

El C. Rcpr(:':Sentante Víctnr Orduñtl:,- Senor Pre
síd<:mte. compafieros Asamblefslas: 

Se ha planteado en lealidad un terna de importan
cia capital para la vida de esta Cíudad de Mtxieo: la 
democratización de esta capital, y no es precisamente 
como oomentaba el compañero Lerdo, que la oposi
cl6n pretende plantear fórmulas mágicas. No, rom
panero. Lo que pretendemos es devolve.r a los habi
tantes del Distrito Federa! su capacidad poUtiea ple.
na. Queremos que los habitantes del Distrito Federal 
dejem(ls de estar en un eslado de una disminución de 
derecltos: polítiros. Vino usted a plantear aqui una s~ 
ric de imposibilidades que a Su juido, no harían fac
tible que esta eapilal se convirtiera en un Estado. 
Precisamente para e$O estamos aqui. para salvar to
das las dificultades que u51{!d encuenlra en la 
creación del Estado 32, 

Esta resulta ya una demanda inaplazabla de la 
cludadania que no podemos scsJayar solamente ron 
argumentos de tipo económico que nO' seria viable. 
No eslamos pidiendo que los Poderes se lrasladcn a 
Otro lUgár, estamos pidiendo que, en una coexisten· 
eia de Poderes Federale$ y Estatales, ~to pueda eQn
venirse en un EstadO. 

La Ciudad de Mbico. desde hace m.is de 50 aftos, 
debido a una refonna constitucional que se practieó 

al art!culo n, fracción VI" que quitó' el régimen'de 
munídp;üidades dentro dd Constituyenle:de,Queré
taro, organizó a dicha Entidad Federativa para Su,u¡
tuirlo con una unidad gubt;mativa llatnada Departa· 
menlO del Plsltito Federal. subordinada directamen
te al Presidente de la Repliblica. Seguir conse:rvando 
el actual régimen constítudonal que regula la estruc· 
tura del Distrito Fedttal, implica manlener a cuando 
menos la quinta paríe de la población en un signo de 
antideroocracia, 

Lo que vemos en los planteamientos del paríído 
oficial. es que hace una apología del presidencialis· 
mo mexicano. quieren conServar en el presidencialis
mo mexicano las facultades de éste para seguir go
bernando el Dis!.ríto Federal. 

Las condiciones histórícas han cambiado, sei'lor. 
ya no estamos en 1824, 57 o de:más:. Las situaciones 
históricas nos demue:stran ahora que: los habílantes 
del Distrito Federal no están dispuestos a continuar 
siendo gobernados pOr un $Í$tema antídemocrátioo, 
que: los mantenga como ciudadanos de segunda. En 
las pasadas elecciones del 6 deju¡io manirestaron su 
voluntad de no -seguir siendo gobernados por su par
!ido y sí la voluntad poUtiea de: los habitantes del Dis
trito Federal fue que otros partidos quc represenla~ 
mos ¿116% d~ la voladón del D11lrito Fl::deral gober~ 
nemos esta Entidad, por eso, ron esa autoridad que 
nos ha dad() la votación, estamos pidiendo d rtgrcso 
al régimen de: municipalidades en el Distrito Federal. 

Por 0(r3 parle, parece ser que no se entendió la 
propuesta de nuestro compaficro Gonzalo Allam¡ra
no Dimas, él ro que vino a proponer es que las in
quietudes de Jos partidos de oposícón. como las que 
.se han manifestado en esta tribuna • .sean nl::chos del 
oonodmiento del Presidente Electo, para que e11as 
considere. Lo que quertmos es que: no pien&en por él, 
dénJe las opciones. háganle l1~gar de eSla Asanlblf::3 
las opiniones que se han vertido con respecto a la de
mocratización del Dislrilo Federal. No estámOS plan~ 
leándola ahorila como una exigencia, estamos plan~ 
(cándolo oomo una alternativa a la do;hión qul'l 
tendrá que lomar al elegír Regente. 

Poslerlormente. haremos la reRlrma con$titucio· 
nalque Lerdo de Tejada deda no fuera posible, sr 1::5 
posible, Lerdo de Tejada y la tenemos bastante rees
tructurada ya (odos los problemas que tú m:mif(':$!as.~ 
te aquí al escuchar la lectura de nuestra inidativa, le 
podrás: dar cuenta que son sup.:rn.bles fácllment-e. 

fu por e:llo, !Jd'\o~ Asambleístas. que les pido 
apoyen la propuesla de Gonzalo Altamirano Dimas 
'i de Pitlciro para el efecto de que las proposiclónes 
que se han hee-hO en CSla tribuna sean hethaslle¡¡ar 
al Presidente Electo, para que las lome en cuenta al 
decidir sobre el nombramienlo del Jefe de la Capital. 

Muchas. gracias. 

El C. Pn:.siden(t,- Se concede el uso de: la pala. 
bra al ciudadano Representan!e Héelor RamitC'L 
Cuellar, 

El C. Represc-ntanle Hector R::¡míro:t Cucllar,
Setlar Presidenle. Compai\eros Rl!pres:enl<ln¡es:: Le· 

, 

!. 
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galida~ y legitimidad, fue el punto cenu¡ll de nuestra 
intervención anterior. 

Es dedo que desde el punto de visla legal, desde 
el punto de vista jurídico, se cubrieron las instancias 
dd proceso electoral. Es cieno que se reunió al Cole- _ 
g.io Electoral para cumplir COn sus funciones. las que 
le marca la Constitución. 

Desde e[ punlo de vista formal. no podemos seI!a
lar sino que fue un proceso impecable '1 rectilíneo, 
Sin embargo, deseo recurdar en esta Asamblea que cl 
Colegía Electoral tiene dos funciones: una la de con· 
taro dos. la de calificar; 

El Colegio Electoral pU,ede carnbíar-, inclu$O, de 
una manera total, los resultados electOlaJes de los ór
ganos anteriores o las insJancia;; legales anteriores , 
porque el Colegio Electoral es la suprema aUlOndad 
en materia de califlcación de elecciones, 

Siendo eso, el Colegio Electoral de la Cámara de 
Diputados, en lo rela.¡vo a la calificación de la elec
dón presidencial, no cumplió ron sus funciones, Pri
mero, 1:0 contó los volos porque en el dictamen $Qla
mente repll!ó las cifras enviadas al Colegio Electoral 
por la Com¡sión Federal ElecloraJ. No hizo ningún 
cómputo, no ealifiCÓ. calificar quiere decir evaluar, 
juzgar. valorar. El Colegio Elecloral no revisó uno 
sólo. uno sólo de Jos paquetes electorales. no revis6 
una sola de Jas actas de c6mputo o de escrutinio, no 
revisó un sólo documento de la elecciÓn presIdencial, 
por lo tanto, no calificó. 

PerO a mayor abundamienlO, todos los recursos 
que los partidos interpusieron, independientemente 
de la $Uerle que hayan lenído en el Tribunal de lo 
Contencioso. debieron haberse sustanciado predsa~ 
mente en el Colegio Electoral y no se sustam;ió uno 
sólo de 10$ r«:ursO!'i de queja () de protesta que Jos 
panldos interpusieron ante el Tribunal de lo Conten
cioso E1ee(ornl. 

Es decir, se cumplió formalmente,legalmente, pe
ro no se cumplió ·con las funciones sustantivas, con 
las fundones esenciales del Colegio Electoral. Por 
eso sellalamos nOSOtros que ciertafneme fue una elec
ción legal, pero fue una e1ect¡ón ilewHma desde el 
puino de vista de la voluntad popular. 

El Representante Lerdo de Tejada viene a esta ui
bunaya a debatir sobre una iniciativa que aun no he-
mos presentado. él aqUI se enfrenta a molinos de 
viento, a argumen!osque hasta ahora ninguno de los 
Partidos del Frente DemocnHico NaCional hemos 
presemado. porque hasla ahora, uo hemos presenta
do ningunainidattva para reformar la esuuCtufa po
lítica. de la Clpital de la República, ~l ¡nUmla aqul. 
adclantarse a un debate que se dará pero que aún en 
este momento, por parte del Frente Derñocn'ilico Na~ 
donal. no s:e ha, ni siquiera, inicjado. 

Existe un wncepto de inwcabíñdnd de las funcio
nes del Presidenle para designar a los Secrelarios de 
Estado y al Jefe del Departamento y se dice: cual
quier restricción atenta contra la facuhad ilimitada 
dcl Presidente para nombrar y remover a los Secreta
rios de Estado. 

En la vida polí.ica del país exislm restricciones 
polhicas, el Presidente de la Republica no d~ígna Ii· 
bremente a los Secrctarios de Es-tado, lamparo al Je
fe del Departamento, 105 nombramiento~ que el Pre
sideníe hace obedecen fundamemalmente a los gru· 
pos de poder, a los grupos: que hay dentro de su par· 
tldo y de alguna manera esa libérrima facul1ad que 
tiene el Presidente, de nombrar y remover, se ve ob· 
viamente restringida, se ve encauzada por raclom 
políticos '1 por faceores reales de poder. El Presidente 
de la República anles de integrar s-.u gabinete tiene 
que valorar '1 de hecho lo hace, sobre quienes serán 
los titulares de las SecretarIas de Estado y del Jefe del 
Departamento, tiene que lomar en cuenta, obvia· 
menle. faclores de carácler político muy impor:tan
t~_ 

Se afirma (jue el hecho de que nosolros: pjdamos 
al Pteside:n!e: que des:igne al Jefe del Departamento 
de una terna oque nombre a un Jefe de Departamen
to Provisional, eso ya atenta con la facultad wn!>lltu· 
clonal que !iene el Presidente y eso no f$ así, s¡ bien 
es oerlo que la Asamblca no tiene facultad expresa 
para nombrar un Jefe del" Departamento, prov¡slo~ 
nal, qUe tampoco liene facullad para proponer una 
terna, tampoco, por el otro tiene facultad para pro
poner una lema, lampoco. por el aCTO lado. está im
pedido para hacerla, La Asamblea de Representan. 
les, polílkamente no está imposibilitada para propo
ner al Presiden1e que designe ti. un Jefe del Departa
mento provisíonalo que desi&ne, de una terna, al Je
fe de! Depanamento; políticamente la Asamblea., ro
mo el Órgano más represmlativo del pueblo, puede 
y debe hacerlo y eso en nada demerita la facultad 
constitudonal de nombrar ai Jefe dd Departamento. 

Eso sucedería en 10 que pasamos a una elapa de 
transición. porque el debate $Obre la vida de la cru
dad de MéAlco apenas se inida y no lo vcmosa ganar 
en la Asamblea de Representantes. to vamos a ganar 
fuera, en la calle, con las organizaciones y luego el 
efeclo popular se reOejarn en la Asamblea de Repre
sentantes, Por eso, quiero recordar al sellor Repre
sentante Lerdo de Tejada. (jue ellicenc1ado Salinas 
de Gonan en Su discurso, cuando recibID a los dipu
tados, cuando lo nombraron Presidente Electo. plan
teó cua.ro lemas a la discusión nadonal y a la bús.
queda del diálogo y del consenso y uno de Jos cuatro 
lemas era la reforma política en el Distrito Federal. 
De esos temas a debate entre el PRl Y las dernásfuer-
1.aS políllcas fueron refrer.ados por el Secretario Ge· 
neral del Partido del Gobierno; sin embargo, hasta 
ahora. no ha habido-ningún acuerdO, ningún meca
nismo para poder implementar la discusión frente a 
estos cuatro temas de carácter nadonal enlte ellos: el 
de la vida polltica cn la capjlal de la República. 

Por eso Quisiéramos nosotros que la mayorfa del 
PRI no dejara cancelado el debaCe, sino Que pr:\ctica* 
mente lo iniciara con el objeto de Que esos cuatro te
mas: de entre ellos el dd Distrito Federal, SCl exanli· 
nado en esla Asamblea y para ello proponemos que 
se inlcien denlm de la Asamblea, convoC3da por ella, 
oonvocados por ella, raros: donde una vez m:is pue
dan hablarse de estos problemas. de estos temas y en 
el fuluro las propuest:l.$ que hagamos los partidos se
an dJsculidas: en Comisiones y presentados los deba
{es: despu~s de un largo proceso de reflexión. 
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Muchas gracias_ 

El C, Prt'sidcntc,_ Se concede el uso de la pala
br:!, para hechos referidos a esta última intervención, 
al oudadano Representanle Fernando Or,l1. Arana. 

Jo] C, Reprcsenlante Fcrnllndo Orti1. Arana.
Con su permiso. sdl.or Presidente. Seft;óras y seftores 
Representantes: 

He pedido La palabra para hechos, después de la 
segunda intervención que. en esu tema ha tenido el 
compaliero RamÍlez CueHar. Lo bago por varias ra
zones: la primera de ellas porque crea que lOdos los 
aqui presen¡e~ coincidiffiOi en nuestro respeto a Olro 
Poder Sol?erano- que es la Cámara de Dlpulados, 
porque estoy cieno, igualmerue que todos, aún ron 
enfoques d¡rerenles, nos pronunciamos por el desa· 
rmlló político, económico y rocial del paf!>, dentro de 
un régimen de derecho, 

Qué bueno que en su segunda intervención HéclOr 
Ramirez CuelJar, que a mí siempre me ha parecido 
un hambre serio en sus p!anleamientos, haya recono
cido que el proceso eletloral federal se apegÓ escru
pulosamente a la ley. 

Discrepemo.s sln duda, de la apreciación que ti 
presentó a la coruíderación de ustedes respetto. al 
proceso de ~lífiClci6n de la dtceión presidencial, El 
deda que la calificación implica dos actos distintos, 
y es cieno: Por un lado. la validez de todo el proceso 
que es la calificación en si misma y por el Olro. él se
i\alaba la realización del cómputo nacion<tt 

A el le parece que la Cámara no cumplió eón la 
funcíón que le otorga la Conslítución y sus leyes ¡n_ 
lemas, 

Por supuesto que no. coincidimos con esta 
apr~aci6n, ¡an- particular del Represem;mte Ram!· 
rez Cuellar, 

Todos coincidimos con amplitud la forma y tér
minos como se llevó a cabo la ültíma etapa del prOce
SO electoral federal. por lo que [oc:t a la elección de 
Pr-.;:sid<mle de los Estados Unidos Mexicanos. Tocios 
supimos por las informaciones extensamente pre.scn
lad:\$ en la prensa nacio.nal, que la Cámara di$tin
guió las dos panes del proceso de calHic:aci6n; que 
analizó todo el proceso. electoral y que una vez que 
delerminó que é!;te estaba apegado a la ley, enlró al 
cómputo nacional. 

En el cómputO nacional, !Ambitn la prensa dio 
cuema de que el Pode. Soberano de la Cámara de Di
putados modíllcó las cifras derivadas del cómputo; 
lomÓ en cuenla, enlre otras cosas, las resoluciones 
dictadas pord Tribuna! de lo ContencloSQ EI«;toral. 

Podemos", no estar de (\(;uerdo en las racultades 
QlIe l¡ene hoy por hoy el Tribunal, pero seguramente 
CoillCidiremos en que rue una iru!ancia juridica ajena 
a las partes. importantes en el proceso elecloraL 

Yo no creo que ti mismo Ramirez Cuellar. des
pués de sostener en la nibuna que el proceso estuvo 
apegado a la ley, pueda seguir bablando de Hegitimi. 

dad en el resultado, de la eletd6n presidencial. 

Por otro lado. res~o a la propuesta que ha rno
li",ado todo este debate, yo creo que es conveniente 
separar dos cuestiones; la pnmeQ, la propuesta pre
sentada por nue:slrQ compru1ero Gonzalo Altam¡rano 
Dimas. la oua parte, el debate que se ha empaado 
a dar y que se $~ulrá dando resp~!o al cambio del 
estaUls juridko del Dis¡riw Federal. Esto lo distin· 
g1Jfa en su segunda ¡n¡ervención aqUI Ramfrez 
Cuellar; seí\alaba que no íratamos boy por hoy de 
ambos lernas vincular. la propuesla del rompailerQ 
(jonzalo AJlAmirano Dimasa mi sméeramenleme ha 
ptOOOlpado en la (oona que 51: presenta; la Asam
blea, no me parC':e que a la misma rorresponda el 
que aquf expresemos .inquieludes y que las hagamos 
llegar al titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Entiendo que La propuesta del comp1l~ero Allamí~ 
rano Dimas es para que el titular del Ejecutivo Fede
ra! designe. mmo él sci\alaba, un regente provi$Íonai 
o imerino, lo dijo Fernando l.erdo y es cierto, esto 
~ vlOlatOriO de la ConstituciÓn y aqu! lodos, prime
ro en el Colegio Elecloral o a propues(ll del Partido 
Acci6n Nacional y después por disposición expresa 
de nuestra Ley Orgánica. juramos cumplir y haeer 
cumplir la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos. 

Mal empezaríamos nuestros trabajos si, con una 
propuesta que puede tener toda la buena fe que se 
quiera, la Asamblea decide, primero, desbordando 
sus facultades, después, dkiéndole al titular del Po· 
der Ejecutivo que la ejerza, no en los terminas que 
expresamenU: la Constitución lo seibla yen un régí. 
men de derecho los órganos de gobierno $Olo pueden 
hacer aquello que apresamenle les facullan los orde
namienlo jurídicos y máxime la Constitución 
Política de los EstadoJO Unidos Mexicanos. 

Por esas razones. vamos a rechazar la propuesla 
presentada por el compaJ\ero Altamirano Dimas, 
igual que aquella que prelende que a la Asamblea se 
hagan llegar temas para el ejercicio de unll facultad 
que la Constitución le señala al titular del Poder Eje
(,\11lvO FederllL 

Por otro lado, el mmpañero P¡i\elro ha presen1.l1-
do una propuesta má~, en la que dice que e'1 conve
niente que la Asamblea indague cuál es la vOlación 
polflka. creo que asi está rfaseada. de los habitantes 
del Distrito Federal respeclo a sus auloridades. Yo 
aquí 11: diré al compañero Pideiro que nuestra pos¡~ 
dón va a ser de reehazo a su propuesta, porque ya 
lo sel\alaba y en esto si coincido con Ramirez 
CuelJar. hasta en tanto no se de una iniciativa de ley 
que proponga un esíalU$ jurídiCO diferente para el 
Dislrilo Federal. será entonces cuando ink:iem(lj¡ un 
proceso imerno en la Asamblea, q~ perm¡ta deter
minar la necesidad de ne~'ar a cabo.. si es el roso, con· 
$uIta publ¡>:;<I respeelo a la propues.\a o iniciallva de 
reformas a:ms\itudonales" 

Yo creo con mi compañero Lerdo, que tenemos 
que ajustar todos nuestros actos y nuestras discusio
nes al contenido estricto de la Ley, eso irá dándonos 
primero hacia adentro, pero muy panicularmenl( 
bacia afuera de la Asamblea. la respelabilídad y la 
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cm.lIbllidaddeesteórgano. como instrumento dede
Jl'lOaacla de los habitantes de esta ciudad y romo 
instrumento de servido. 

Muchas Gracias. 

(Aplausos) 

El C. Pmldenle.- Pam alusiones personalc:s so
licita el uso de la palabra d ciudadano ReprtSentantc" 
Altamirano Dímas. 

B1itá.n :íguaIment~ lmmtos. ~ hechos"eI seftor 
Repri'!$entante Sosamon!<:S. el s(ftor Representante 
Ol1ega Zurita y el sdlOr Representante Ge:naro pji'ici
<o. 

El é. :ReprcseDtaD~ MlamirlU10 Dl.mas.- Seftor 
Presidente. c:ompafteras y compal'leros R.epresentan
tes: 

Creo que de manera .importante se empieza a dar 
el perfil de las discusiones en está Asamblea ';1 que 
bueno que los temas de Condo ';la estén allorando. 
después de que henlO$ escuchado fuera de éSte recin
to las inquietudes: de una buena parte de la. pobla
ción, que bueno que se esten dando ya éStaS discusio
nes pero, también, que preocupante que el aleaDce de 
esta Asamblea de Representantes se eslélimitando al 
extremo. Que estemos aulolimitándonos en cuanto a 
nuestras faeúltades algunas que expresamente lene
mos y otras que de alguna manera pueden ¡nfenrse. 
La Vetanterior aquí mismo pedramosquesedirigiera 
un ofido a !as autoridades. llegamos a decir que al 
propiO Ejecutivo para que no afectara mucho la sus
ceptibllldad de esla Asamblea de dirlgine directa
mente a Jas.aulorldade$ militarllS. declamas. que diri
gir un oficio paTa solicitar información al Bjecutivo 
';1 fue rccliázada esa proposición diciendo que DO 

lentamos Cacultades. 

Hemos signado un documento por el cual vamO$ 
"" a pugnar por la defensa de los derechos polItieos de 

los ciudadanos • .¿cómo vamos a defender el deredto 
de los ciudadanos si nosotros nos estamos límitando? 
cuando la propia Constitución General de la Repú
bli1.'2 es clara en eúanto al derecho de petidÓn. Sí un 
sImple ciudadano puede dirigirse a la autoridad. ron 
mayor razón una Represet\tación Popular del Distó
lO Federal. tiene el tamai'lo ';1 tiene la Investidura para 
diri¡írse.3 algunos de los Poderes Federales. por lo 
tanlo, creo yo que este criterio, que empieza a sentar
seen esta AsambleJ de Representantes. debede rene
xionarse; no podernos autolimltamos al extremo en 
estas peticiones que no han llegado siqUiera a una pe
tición de que si es una facultad expresa o no esta ex
presa. siquiera por el d~C(:lto de petición. COmo ya 
lo decfamo5la vez anterior. no nos neguemos esa Ca
cultad que tenemos como Representantes. 

Coincido ron el senor Representante Fernando 
Ottíx Arana. en que 10$ órganos de gobierno sólo 
pueden hacer lo que la ley les Caculta. es cierto. pero 
mandar a un Diario de Debates, mandar lás apresio
n.esqueaqui se haeen en esta Tribuna de la Asambl1.'2 
de Representantes, que es lo que hemos h~c:ho en esta 
proposición, de que se turne al Ejecutivo electo, las 
expresiones y las proposiciones que aquí se han he-

clro ';1 hasta ahí nada más. El Presidente E1=to deci
dirá sí tu toma en cuenta o si no la$: toma en cuenta> 
no le esl.alnCis imponiendo de manera coercltivill. ni lo 
t$tam~$ obUgando a que acepte una proposición de 
diversos partidos políticos. Es m.4.s. yo podría $uge
rirles a los se:ftorc:s Representantes del PRI, qUe deja
ran su posidón aqu! expresamente de que están en 
contra de esá propo$ición pero que salvando el curso 
de la misma esl.lrlan de acuerdo en que se le hiciera 
llegar al Presidente Electo. !as (!'II;p('t$Íones de todos 
los partidos poHticos aquí represen¡ados, para que· 
por lo menos sepa. cual es d sentir de las diferentes 
Cracerones parlamentarias. 

Yo creo. que ese derecho no puede ser negado si
quiera de darle el lurno a la versión estenográfica. 
que se esta dando en esta Asamblea de Representan
les. E'sle debate que tiene diCef(!lltes mati('.('$ en algu
nO$ aspectos de la discusión dequesi eslerna, de que 
si el Regente es nombrado provlsionalmenteo no. Yo 
(Te() que este asunto es Ul'gent~. es de urgente ';1 obvia 
resoluciÓn, Todavfa podemos seguir discutlet\do si 
los Poderes pueden ~stir en el Distrito Federal 
.con Poderes Locales o no. Todavia puede esperar 
unO$ días ,más la discusión de si el Distrito Federal 
puede convertirse en una Entldad. en un :&tado 32. 
pero lo que no puede adm¡tir espera es el nombra
miento que ';la va a ser dado en los próximos: dtas, el 
nombramiento del Regente y que sI nos Inquieta a al
gunos panidos pOlfticos ';1 no son válidos lOto argu
mentos que ha venido a expre$ilr el compaflero Letdo 
de Tejada, en el sentido de que seria iné()e.ltistente, 
no podrian rocxlstir 105 Poderes Federales y los Po.
deres Local~ en esta Ciudad de México. 

Yo pregunto! ¿COmo oowslleron lO$ Poderes 
Municipales y los Poderes Federales'? ¿Como co~ 
ten en algunas EnUdades el Poder Estatal '1 los Pode
res Municlpales? ¿Como coexlsle:n y por qué dicen 
que et\ estas circunstancias no pudieran rowstir1 y 
adem.4.s, es un argumento mai'ioso al decir que se está 
¡;;:¡mbiando por bienestar, porque si siguen Insistien
do en crear el Estado 32, los subsidios van a ser reti~ 
rados y los capitalinos estarian condenados a la mise
ria, pues si ya están oondenados, oompal\em Lerdo 
de Tejada, a pesar de los subsidios, a pesar de los 
Cuertes reeursos que ';la están protes1ando por cieno 
10$ de Chiapas y no se van a esperar a protestar tamw 

mm, supongo que el rom¡nU\ero César Agusto San· 
liago, sus paisanos han de estar protestando. los 
chlapanecos han de estar protestando, los oro;aque
l'Ios, tos chiapanecos y muchos olroS, porque al Dis
trito Federal se dan fuenes subSidios. Ya la proteSta 
ya está y no se van a esperar que é$te se erija en E5ta
do 32 y también los argumentos peregrinos de que 
¿~mo se le va a hacer en la Ciudad de México. para 
el servicio del Metro. para el servicio del transpone, 
para el servido del.agua, si se van a crear municipati
dades. que se crearla un grave conOiclo7 Alguien de
da en la Qimara de Diputados, s!. si toma un auto
bus de la Delegación de C<!n¡rerAS a la Delegación 
Gustavo A. Madero. van a estar bajándose en cada 
una de ellas por la autonomía {} 1e.'I van a COllar el su
ministro de agua de: una Delegación a Olnt, porque 
¡;ada municipio seria autÓnomo. ';1 esos argumenlos 
son fala('.('$, porque por eso ha';l convenjo~, conve
nios de inu:nelación municipal para superar estos 
problemas. 
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En fm y rC$umiendo. qulc:ro decitlC$ a ustedes que 
podemos ctperar todavía algun(J'$ días:. porque tomo 
atinadamente lo dijo el RieptC$el1tante: OrUz Arana,. 
estos debates van a Segl.l1rse dando, vamos a seguir 
discutiendo si la Ciudad de México $e ronvierte o no 
en el EstadQ 32. La proposición que hace el compa
Aao P¡f1el¡o, de que se turne a una Comisión para 
hacer oonsulw. es viable, pero 10 qUe no se puede 
postergar y lo que no podemos claudicar oomo 
Asamblea es que se turnen estas lnqu!etudts al Presi
denle EI~, ron hu $3lv.des que hace el Partido 
Rcvolueiónarlo lru¡itucional, De otra manera. ~
ID01 rondenad05 a la negación pol1tica. estamos ne
gados a ser v('rdaderos Representantes del Dístr!.to 
Federal si no somos capaces de ¡:fingir un simple ofi
cio al Presidente Electo para saber si lo toma en 
cuenta o no. 

El C. Presldenle.- Se: oonccde el uso de la plabra 
al C. Representante Ramón Sosamontes. 

El C. Representante Ram6n S05amcutcs.- Ere»
tivamente, ahora sr le enU1llllOS al debate sobre el Es-. 
tado 32. 

Como bien dedan algunos periodis:ta5, habla ha~ 
bldo simplemente disCW'SQs sobre lo que C\da quien 
querfa para el DistrIto Federal. Pero ahora sI le en
tramos y de hecho no empe2RmOs, sino seguim<ls en 
debate y casi podrirunos decir que también participan 
en dlte debale lós ntiSInosque participamos desde ha
ce algunos aftos y aquI cabe decir o preguntar: ¿Co
mo, ustedes representante¡ populares electos para es
te órgano soberano. pueden hacer que el ciudadano 
del Distrito Federal pueda ejerccr el derecho SUpre
mo. el dcorecho soberano para alterar o modificar la 
toma de su gobierno? ¿Cuál va ser aquí? ¿CUál es 
la respuesta? tA esperAr a que el Ejecutivo en tUmo 
le dé Unca a su partido? 

Yo quiero recordar. muchos de los que estamos 
aquí lo vivimos. que en 1m se oponlan dirigentes 
da partido oficial, cuadró:'>, medios e intermedios, al 
registro de partidos de izquierda. al registro de los 
partidos entonces PST, PM$. entre Ot[l)S. Se argu
mentaban en tontra y encontraban elementQS de to
do tipo para decir que eso no era posible. que cora eso 
ajeno a la historia meticana, 

Pero una Vetque hubo linca para que hubierá una 
reforma polrLica, hablaron de la! bondades del go
bierno al abrir la participacIón a otros partidos y es
cribieron igual de todo tipo de argumcnws a tavor y 
en 1985. en las cltcciones. ningún candidato a dipu
tado dd PRI aceptó la posibilidad de cambios en el 
Distrito Fedcnl. en contra del &tado 32, del Con
greso Local, de Municipios. pero de cualquier tipo de 
cambios también. Ahf están, por fortuna. las ClÓni· 
cas pc:riodfsticas. hasta UD periódiCO donde sacan to
dos los eucstiónamientos que hidc:ron los candidatos, 
rorru) prueba de que ninguno del PRI aceptÓ esos 
cambios, hasta que se citó a los foros de oonsulta ~ 
puJar y ahí avanzaron Jtaw¡ a Congreso Local y fuego 
para atrás; pero dt.Sputs empecaron a hablar de las 
bondades de eso$ cambios, aunque fueran esle dlJll>
bIo> esta poJibiUdad y así podríamos nosotros ertoon
trar con que entonces hay que esperar la decisión uni
lateral del Ejecutivo para poder proponer algunos 

cambios; bay que esperar linea. Aql.Ú tenemos manda-
10$ de la población y ni modo; 73% dijo que no era 
la opción la que presentaba el PRI y VOWOn por otrO 
CQlld1dalQ esencial. dirtinto a Salinas de Gortari, 

Esto es un mejor argumenlO para que un Rc:prt
sentante popular. que defienda los intereses de la ;na
yoría de la población. pu. aceptar cambios: los 
acepte y con mucho derecho y orgullO y no esperar 
Ifnea~ concepCión ctntrali$ta la que ha venIdo usur
panoo O más bien t;tmtcolando el siSleroa poUtie.o me
xicano; un centralismo atroz que nos ha llevado a to
dos los ejemplos que YO he sef\alado, que no permite 
un desarrollo incluso individual del propio Represen
tante popular y nuevamente escucl\amos trente a una 
propuesta otra vez simple. es simple. es colUtitucio
nal, demandar unas opiniones: dCUc:hamos otra ve:t. 
oomo en los foros de co.nsufta y en los debates de la 
Cámara de Diputados. cuando dC$eCharon la pro
puesta de la oposición para cl Estado 32, tos mismos 
argumentos, Ya algunos sd\alaba Gon:t.alo Altarnira· 
no; el atgumertto apocalíptico de que es mejor estar 
en el DFqu~ votar por GJ:lbe:mador. pues se acaban 
los Estados Libres y Soberanos entonces. ¿Para 
qué?, si se vive bien sin Gobernador, sin gobierno 
propio, sin Municipio, $in Congreso Lom.!. Compa
fieros. vamos desapareciendo los &tados Líbres y 
Sobc:ranos entonces. 

No es ésa ~ creo la .argumentación que debe ¡;re-. 
ocupamos para que el Distrifo Federal se democrati
cc. Efeaivam.e:nte. habrá atWQ.uia en la policía; 
habni ciudades~. resquebrajamiento de autori~ 
dad. problemas de U1!RSporte, drenaje. etcétera. 
Agua en Montmey y su zona mewpolitana. en 
Guadalajara y su zona metropólitana, en Torreón y 
$U zona metropolitana, donde incluso hay dos Esta· 
OOS conviviendo, GÓlncz Palacio. TOlTeón y Lerdo O 
hay graves oonfUCios de autoridad entre el Regente y 
el Gobernador del Estado de M~, entre el Presi· 
dente Municipal de Etatcpec y el Delegado de Gusta
vo A. Madero. ¿Habrá? Pues entonces. si JO$ hay. 
instslo, vamos haciendo una República de otro tipo. 

Pero lo que se trata aquí es de restablecer los dere
chos de! FederaÜ$mo. se tmta de que no haya un es~ 
tado de etcepción, de que más de doce millones de 
meticanos puedan tener por lo mCl\Oslos mismos de
rechos que el resto de los metic:anos o a cambio de 
eso dicen, el sub$idio, aceptamos los subsidios, al fin 
nos mantiene. dice el Regente y aquJ lo repile, nos 
mantiene el restó de la población del pals. 

Eso es falso. Aquí podrán subir y damos mime* 
ros. et~lera, pero hay que recordar el ro!simen fiscal 
que tenemos, que es que la parte mayoritaria de los 
recursos fiscales de los audac1anos del Distrito Fede
ral, los que trabajan aquf. se los lleva la Federadón 
y luego la Federación reparle lo que quiere, depen~ 
wendo de larelación que lleve con cl Regente. Yo no 
la llevo bien, por cierto y hubo recursos. 

Pero no, es al revés y no oon esta ar¡plInentación 
tambi6n, empecemos a atacar los subsidios porque 
entone>es entreguemos Ruta Cíen de una veza la ini
ciatlva privada. 

La propuesta es mUy simple y no es anticonslitu-
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donaL Incluso llamar a sensibilidad poUljca a al
guien que va a 'ejercer el Ejecutivo ron grandes dudas 
de su elección. no es. cuestionarlo. sino llamarlo a 
que gobierne de acuerdo a la realidad y no es anu_ 
cons,flucional porque nuestra propuesta a llamar a 
su sensibilidad, le pedína al Eje(:u1ÍYO que aceptara 
de acuerdo al ar!fcuto 89 de la Con"utución en donde 
él se desl&na el titular del órgano. aceptara las pro
pues!as: que le hacen diferentes fórmulas de! unico 
órgano que ¡tene lewtímidad en el Disuilo Federal y 
que es la Asamblea, C$ bien constitucional. 

Claro. no le vamos a Q,dwar, nO podemos, no le 
'lamosa decin lo hace o no; Simp!tmentees una pro
puesta, una propuesta que lo llama a la gran concer
tación para la Ciudad de M¿xico. para una vida dig
na en e:;¡a ciudad. a la gran concertación que ojalá 
tcnga ero elija pmpues!a que «tamos haciendo. 

Nosotros desde luego que estamos por el Estado 
32. Etectivamente. si en 1851 no era el PRI el que im
puso el D¡suito Federal, no será tamporo el PR.l él 
que e ... ile que se demoeralke el Distrito Federal. 

Aqu¡ está inscrito F.ancisco Zarco, uno de los 
más batalladores entonees porque se democratizara 
ya esta l:apilal y a quien pidió Ignacio Manuel Alta
mira no. Ignacio Ramfre7 .. que pjdJó que no se siguie
ra manteniendo al Distrito Federal como un paria de 
la F«feraclón. 

Mandemos esta propue$ta a Carlos Salinas de 
Gortarí que será Presidente en funciones a partir del 
primero de dkiembre y a quien por cierto hay que se
llalar Que no lo estamos acusando de ilegal, sino de 
itegltimo y si relXlrdamos lo del Colegio Electoral Fe
deral, recordemos Quese lecaliflcó violando también 
las normas, pues se sumaron los resultados a panir 
de actas, copias al carbón. de la Comisión Federal 
Electoral y no ron las de lo;; Distritos como se seiiaLa. 

No e$ ilegal, es ilegítimo. ¿Será ilegHima la autori
dad en el Distrito Federal, también? 

Muchas gradas. 

El C. Prcsidenle.- Se concede el uso de la pala
bra al C. Represeníante Ortega Zurita. 

El C, Representante Andrk OrCegu Zarlra._ 
Con su permiso. compai\eras y rompafteros Diputa
dos a la 1 Asamblea de Reprelentantes del Dislrito 
Federal: 

Gran parte del tema que abre aQui la polémica, 
por lo que mencionaba un compaftero Asambleísta 
del partido mayoritario. donde esgrimía algunos da
tos en coanto a que por que no el Estado 32, por Que 
sI. etcétera, etcétera y ponla algunos sofismas Que lc-
JOS de (liluddar cualquier situaoón venia a crear so
bre sí una neblina que no permite realmente llegar al 
centro de! asunto. Decia que los ciudadanos que ha· 
bitan eA El Rmaño preferían ~er del D¡str¡to Federal 
y 00 del E$tado de M~¡co porque pues ahí si habia 
servicios, una serie de comodidades. 

Pues creo que el argumenlo por su propio Peso 
(!¡le. si vemos que, por ejemplo, en la Delegación lz-

tapatapa fa gran parle de los eiudadano5 que ahi ha
bitan carecen de agua, de luz, de drenaje. 
pavimentación y servidos y ésto que es Dc;esadón. 
porque, pues simpley llanamente porque quien nom
bra a los Delesados es una persona impue:ila que el 
únioo criterio que utilizan, pues es el dlll ailo de Hi
dalgo. de llegar a las posiciones: de poder a ver que 
se llevan. 

Otra de las cuestiones que se mencionan era que 
es la ciudad más cara, pues vayamos haciendo una 
revisión profunda 'f exhaustiva de la captación de los 
recursos vía impuestos que recibe de todos los conlri~ 
buyenles del Distrito Fecletal. cuestión que dejarla 
esclarecido,¡¡in Jugar a dudas de que somos los habi
tantes de! D.F. los que aportamoi la gran mayo!ia de 
los lmpueslos y de los recursos que son utili/..looS en 
esle Distrito Federal, 

Otra de 1M cuéstio.nes que argumentaban es de 
que efectivamente que legalmente había ganado eu
Jos Salinas de Gortari, pues yo le haria la aclaración 
y para eso tenemos la memoria h¡stóricaque no~ per
mite adarar en cualquier mo.mento. varias de las <:ues· 
1ienes que aqul Se han ml.'l1clo.nado. 

La primera seria, le recuerdo a 10$ compaileros 
que me antecedieron en el uso de la palabra, a! que 
aquí habla, que efectivamente el programa ue Carlos 
salinas de Gorlan aquí fue derrotado Simple y llana
menle ronlundenle y sin lugar a dudas y eso lo de
muestran los votos que S3<:Ó Carlos Salinas de Gon,,· 
rl en el DiSlrito Federal. Es1an muy por dl':bajo de lo~ 
que logró Cuaoh¡émoc Cárdenas y el Frente Demo
etático NaciOnal junio con su programa y ésto que 
no se les olvide porque aqu¡ estarémos para re<:onJar
selos en el momento en qoe así 5Ca. 

Olra de las cuestiones compañeros es de que si 
efectivamente el programa del ingeniero Cuauhlt:
mO\: Cárdenas, a trav6i det Frente Democl11t1co Na~ 
clonal fue el que obtuvo mayoría de VOIOS, predMl
mente en ese programa venlan plasmadas las ¡ntci:Hi~ 
vas del pueblo en cuanto a la creaclón del Estado 32. 
En cuanlo a la elección dite<..1t1 de los representan les 
a Gobernador, a Presidentes: Munldp..les 'j autorlda~ 
des en este Dis¡rHo F«feral compai'lew y saben ¿por 
qué?, pOrque ya no o~ecerian los aclualmenle De· 
Jega~ Políticos alllamadc del vlrrey Jefe del De· 
parlamento de! DisU110 Federal. sino que lendrian 
Que acatar las decls¡ones de los ciudadanos. porque 
entOnces si velÍan que no es lo mismo nombrar de de· 
daz.<> a los Delegadns autorÍlarlameme. a que se Jo 
ganen a pulso en las elecciones por \f010 secrelo, dl
reetO y universal romo los RepresenlttnlCS a la Asam
blea dd Distrito Federal. 

Otra de las cuestiones Que aquí se mencionaba 'i 
que se hada mención al transporte. En el transpone 
remha ser que en la: Delegación Jzlapalapa por citar 
alguna, hay ro!onias que carecen de tf;lnspotle, hay 
colonias en las cuales no qulefe'lIegar ellrnnsporte y 
eso que es Distrito Federal. ero con el Municipio 
obligariamos a que el Municipio. pro.porcionara 
transpone, agua, h17., pavimentación y drenaje a 10-
das aquellas colonlas que carecen de estos servidos 
clementa!e.s; porque tenemos a quien exigirle y si no. 
jQ podemos sujetar a la ley,! si no 10 cumple 10 quila-
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!'nOS, Y no es otra cue$\ión deímposición comn laque 
actualmente vivimos a'lrnv~ de los Delegados y del 
Jefe del Pepartamt'nto del Distrito Federal. 

Olra de las eúestiones que aquí vient'n a rolación 
es el problema de la legalidad y la legitimidad. Efec1i· 
v<Unenle, carlos Salinas de Gortari es el Presidente 
Electo y es el que va a tomar las riendas de este país 
el 1" de diciembre. 

Pero esLo no quiere decir que sea legitimo, por
que aquí en el Distrito Federal perdió Carlos Sa1i~ 
nas de C1,)l1arí. y perdió en una relación de 3 a 1 
y si no, ahí están los paquetes llevados 'i lra{dos 
paquetes eleetórales para que volvamos a hacer un 
recuentú boleta tras boleta para demósmulo nue
vamente Que aqu¡ ganó Cuauhtémoc Cárdenas y 
no Salinas de Gortari, 

En cOf!Seeuencia, los habitantes de esta gran Ciu
dad capital rechazamO$' el 6 de julio al impostor car~ 
los. SaUnas de Gortad. por lleghimo: no por eso que, 
remos decir que no fue apegado su dictamen a la leo
galidad y esa legalidad fue la que efectivamente ha 
hecho el partido mayoritario a través de una serie de 
anomalias que el puebJo en lodo IllólTlenlO las. ha he
cho nolar; fraude, rabi) de !lrna~. cohecho, represen
tantes espurios, presideníes de los comités dis(ritales 
incondicionales del partído mayoritario. elcétera. et· 
«Olera. 

Finalmente. yo no.s.é por qué et lemor de los rom
paJ'¡eros Reptesentantei a esta I Asamblea del Distri
(1,) Federal, de llamar a la consulta popular. ¿Qué 
acaso no se sienten mayoría'! o ¿es que acaso tien~ 
miedo a perder con la ciudadanía que diga que no 
quieren un Regente. que m) quieren un Jefe del De
partamento del Distrito Federal> sinO que qu¡er~ 
que les respelen sus derechO$ como ciudadanos, co
mo contribuyentes? y C$C derecho es a que aquí se 
llevé a una cOnSul!a popular para ver qué c!ru;e de au~ 
toridades queremos, no las Imputstas de dedaw; 
queremos autoridades que reflejen el sentir de la po
blación y no de los magnates que hoy se sirven del 
aparato administrativo, 

Finalmente. yo propongo que se VOlén las dos 
propueSlas nominalmente que dieron origen a e!>1a 
discusión: la pdmera de ellas la presentada por el 
compañero Gonzalo Al!amiranQ Dimas. del Partido 
Acción Nacional y la segunda presentada por el Co
ordinador de la Fracción del Partido del Frente ca;!'· 
denlsta de Re«lnstruCc1ón Nadonal. el oompai'l.ero 
Oenaro Piñciro l..ópez y compai'leros, finalmente. la 
prueba de la práctica nos dará la razón o nos la qui. 
tará. No tengan m¡edo~ vayamos a la consulta popu
!ar. 

Muthas grncias, 

El C. Presidcnle.- Pata hechos ~ concede el uso 
de la palabra al ciudadano Representante César Au
gusío S;mliago Ramita. 

El C. RcpNscntantc César Augusto Santiago 
Ramírcz.-

Señor Presidente. 

Sci\oras. seil.ores Repretenl<:tnles: 

.Este eS un tema por demás interesante. que hasta 
la intervención ll!t¡ma ameritaba una reflexión sensa~ 
tao buscar la buena fe en las intervenciones que han 
ocurrido en este debate. 

Después de esta última intervtnción que es practi· 
<:amente un refrilO dramático de una cantaleta que 
hemos ($t,'1.lchado en todos Jos foros, en todas las for
mas. por una irresponsabilidad !al que cuando esta
mos aludiendo algún asunto serio y complicado. que 
los habitanles del Oistrito Federal esperan que nos 
comportemos a la altura del tema y de nuestra res
ponsabilidad. me parece penoso que en 1,)casión a un 
debate tan serio vengamos a aqu¡ a mezclar cosas y 
asuntos que o bien ya fueron discutidos amptíamente 
o si no lo fueron. ta! '1ez porque en su lrreOexión, no 
han proVQtado una oontestación seria 'i ordenada. 

Yo crro señores, porque yo partltipé: en Jos deba
tes de la Cámara de Diputados, en donde g;mamo$ 
el debate pOr es!a Asamblea del Distrito Federal, no 
romo afirma el compai'lero SoS<\monles Herreramo
r;) Que no discutimos este asunto de manera funda
mental. Ahí ganamos este debate porque nOSOtrOS 
creemos que el derecho com.lituci<lnal es una instilu
ción dinámíca. es una institución que rela a lJ. inteli
gencia de los buenos o:msli[UdonaUslas. porque jnvi
la a una reflexión jurfdica seria que innove las vlas 
de la (Te3ción gubernamental. 

i,Qué se creyeron que es el derecho entonces'! una 
mera r«iladón de regla! que se dice peyorativamen· 
te, bueno. juridicamelHe estamos de acuerdo, pero 
en el fondo na; el derecho es la vía pata transformar 
a la sociedad por la captura de la demanda social pre
valeciente, Se ímpatta el derecho y la norma sirve en
tonce~ para crear a la sociedad. POr eso el deret:ho 
o:mstitud':mal maiC8no es brillante en el CQns\itu
cionalismo mundial. porque nOSQlros 105 mexicanos 
hemos sabido innovar el derecho constitucional clási
ro, para cre<lr instituciones romo el anículo 21 y los 
derechos sociales que ahora están rep.lamentado$ en 
la Constitución de la República. 

Por eso Zarco y Ramirez y lodos: los nombres Que 
tlilu¡ se citan en relación oon el1ema de la organiza
ción gubernamental de! D,F., son célebres ~n nUC$lta 
yida consthucional, porque ellos coadyuvaron a que 
nuestro derecho pudiera caplat la demanda social 
prevaleciente en el momento histórico que v¡yjeron y 
con ello !ransformar el derecho para que así el dete
ciJo transforme la vida de la sociedad. 

Paresa volamos en favor de la Asamblea, porque 
era \In avance extraordinario. porque no era atamos 
a un esquema que parece no tenemos. imaginación 
para cambiarlo o modificarlo, porque la Asamblea 
da \lna apertura que a nOSOtros nos corresponde cre· 
ar, porque la Asamblea es una creadón en el derecho 
consthucional que pennile una nueva roma de pani. 
cipación ciudadana en el gobierno de su o.;;udad. 

Por eso memos que la Asamblea es un órgano' 
fundamental en la vida de esta gran ciudad y es una 
aportación seria en el derecho coru¡¡ituc1onal del pais 
y ésle es !:In debate lmporlanle en verdad, pero pe». 
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:!lar que cada vez que tenemos que a1udir al Gobierno 
de.la Ciudad de Mttico nos colguemos apresurada
mente a la supuesla panacea que es el Estado 32 y 
que pensemos que ya no hay fonna posible de iuno<
Yal' el derecho y la creación gubernamental Q'l cl Di$~ 
trito Federal fuera del famoso EstadQ 32 y que (X)n 
!n.imo de justificar esta propuesta no$' atropellemos 
alIas juicios, nos atropellan!os en las propuestas '1 
vengamos irresponSablemente a decirle a la gente del 
Disllíto Federal que no hay otra alternativa exeepl.O " 
el que aquí se establezca el Estado 32 para el gobier
no de esta dudad, 

Yo me ruego a CRcIDlillanne en la cerrazón de que 
sólo esta allemativ'l es posible. yo me niego a creer 
que los mexicanos de ahora no tengamos la capaci~' 
dad o cuando menos no eslemos ctisput!$tos a hacer 
el esfuerzo de dar una aportación también trascen
dental en la ... Ida constitucional de este pars 

El Estado 32 es un' lema ínlereMnte pero yo ereo 
que no es la panacea para resolver todos los proble
mas dI!! Distri¡o Federal; claro, podernos llegar .t la 
demagogia absurda de decir que si ¡;reamos las muni
cipalldade$ vamos a obligar a los presidenle; a que 
den los: servlclos. a que compongan las ;::alles, a qne 
pongan plazas. etcétera yen ese sentido ra inaugura
ción de 1,In gObierno por decreto, .... amos a deJ;rel3.r 
aqu! -en la Asamblea también. que se terminen los 
problemas del Dislrito Federal por decreto, porque 
así pensamos nOSOlros. 

Este es el tema. nada tiene que ver la discusión 
e1ecloralque ya se dió y que también ganamos, nadtl 
tiene que ver oomo lo dije en el debate anterior en te
l$.ci6n con la petición de información por el desfile 
del .1<1 de diciembre, que a propos:ito de una propues
ta elemental se nos endilguen jukios, <lseveracionts 
que 10$ priíslas no estamos dispuestos a a«ptar de 
ninguna manera. 

Seftora$ y seftores Representantes. yQ estoy con
vencido de que la Cámara de mputados es un órganO 
responsable. es un órgano serio que en un debate 
muy amplio ha cumplido con su función que consH· 
lUclonalmeme le compete. Autocalificó la el~i6n 
de los diputados y después, en un procc:.so sin prece
dentes por una comisión plural de la Cámara de Di
putados, formularon un dictamen y discutieron amo 
p¡¡amel'ue 13 calificación y la elección presidencial. 

Ortu Arana, ya dijo bien aquí en es!$. tribuna 
cuales son los supuestOS que norman esa calificación 
y 03mo nosotros obseJ"Yamos su puntual cumpli
miento en la Cámara de Diputados. OrtízAr.tna dijo 
<tqui y lo dijo bien. que fue un propio Representante 
de un partido opositor que dijo que la eleeción se 
ajustó puntual y cabalmente a la ley, de donde pro
viene entonces esa supuesta separación entre legaü
dad y leg¡limidad de donde se no,Squiereaceptar, que 
bueno si se cumplió con la ley, bueno si se apegó el 
proceso puntualmente a lo que dísponen las leyes. 
particularmente la electoral y la Constitución de la 
Repúblit:a. pero de lodM maneras acepten que uste
des son ilegrtlmos. rechaumo5 categórica y enérgjca~ 
mente es!.a observación infundada.. No creernos, nO~ 
sotros. en que con un juicio atrabancado vamos a 
descalificar lodo un proceso electoral raalízndo por 

más de dos millones de mw<:anos en el que, por re
conocimiento etpreso de (odos.le cumpüeron cabal
mente oon cada una <k las lrt5tancias del proceso y le
gabnertre con todos sus lUJ)ectos formales y legfti-

""". 
Sd\ol'a$ y sdIores Representantes. a mí me preo

cupa mucho los problemas de la nUlodcnigración. 
porque aquí en las tareas legislativas del pafs hemos 
entregado buena pane de nUeslro esfuerzo porque 
aquf estamos sentados para cumplir con una respon
sabilldad que yo acaricio como muy jmpon.ante. 
Porque hemos salido a la caUc l'l buscar algunos el 
respaldo. popular y conseguirlo para venir a sentar
ll()S aquí. tratar de defender sus cosas, por eso no 
ereo Que un órgano como este que debe ser confor
mado con una fortaleza que derive de la seriedad ba
sada en el trabajo se apresure por acontecimientos 
polhJCOS a hacer propuestas, ayer baSl<Ío en sospe
chas come se dijo. en el info.rme y hoy b-.trodo en in
quietudes. 

Po.rque yo he sido ciudadano en ver que es loque 
en el fondo $e propone. que le digamos al Pr~denle 
Electo, que nosotroS tene1'l'lOS inquietudes y que que· 
remos que conozca esas inquieludcs hacer las veces o 
dI!: Diario de los Debales o. de los muy repe1ables me· 
dios de comunicación social. AQu! ... amos hacer pro· 
puestas, vamos a proponer formas de modificar la 
vida en el Distrito Federal. 

Yo les pido compai\eros, que por respeto a n05O
Iros mismos desechamos cualquier propuesta que 
simplemente sea lraru;misora de inquietudes. Eso es 
lodo. 

El C.Presldenle.- Para alusiones personales: Ra
món Sosamontes. Para hed\os. Genaro PiJíciro. Pa~ 
ra alusiones el 03mpaftero Ortega. 

El C. Rc:prcs<!nantl; And~s Ortega Zurita.- Va· 
mos acePlando la argumentación que se htUl cuando. 
se habló de Zarco. de Altamirano y Ramfrez. que son 
los precursores de que el deremo mexicano conslítu
donal pueda servir como vlá para transformaciÓn de 
la zociedad y vamos aceptando enlonces de ellos si 
estamos de acuerdo con ellos y los ensalzamos tanto, 
Que merecen estar aqul grabados y en la Cánlara de 
Diputados también, pues aceptemos 13 propuesta de 
que aquf dejemos de ser el paria de la Federación y 
tengamos gobierno. propio. 

¿Cuál fue la argumentación para desaparecer los 
Municipio.S en el Distrito Federal? No fue el buScar 
nuevas formas de representaciÓn; no fue el de encon
trar el de desarrollar el derecho para que el Díslrito 
Federal estuviera mejor cstructut3do. Fue simple
mente que los Municipios estaban en poder. por elec
ción, de otro partido ajeno 10talmente 3 Obregón y 
a Calles. Hay ahl el sustento real. De ah{ no. podemos 
decir abora que e$0 sea lo mejor, que no. haya Muni· 
cipios, polque nuevamente se inSiste en decimos 
IrresponSables porque queremos un ESUldo Libre y 
Soberano en es1a :rona del pafs, 

No es irresponsable SÍll() es responsabilidad el ha· 
cerqué 10$ Estados Urtidos Mexicanos es!L~n confor
mados por los E$tados Libres y Soberanos y aqu! no 
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hay ningún Estado. Hay un D41rito Federal que sim· 
plemente abarca todo el territorio porque as! lo mar~ 
ro un Pr{$.idente y punto. 

y no hay ah! ningún respeto al derecho ronslicu· 
cional mexkam,'L No existe, Nosotros decimo~, más 
bien ustedes dicen ahora que discutieron por la 
Asamblea, deno, al rechazar la propuesta de los: 
partidO$ políticos por el Estado 32, se presenta la 
propuesta de una Asambleaque como sabemos sufri
mos. no es ni ayuntamiento. ni Congreso Local y es· 
to es preOcupante, porque ni nosotros mismos aquí 
sentados. luchamos porque podamos ser un poco 

rn4sque las atribuciones que ¡ieneahora la Asamblea, 

Queremos legíslar para el D1strifo Federal y aquí 
está es,la Asamblea. pueden ir h3.$ta SUS últimas ron
secuencias sus funciones y transfonnarSt: en Congre
so Local. porque no va a haber otra salida y cuando 
se den cuenla de esto, nuevamente a lo ono habrá Ij. 
nea para at<ptar el Congreso Local y entonces, si. el 
derecho será la vía paro. transformación de la socie. 
dad. Pero ahora no. E1 simplemente: la Asamblea 'i 
la Asamblea. que aqui la ponen ahora romo panacea 
dcl consti¡uclonalismo. nos la ponen a parlir de una 
atsumemaci6n que rozo el EjecuLivo salienle. de que: 
contaba con esa proput5ta, coo el apoyo mayorhario 
de la población, laJ cual dicen los motivos que pre
Stlltó De la Madrid para la Asamblea. , 

El apoyo mayoritario de la población. Esta no 
contaba ni con el apoyo mayoritario de los que: parti. 
cipamos en las consultas publiC3$ en Oobe:mación. 
Sólo dos se: re:firieron a la Asamblea. Dos ge:ntes. de 
~e:11a$ que pankipamos ah! y ¿TenIa acaso e:1 aval 
de la poblaci6n del Dimito Federal cuando la pre
¡>m16 en 86, 87? ¿Ten!a ese apoyo mayoritario al de
cir de De la Madrid? Yo creo que no y en 88 se ratifi
CA esta idea y estamos pidiendo simplemente no que 
de:fiendan a ultranza lo que les marquen corno linea, 
sino que defendamos una idea nueva. en el sentido de 
que ~ preoatpante para 10$ que estamos aquf en la 
Asamblea, Representantes populares y me atrevo a 
decir como ;:lije hace rato, úni<:O' órgano legitimo en 
el Distrito Federal. ¿no será preocupante que nos im
pongan a un ciudadano que sólO' cu>mle con el 21t7o 
de apoyo, ae la votación? ¿,no será preocupante y 
anarquizante el que esté en contra de ese ciudadano 
el 13t7.? Si habláfYtOS de una Qudad de M6úco, de 
un~ ciudad di&11a; hablamO$ de un compromiso que 
nos abarque a todos para tener un Distrito Federal 
que pueda desarrollarse. que pueda vivir d¡gnamen~ 
te. que pueda ser realmente una ciudad habitable, de
mocrática. donde su ciud;tdano siquiera pueda ele8Jr 
a su Presideme Municipal; si 10 hace bien. o mal es 
otra rosa. pero ero hay que hacer, restituir 10$ Munt~ 
apios en el Distri¡o Federal, ser coherentes con nues
tro sistema. político. con nuestra forma de gobierno. 
Nada más. Es todo. 

No queremos a.qui inventar cosas nuevas que no 
sean apoyadas por la ConuituciÓn. sino simplemen~ 
te. ron el derecho, que decla'nuestro compai1ero Ce
sar Augusto. con d der«ho constitucIonal me..:.¡ea~ 
no. empezar la fransfoflIladón de la sociedad en el 
Distrito FeduaI. lnsa.to ¿cómo entonces va el ciuda
dano de! D.F. transformar su gobierno'? ¿como .. 'a a 
ejercer ese gran derecho que tienen los mexicanos 

aquC si se les N('g3 el más elemental?, No es pO$ible 
lener a más de 12 millones de habitantes sin gobierno 
propio e ir gobernados por un ciudadano impuesto y 
por 16 impuestos a la vez por ese ciudadano. 

Pensemo~ más allá y no le pongamos argumentos 
de más, porque, insisto, llegará el momento no muy 
lejano en que vendIá un cambio muy distinto al que 
tenemos ahora. un cambio de la Asamblea. Por eso 
decimos que debe ser la ultima, pero no la tíltima en 
s<:n!ido negativo, ~jno positiVó, paraque esa $e trans
forme constitucionalmente despues en el Congreso 
Local. Simplemente, ojalá sea sensible carlos Sali· 
nas de Cortari para que no Bobierne una ciudad don· 
dé el 73t7~ está CI1 «mtra de su p<;Utica, de su progra· 
ma':l de su Regente y 16 Delegados. Espero que sea 
sensible, 

Puede ser que sI. as! es que nO' argumelltemos en 
conlta con tanta vehemencia. porque a la mejor aquí 
mismo tendremos que aceptar propuestas de Delega· 
dos y dcl Regente mismo. Ojalá sea así. 

El C. Preshk:n(e,- Para alusiones, tiene la pata. 
bra el Representanle Altamirano Dimas. 

El C. Representante Gonzalo Altamlrano Di· 
mll5.- Set!or Presidenle; compafteras 'i oompafterO$ 
Represeruantes: Despu~ de escuchar al compa~ero 
R.:presel1lante Cesar Augusto Santiago, tal parece 
que ya no podríamos decir nada en esta tribuna los 
miembros de opooíción. porque 10$ g,randes constitu
cionaUstas. pe~oN1icados en César Augusto, han di
cno la úhima palabra y los habitantes del DiS1rilO Fe, 
derat están condenados irremediablemente a no lener 
un gObierno propio, a no tener un Gobernador y un 
o,n,greso Local, sino solamellte una Asamblea. ma' 
gister dixit, es la última palabra de nue5!ro amigo Cé" 
sar Augusto. 

Quiero dcdrle al ¡;ompaJ\ero que es compai\ero. 
estimado compatíero que Jos grandes constlluciona
listas wnbién se equivocan y que hay división deopi~ 
niones. ereaívam>mle y 13.$ hemos visto a través de 
las grandes diSCUSiones en el Constiluyente. Las he~ 
mas visto en el 51 y !.as vemos posteriormente en 
HH7, y esas luminarias del derecho constitucional 
que César Augusto invoca.ba; Zaroo. Ramírez. 
Guilfermo Prieto, precisamente discrepan de la opi
nión de César AuguslO porque ellos finalmenle opta
ron por un párr.1fo C()mo lo dije en mi primera inter
venci6n, porque a 10& habi¡.1mes del Dls[cil0 Federal 
se les conced3n derechos polídcos para degir a sus 
auionct.1des administralivas, a sus autoridades judi~ 
ciales. fueron un poco más allá y di~paron del 
em¡nenle eonslitucionalisla que nos acaba de abar, 
dar esta tribuna hace unos momentos. 

Creo que no hay alternativas fatales y debemos 
estar abíertos a la discusión, Ni se quiere imponer 
por decreto ni por neceóad el Estado 32 como tam· 
poco ustedes nos van a imponer que' la Asamblea e:s 
la panacea para los habitantes, del Dis(rito Federal. 

Si ustedes leen la "Exposición d-e Motivos que dio 
origen a esla Asamblea, verán que cn ella se dke que 
.:sle es un órgano de repre~ntaci6n popular 'i que le
t'ánlas ~róxirnas generaciones lasque busquen el per· 
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feccionamíento de la vida pclf¡ica en el Distrito Fede
ral. etcétera. etcétera. 

Pues esas generaciones ya e$tán aquí, al dta sí~ 
¡mente de haberse aprobado La Asamblea. ya hay 
una nueva generación de legisladores. hay una nueva 
generación de Repre.;entante$ que deben de avocarse 
a las dificiles tareas de buscar mejores alternativas de 
gobierno en el Distrito Federal. Quiero decir además 
y ctln d rielgo de que se me califique que vengo aquf 
a autQdenig,rarme Q a autodenigrar a la Asamblea de 
Representantes, pOlque roda pro¡:Klrción que sea he. 
cha por- la oposición y que toque fibras l/insibles del 
Poder Ejecutivo O alguna OU'a fibra sensible. se nos 
califica de que venimos a denigrar aquí en esla Tri. 

. buna. 

Dice César Augusto que ayer hablábamos de la 
sospecha, de 10 que d campanero Ramíru de Acción 
Nacional. la proposición que presentó de mandar so
licilar inrormación pata el des1ile militar del día pri~ 
mero. Dice que por $Osped1as estábamos pidiendo 
esa inrormadÓn y hoy se nos acusa de venir aquf a 
aUlodenígrar. Hoy manifestamos inquietudes alsu
nos partidos de oposición y venimos a decirle al Pre
sidente Electo que con el 23t1/0- e 27 11/0- que sacó de la 
.. otación en el Distrito Federal, no tiene un sustenlo 
político para nombrar un Regente de manera defini
tiva, nO estames diciendo que sea ilegal y ctlnsle, 
porque curándono~ en salud, dijimos a.ntes de abOr
dar eSla tribuna que legalmenleel Presidente tiene las 
facultades para elegir al Resente. 

No Jo estamos obligando. simplemente el Presi
dente debe de renexionar y debe de $aber que no Ue
ne autoridad y que no tiene sustento pol1tico COn 
27% para. gobernar al Distrito Federa!y que debe po~ 
síbilitar alguna alt~ativa. 

ParUdos de oposición ean diferentes (:riterios he
mos esta.blecido por un lado que sea un Regente pro
visional y por otro lado se ha propuesto una lerna, 
pero esto se nos ha dkho que es autodenigranle, que 
esto viene a denigrar la !.arca de representación popu
lat que tenemos todos aquf, 

Yo tambJén pe.;l:¡ría congruencia compal\eros, 
<:ongruencia· en las posiciones y voy a demostrarle al 
<:ompafl.ero César Augusto. 

Fl C. Representante César Augusto Santiago 
(Desde su <:urul).- ¿A<:epta u~ interpelación stmor 
Representante? 

El C. Pn:sideute.- iA<:epta el orador una interM 
peladón? 

El C. Representante Gon::alo ;\lfaminno Di~ 
mas.- Con mucho gusto. 

El C. Representante a:s.r Augusto Santisgo (Des.. 
de su curul).- ¿Acepta usted que en el debate ante
rior, en relación al desfile. tanto usted romo el oom
palier<! de Acción Nadoflal afirmaron que Si')jpedla~ 
ban que el desfile iba a ser por equis cir<:un.stanclasi 
Igualmente ¿acepta usled que hace unos minutos en 
su intervención antenor dijo usted que sólo pretendía 
que sus inquietudes se enviaran al Ejecutivo? 
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El c.. RepreseULl:nle GonmTo AJtamirano Di
ntaS.- La primera parte, si me permite la Presiden· 
cia, la rechazo rOlundametue. porque ye responde 
PO!; expresiones propias. yo en ningún momento dije 
la vez amerior que sospedt.lba de nada, lo único qUe 
estoy $Ospechande es que César Augusto aquí nO 
acepta los argumentos de la oposición y a tooo lo lla
ma autodenigranre. 

La segunda parte, efectivamente dije ~ uhima ins
!.ancia que ¡enCamos inquietudes y que debian de lur· 
narse al Presidente Electo. Efectivamente, petO este 
argumento por sr mismo no es susceplibfe de recl1az<l 
en la forma en que lo está planteando Cé5ar Augusto 
y voy más allá les esloy pidiendo congruencia . 

Ustedes compaileros representantes del PRl fueron 
los únicos que en las audiencias publk:aS ¡.xmvocadas. 
por la Secretaría de Gobernación no O)incidierán en lO 
que la mayor pane, en que todos los panldos. polltlros 
ronvocantes expresarnos ahí. es dedr, un Estado en el 
roal se elijan popUlaramente, a través del voto las auto
Tid:ldes en el DiSu1!O Fedcral O)n algunos maltees, pero 
todos los partidos de oposkión, O)n excepción del 
PRI, propusimos esto y ellos dicen que la mayor pane 
de la población, que los corutiHlCionalistaS, que el de-
techo, que la tradición. etcétera, elctlera, está ctln ellos 
y que por eso no puede haber Elnado 32. El número 
en la Cámara de DiputadOS venció a la razón y al nú
mero que se expresó en las audiencias públicas y en la 
plaza pública, porque los partidos de oposición eIlfe
rentes al PRt representamos en estos momentos y en 
aquellos momentos también repre!:erH~bamo5 mayOría, 
W'I sustento sufidenle para que se conviniera esto en 
Estado 32 y voy más lejos, ustedes propusieron en las 
auellencias pUblkas su actual Presidente del O:lmité ní
r«uvo en el D¡strito Federal. señor Salazar Toledano. 
)lO lo escuché, yo estuve ah!. lástima que él no esté aqui 
fl('rflllr auguraba él algún posible er«:ucntro enlre él y 
yo, a el no se le hizo. en fin. 

El decra que su partido proponia que en el DíSlri· 
to Federal hubiera un Congreso Local, el PRI propu~ 
50 formalmente en las audiencias que exisliera un 
Congreso Local, ¿aca$O ésto iba a ser opinión de Tos 
ronstitudonalistas? ¿acaso ésl0 iba a romper el Pac· 
to Federa!? ¿por qué en esa. ocasión el PRI dijo 
Congreso Local? y ¿por qué después se echó para 
atrás y dijo Asamblea de Representantes?, 

En el fondo lo sabemos, hubo un choque enne el 
Secreturio de GobernaciÓn y el Jefe del Depanamen. 
10 del Di11tÍto Federal. no roincidieron sus opiniones 
y finalmente se aceptó lá Asamblea de Reprtlienum. 
tes en el Dlstrlto Federal, 

Por lo tanto, simplemerue pido congruencia. 

El C. Presldenfe.- Sto Gon:.a!o Altamirano. ¿A
cepta un.t inte:rpelJr;ión del Representante Augusto 
Santiago? 

Fl C. Repusentante Gonzalo Altslmirano.- Con 
la oondición de que no me vaya a caliíitar de que éS
toyautodenígraado, con mi r(!$puesta qUé le .. aya yo 
a dar. 

Fl C; Representante AuguSfO Santiago,- Digo 
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que la calific",ción espero que se la dé usted mismo 
después del debate. Sobre lo de el Secretario de 00-
Pernación y d Regence de 1.1 Ciudad ¿también es una 
sospecha Q tiene pruebas? 

El C. Represenfante Gonzalo AHamirano.- Se
ñor Presídeme. recuerdo yo cuando el estimado com· 
pai'lero César Augusto Santiago aqul, desde la Presiw 
dcncia, hablaba alguna órnsión dos o lres vcces 
decía, cuando él era Presidente en el Colegio Electo
ral decía, tiene )a palabra el presunto responsable '1 
quiefo reeordarles a lodos ustedes. para quienes no 
sepan, el estimado "'migo tenía Urn'l profesión honro
sa, era agente del Mini.stetio Publico y para él todos 
son sospechosos salvo prueben to conlrario. enton(:es 
quiero dedr que las afirmaciones que hemos estado 
h.::u:iendo las: hemos hecho oon conocimiento de cau· 
sa, algunas pruebas existen, Olras son del dominio 
público '1 oltaS las hemos ¡cido a través de columnas 
pfestíglad~. 

finalmente, quiero dlKir que habrá más tiempo 
para seguir dísouiendo los problemas medialos, va
mos a poder sc,guir di5l:ulíeOdo si 105 grandes consti
tudonallSIa:>. algunos de ellos aquí representados es
tarán dea~uerdo.;;. no por elegir <1 Estado 32 o habrá 
Olras formas de superadón democtálka. pero lo que 
no puede eSperar ya es que le hagamo~ saber al Presi. 
de!He El~¡o que no tiene autoridad políti.:a para ele
gir de manera d~línt¡va ;\1 próximo Regente de la 
Ciudad de México, que debe de ser un lIombramien. 
lO ron carácler provisional y que sea el propio 
pueblo, la dudadanía del D.F, la que decida si de 
manera definitiva debe haber un Regentea través del 
'1010 popUlar o el Regeme provisional se alllvertlrá 
en Regelllt,: defi1l1¡vo. Muchas ,gracias. 

El C. Preslden1e,- Para alusiones. personales 
solkitó el uso de la palabra el SeMr Representante 
Ortesa Zurita. 

FJ C. RepreS\!:nfunle Andrél; Orfega Zuñta,_ 
Compa/,¡eras y OOnlDal\erO$ Representantes a la 1 
Asamblea dd Distrílo Federal; 

Evídenlemenle e:ds¡e una dírerencia contundente 
-ff inobjelable enlre legalidad y legitimidad. Pata esto 
una cuestión es mantener un hijo y legalmeme está 
amparado bajo los apellidos dd padre y de la madre 
'1 otra cosa es que seo- un hijo legitimo. A lo mismo 
es en e! caso de algunos procesos electot.'lles en Jo que 
respeCla al Dístritó Federal, y para ser más concre· 
tos, el de las pasadas fechas del 6 de julio. 

Para eslo es n~rio llamara a los compai\eros 
Asambleístas de la mayoría en este recinto, para que 
en ánimos de Que 110 tratemos de sesgar la indpiel'ne 
inieiativa de vida de esta Asamb-lea de Repres<nlan. 
les de! Distrito federal. para que en el mejor de los 
ánimos y en el marro del pluralismo en el ellal está 
inscrita la eomposidón de esla propia Asamblea, no 
demos marcha atrás en lo que rcspecta a la consulta 
popular. dado que es una S¡lUadón inherente Que YÍew 
ne contempladú en la propia Ley Orgánic:¡; de la 
A~amblea de Representantes del DistritO federal y 
toda vez que es una cuestión inherclUe al propio de
sarrollo de la AwmhJea. pues ae<ptémoslo como tal; 
no tenemos por qué rehuir al toro, al toro hay que 

agarrarlo por los cuernos y para eso se necesitan mu_ 
chas rosas y aeo que todos estamos en posibilidad de 
aportar t«fas esas grandes ideas. que tenemos y lai 
cosas en su lugar. 

Los exoono nuevamente, rompañero$, a que lla
memos a ccnsulla popular a lOS habllantes del Distri-
10 federal y que ellos sean los que finalmente deterw 

minen, verdad, qué IÍpo de gObierno quieren lener 
aquí en el Dls!l'ilO Federal. 

Muchas g,racias. 

El C. Presidente.- En uso de la palabra el ciud.l
dano Representante Cenaro Jase Pi1\eito López. 

El C. Rep!'e5enlante Genuro José Pifteiro 
lQpez.- Señor Presidente; eompa1\eros RepTesen~ 
ranles a la Asamblea: 

Quiero hace( algunas ac1aradones con respecto a 
la inlervendón de mi eompaflero Representan!e Fer
nando Orl(z Arana y de César Augusto Samiago. 

Quiero sei1alar que el día de hoy aprobamos el 
acuetdo donde se preve!! inicialmente el conjunto de 
normas que servirán para el funcionamiento de nues· 
!ro Órgano. 

ESlas normas no eontemplan el procedimiento de 
la consul1a popular. Sin embargo. el articulo 10 de la 
Ley OrgániQ, en Sil Fracción 1 sí Jo determina, 

El oomp.ai\ero Orlí..: Arana ha negi'ldo la posibíl¡~ 
dad en esle momrnlO de mi propuesta, ;uí lo quiero 
entender, no la ha negado absolutamente, sino dice 
en este momento no, pero la ha sujetado y ha fincado 
su negativa en un dicho que no dijo nunca H&:lor 
Ramírez Cuellar; ha dicho hasta Hé(:tor Ramira 'la 
lo dijo y en esa razón pues mientras no haya inicía!i· 
"'<1 de Regiamento de lA!r, no podemos Implementar 
la consuha; pero Olllndo se dé- 4$la entonces si, 

Cuando yo prúpongo la oonsuha no quiero que la 
hagamos mai\ana, ni tampoco quiero que la haga· 
mos el 29 y el.30 de esle mes, para que el día primero 
le digamos al Presidente Eleclo, liI::enci<ldo Carlos 
Salinas de Oonar!, que él es el que está (acultaoo 
oonstitucionalmente que lleve consigo nueSlras opio 
niones, que por la vía de la prensa {) por la vía de un 
oficio expreso o por b vía de sus. mensajeros o de 
quien sea, se entere de lo que aquí ¡esol ... imos. 

Bien, eompa1l.eTos, lo que está enfrente de eSle de
bale es sin duda alguna la conresión de la reaHdad 
politlca, de fa voluntad dudadana en el Distrito Fe
d.:ral. 

Estoy pidiendo que se apruebe. porque no está su· 
jelo a la Ley ni a que haya una lnicíatíva el que se re
alice una consuha dc eSla magnitud, treo que el pro
blema sería y am llamo a la buena fé porque conside
ro todos y cada uno de los aquí presentes: SI., o!xc!u· 
SJón de partidos, somos (:ompai\eros animados de 
una buena te en el beneficio de esla gran comunídnd. 
de esta J1I'an Ciudad de México. 

Te-nemo)' vertientes o puntos de vista encotllra-
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dos. se va a dar ptnnanentemenle un debate de tipo 
ídeotóglCO que: defina la posidón de cada fuerza 
frente al conjunto de 10$ problem;!S que sean materia 
de disC\u:ión en esta tribuna; bie:nverúdo sea, porque 
eso garantizará y le otorprá a esle órpno ese ca.;áe~ 
ter de origen polhlco fundamental que tiene: sobre en 
ocasiones. el. manejo del tecnici!mlo o de apre:ciac;1o
nes muy paniwlarts o de Upo administralivo. 

Yo reafmno en llamar a la mayorla en éSta Asam
blea. que por voz de su lider ha manifestado votaren 
contra de todas las propuestas de la oposición. a rca
nalizar su postura frerne a ello. llamar a la consuHa 
implicarra. en primer lugar, como mi propuesta 10 se
ftala, turnar e¡IO a las Corni$í;:mes, a donde han que
dado a salvo en términos numéricos, en forma de: 
mayor/a en todas las Comisiones, los propioscompa~ 
fieros del :PRl y esto les otorgada la facultad de parti. 
tipa¡ sAn duda alguna, en como instrumentar la con
sulta a la que nos hemos referido. 

Cenane al ejercicio de esta facul¡ad sin que exist.a 
expUdtamente la obligatoriedad de una ley o de una 
íniciatÍ'Ya. nos obligarla a rehacer el procedimiento y 
sin el esfuerzo acabado presentar la iniciativa que ya 
tenemos y que sin duda alBuna ya Hene cada una de 
las fracciones, cuando el sentido debia de ser al re
v6s, instr\lmenlar por esa preotupación. por la preo
cupación que eslá en la ronciencla de la .:Iudadanla 
de revisar su estatus jUrfdico. de revisar sus facuha
des o de refrendar so derecho a elegir o no elctir a 
sus autoridades. no requiere de ¡odo un documento 
o de todo un wl0 denominado reglamento o iniciali
va o proyecto de iniciativa. 

Creo que la interpretación hasta ahorlta de quie
nes: hemos hecho modestamente el esfuerzo, sin dis
tingo de partidos, en la Comisión de Revisión del Re~ 
glamenw o de creadón dcl Reglamento, donde estu
vimos participando, es deque no tenemos acabado el 
mismo '1 de que esto de la consulta tiene diversas ver
tientes. 

Pero 'lo me pregunto, ¿acaso habría que ha«r un 
reglamento de sismos para que si sucede olfO. en cl 
momenlo en que suceda podamos llevar al pueblo a 
consulta popular sobre un conjunto de medidas que 
se provoquen por ese sirúestro no deseado pOr nadie? 
o se propalara una enfermedad ínfeQCIDsa de altos rn~ 
dices de mortandad. con altos riesgos ¿requeriríamos 
de presentar un reglamento o uná iniciativa para que 
esto fuera sometido a la vohmlad popular, a la con~ 
suha'!. Creo que no debe de ponérsele t(>rche1as ni 
acondicionamiento al ejercicio de nuestra facullad de 
consulta y debe de rectiCícarse la posición de la ma~ 
yoría, oonmirtando a que se lume a Comisiones y ahí 
se discuta en el Comi!~ de Participaciórt Ciudadana 
o en las Comisiones que correspondan. dmecanismo 
e instrumentación de este objetivo que es la consulta 
permanente al pueblo. 

Está claro y quiero dejar $entado que el debate no 
es la legitimidad o ilegitimidad que se alegue en tomo 
a la elección presidencial; nosotros no sostenemos 
que ese sea el tentrO del debate; el cen.tro del debate 
es nueslra gran urbe. es la gran Ciudad de Mexico. 
es la exigencia de la democratización y aquí se ha se
ftalado y yO tuve la oportunidad de leerlo en 1Ul edi-

toñA] del propio oompanero César Augusto Sanlia~ 
80, de que diO no es la panacea. 

Presentar una negativa a. una propuesta sin dejar 
,clara y dcfmlda otra que la supere o que delennine: 
o delinee que lo es, porque no tiene el ronjunto de 
errores que la primera sel'Ulla, no puede ser calificado 
de sena dicha cale80r!a~ 

Si blen es. nOsotros declaramos aquí si esta pro
puesta del Estado 32 no es una panacea, es porque 
hay una propuesta superior y esta conlleva al objeti
vo de fondo el de anrpliar loo marcos de democracia 
en el Distrito Federal, el de integrar una 
participación más activa, el de encontrar caueas de 
soluciones de: fondo a la vida de los ciudadanos, los 
cardenistas haremos nuestra esa alV.:rnativa y deitl# 
clUlremos entonces, la propuesta que hoy tenemos 
romo pIcaporte para el debate COmo puenle de discu
sión. como puerta que abre cl análisis de los prohle
mas de fondo que tiene nuestra ciudad. Pero por lo 
pronto. COrno quien hab1a que esto no es una pana~ 
cea y no nos presenta la olra la que si es una panacea 
o la que si es una solución. lendremos que ser firmes 
e intransigentes en sostener, nuestra tesis del Est.ado 
32 y la sostendremos porque los argumentos del de
bate en la S3 !eg;i$latura;IO$ argumentos que hí:ro su· 
yos el PRI para desechar esa inlclau..l1 de Estado n 
y de Congreso local. han sido ptenamente derrota
dos. han caido por su propio peso, eUos alegaban en 
d fondo y ahr está d Diario de los Debates de la Cá
mara, que había íncompatibilidad de Poderes entre 
el Distrito Federal, sede de los Poderes Federales de 
la Entidad. 

Hoy por hoy ha quedado debatido. totalmente es~ 
teargumenlo ya que existen enudades. países. naeio
nes que si bien su capital no tiene todavfa el marco 
inmen$o de problemáuca de esta gran ciudad, SI lo 
tienen como capital y conviven en el poderes localcs. 
legitiman la plenitud de derechos de sus ciudadanos 
y oonviene, ahl el poder federado que permanente
mente puede eren problemas o puede no c;«trlos in
dependientemente de que sea la sede de ellos una clu* 
dad. 

Lo hemos visto en el conjunlo de obras O de actos 
o de infonnes de GObernadores a dondeaeude el Pri. 
mer Mandatario, parece: que es tomado por asallo en 
oeasionesyel Estado de Pueblao, romo se llame, de 
Guerrero, de SinaJoa, tres días anles de la llegada del 
mandatario. quedan neutralizadas, quedan paradas 
las facultades del poder local y el Estado Mayor en 
aras de la seguridad ocupa y aviolenta la wberanfa 
de las propias Entidades. :Porque no hacerlo en t6'
ruinos más proporCionados y que todas las Entidades 
del Pacto Federal conlleven $U parie de responsabili
dad en la sede de 105 Poderes de la Federación, Ese 

·es su (;()STO por estar federados, pero que 00 sea el 
costo exclusivo de los ciudadanos del D,F., no lener 
la plenitud de sus dere.::hos y estar easuados en esos 
derechos polftioos al contar encima CQn el peso total 
del poder federal. 

CompallerQ$. ciertamente César Augusto Santla
&O dice, defendimos '1 ganamos el debate. No tan 
sólo ellos, .en el inicio del Colegio Electoral, a nom~ 
bre de mi fracción. de mi grupo cardenist.a. hice men~ 
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ci6n que el Partido del Frenle Cardenista había he
cho.su voto a favor por la creaciÓn de la Asamblea 
de Represt:luantes dd Distrito Federal. Oanamos, 
JH!fO 10 ganamos y ah! hay que dislinguir. ahI hay que 
aclarar. lo ganamos pi)rque k> que pedfamO$, porque 
por lo que peleamos hQy todavía ($ por un Congreso 
Local, por una Entidad Federativa plena. autónoma 
y soberana. Sin embargO, la actitud cuando ~ pre
sentÓ t.ste articulo era la inmovilidad total del part¡~ 
do oficial. una aClilud de inmovilidad de no ceder ni 
tan siquiera un centímetrO en !os marCQs de la lucha 
por la dem0Cl'1l,6a y fue tanta la prtsión y fue tJlntO 
el pe$O justo del voto y la soberanía pop1,Üar, la que 
conllevó a final de cuentas a dar este gran pcqul"lfto 
paso por la democracia en d Distrito Federal y por 
dO aceptamos, aún sin cancelar de fundo nuestro 
anhelo, a lo que de fondo anhelame~ a k> que de 
fo,ndo queremos que es d Congreso Loc:ll. esto, signi
ficaba ya, ante la actitud cerrada por lQdos los me
dios. de un paso avanz.ado que habla que rescatar, 
,que babIa que tener como sustento, come piedra an
gular de nutslra constante por la den:íl:'X:raLizaci6n 
del Distrito FederaL 

No It.s hablo ahorita a los oompatlerO's de Jos par
tidos.de oposición. Quiero didgirrne en forma pani
cular a ustedes rompai'leros de la bancada prifst.a. 
Quiero decirles, para d Partido dj!J Frente Cardenís
ta t.stá compóSidón dc 10$ stctores y de la ludia in
tema que usledes SoOstlener. al seno d~ su .organiza
ción. Esta claro que hay el ánimo de la exis.encia de 
un sector nadonal revolucionario. Sabe:mQs lam~ 
bién. por el otro Sf!ntido, que existe abiertamente 
fuenas que representan a la oligarquía, fuea.as que 
representan abierta y descaradamente a la reacción, 
fuertas que desde esa posición se han abierto pa$O y 
han mediado la hegemonla qu~ históricamente le da~ 
ha sustento a su organización. Es de aM el producto 
de las grandes deserciones en sus tilas. E.<¡: de ah! la 
necesidad de su propia acción de democracia. Noso
tr;» sabemos que la buena fe nos anima; sabemOs 
que puede y habrá una rectificación en su votación. 
Desde ahora se las exigimos. 

Gracias. oompafíerQS. 

El C. Prtsidco(e.-Han solicitado ellJ$O de la pa~ 
labra los sd\ores Representantes Onosandro Trejo y 
Ralll Castellano, 

Se concede el uso de la palabra al seflor Onosan
dro Trejo. 

El C. Representante OttOündro Trtjo.- Con su 
pttmis"o. selior Presidente de esla Asamblea. ce. 
Representantes a la Asamblea de! Dislrito Federal: 
En primer lugar quiero menciOnar Que 5UOO a esta 
tribuna a hacer defensa del principio de la constitu
cionalidad. del principio de la legalidad Y a dejar pa~ 
lente nuestras convicciones por el sülema federalista. 

Se ha mencionado aquí que d Presidente Electo 
de los Estados Unido$ Mexicanos Carlos Salinas de 
Oortari. 1'10 liene el sustento polltico para designar al 
Jefedcl Departamento del D~trito FederaL Cuestión 
ésta que entrana la más seña responsabilidad espe
ciatrnente; después de que se ha propuesto aqul que 
se dirija la Asamblea de Represmtaruts dd Distrito 

Federal al Presidente Blecto, para que se le comuni~ 
qutn los puntos de vista que aquJ $e han relatado por 
algunos representantes de oposición y por 011'0 lado. 
$e ha planteado aquf también la posibilidad de que 
esa propUC$la U canaliCe a las Comisiones de esta H. 
Asamblea de Represc:ntantes. 

Parece que aqul. lo que tiene que decirse, ~ que 
la gran iudla histórica dcl pueblo de México se sigue 
planteando en los mismos thminos que en el Siglo 
XlX. Existe aqul una lucha entre una corriente mar
cadamente ccnlr.illsta y Oka que responde a la. deftn-
53 de nuestra mejor tradición federalista y esto tS lo, 
que hay que revisar. 

Segurnmente que para nadie escapa que QnlO$ 
Salinas de Oortllri ya es el Presidente EI('1;to de los 
Estados Unidos Mexicanos y que, como tal, tiene 
que ser observada la votacl6n que se realizó por el 
pueblo de Méxiw el dfa 6 de julio, 

Mal hacen quienes intentan fraccionar esta elec
ción, sefialando por un ladO' que obtuvieron un dder~ 
minado porcenlaje en el Distrito Federal y otro dife
rente en el resto de la RePública. Eso no puede consi
derarse como un argumento razonable. ni racional. 

Las elecciones para Presidente de la Re:póbl~ 
han inter<:SaOO a loda la Nación, se trata pues de una 
eleedón integral y esto tenemos que respelarlo, en la 
medida en que aquí se ha dicho que nuestro primer 
deber, nuestra primera obligación. será defender, se
rá respetar y hacer guardar la ComtituciÓfl PoHüca 
de Jos Estados Unidos Mexicanos y exaclamente en 
esto radica y tSto hay que decIrlo de una vez y por 
todas, el principio de la legitimidad de la elección de 
Carlos SaUnas de Oortari, principia en el cu:mp1i~ 
mienlO del mandato wnstituclonal y de los preceptOS 
legales, 

No es posible que se haga aquí una argumenta· 
ción que pretenda distinguir la legitimidad de:' la lega~ 
lidad. Van fnLimamente:' relacionadas, por eso la elec
ción de Carlos Salinas de Oortari se ha apegado es
kiclam~te a la legalidad, luego ~t()nct$, tiene el 
principio de la legitimidad. 

El C. Reprosenblnk Gonz;¡10 AHantirann Dimas 
(Desdesu ClIrul),- ¿Acepta usted una Intt:rpeladón1 

FJ C. Presidcnte.- ¿Acepta el orador una ¡nter~ 
pe:lación? 

El C. RepresentaDte Onosandro Trejo Cerda.
Si la acepto. seftor Presidente. 

E'1 e, Repttsenlan~ Gonulo AUall1lntno Di~ 

1110.- Para preguntade $Olamrnte si es cierto o no 
que Su Panido obtuvo el 21% de la votación en el 
Distrito Federal. 

El C. Representante Onmandro Treja Cerda.
Ya hemos dicho, al inicio de esía in(erven~n, preci
sametlte,. que la elección pata Presidmte de la Repu
blica es una elección de carácter federal, que interesa 
a toda la FWe:'raci6n. al Distrito Federal como :sede 
de los Poderes Federales y a los trtinta y un Eslad05 
Federados. que integran la Unión. Por eso me parect; 
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que en el hecho de meocionarpor usted queseha ob
tenido un determinado potCel'LIaje en el Disui¡o Fe
deral. me parece que no trasciende al problema glo
bal, al asunto de la elección rederaL 

FJ e, R;:;presentanfe Gon~!o AllAmirnno ni· 
rnas.- Acepto sus razOnamientos. Nada más quiero 
que nos indique usted si C5 cierto o- no, con IOd:iS las 
implicaciones que lIst<d d¡~. si su partido obíuvo el 
270/0 de la .. ,,¡ación, Quisiera que me dijera si es der
to o M. 

El e, RepKsenfante Onosanuro Treja Cerda.
Si, ciertamente, nada más que el suyo no obtuvo nin
guna votación arriba del porcentaje que obtuvo el 
Partido RevoluclonarJo Institucional. 

Pero además. ninguno de los Partidos lo obtuvo., 

El C. Prtsid.:nle.- ¿Acepta .usted otra jRlerpela. 
ción del C. Represenlanfe Sosatr.ontes:? 

FJ C. RepríSefllal1(e Ol1osandro Trejo.- Sí, la 
aceplo. 

El C. Represenlante R:tmón Sosamon(es {Desde 
su curul}.- ¿Acepta usted que Carlos Salínas de 
Cortan perdió la vOl<1ción en el DislrÍlO Federal y 
(¡utlos dos mndidalQsa Senadores poslu!aoos por el 
PRI también pen:;üeronla elección en el DiSLritO Fe
deral? 

El C. Represen18.nle -onosandro Trejo.- No, de
Gnltivamenle no pOdernos r«OOOCer que Carlos Sali· 
nas de Gonari haya perdido la elección. ya se ha da
do cueIlla del C1lmplimiento del proeeso. la verdad 
real, la verdad R)tma! es que Carlos Salinas de Gor
latÍ e5 el aUléntieo ganador de la elección dd seis de 
julio. 

El e, Ptts.idenh:-.- ,¿Acepm otra interpeJa¡;Íón 
del mismQ Representante? 

El C. Represellltllíl~ Onosandro Trejo.- Ll deja
mos para desputs mejor, porque quiero hacer reJe
reneiaa cueslionesque me parecen rundamenlales en 
el aspectO del. problema que se ha plameado aquí. 

Se ha dicho que se lle~ a cabo una consulta de ca· 
rácter popular respeCIO de lo que sigl1¡fica el :'!la¡us de 
lo que'es aclua!mente el DístrÍlo Federal. 

Si bien es eieno que. en cu:mlo a procedimiemos 
no resultada adecuado hacerlo en este momento, de
fínllívamen!e no hay elementos para llevar adelante 
esta cOl1suha. me p;lrece también que lo primero que 
habría que revisar serf:m bajo cuáles plan¡eamiefllOS 
se llevarla a cabo esta eonsul!a. 

Me parece pue~ que ya dejando bien daro lo que 
se refiere al problema de la lesalidad. de la OOnStilU
<:tonalidad, del aspecto rormal de la -constltucionali· 
dad, dd aspecto formal, me parece que habría que 
referirse también a lo que se rdlere o a lo que oorres· 
ponde a las cuesfione$ de carácter históricó y políti
eo. Hemos insistido en que aqui la con(ronlac¡ón pa. 
rece renejar el viejo conflicto enlre el rederaHsmo y 
el cenllaJismo. con un e1ememo además que me p;lre-

ce nuevo y que seguramente a nadie eSClpa en el he
cho de plamear el problema de la creación del Eslado 
32 surge el planteamiento de una especie de confede
racionismo trasmochado. que si me,parece fambién 
(¡ue debe ser tocaJo y la ciudadan!a' debe ser alerta
da. No se puede venir a plantear en esta Asamble:t de 
manera irre:Sponsableque loque hoy eseJ D.F, y sede 
de los Poderes de la Unión se convierla en un Estado. 

De manera muy simple, me parece que est!,) 
impliClria una serie de cons¡deracione~ de Clrác1er 
político. histórico. además. Pero, por ser el Distrito 
Federal, la sede precisamente de los Poderes de la 
Unión tendría que involucrarse no sólo a la actual 
población del D.F. en la medida en que esto com· 
prende un problema de carácter nacional y que impli
ca a todtt la Federación, tendría pues que conVQC¡lrse 
.... una consulta mueho más amplia de ahí que recha~ 
cemos categóricamente ron argumentos, con razo
nes, I.n planteamientos que se han hech{f a favor de 
la creación del Estado 32. de la abrupta injerencia de 
e:Sla Ao.amblea en solichar o dírisirse al Ejeollivo a 
comunic .... r cierto t¡po de inqulctudes de algunos 
compañeros Represeruantes, I,cualmeme rechaz¡tmos 
(jur este asuntO' se Hate en las Comhiones de esla 
>\",mblea. en la medida de que SI bien es cierto que 
la lo!y le concede a la Asamblea competencia para ce
oocct de la maleria de inidativas de ley que se refie
ren al D.F., lambien es cieno que este (:MO concreto 
habría que discutir y, esto será parle del debate en el 
ruturo, si existe la competencia ptlTa adenlrarse al 
planteamientO' de una inicialiva de ley que lenga que 
ver con esta materia, pero además motivo de debate 
¡ambitn será el hecho de que se plantee si esta Asam
blea tiene compelencia para ¡nielar un proceso, un 
proeed¡miento de iniciativa, de reforma o adidones 
a la Constitución General de la República. 

De lodo esto resultaría claro que pO'r los elemen
tos históricos y políticos, jurídioo eonstltucíonales. 
debe rechazarse C5ta prOpuesla y me permito invitar 
a quienes la hlcíeron para que recapacíten y cons¡de
ren que esto no puede ser. 

El C. Rc:presenlan!e Gonnllo Altgmíl1illo (Desde 
su CUfttl),- Si escuché bíen, usted afirma que este 
asullto ya no debe discutirse nj en las Com¡siones. 
¿Es cierto 10 que escuché? 

Yen la segunda pane, nsted no admite competen
cia de esta Asamblea para hacer reformas o adicio(¡es 
a la Constitueión tralándose del D.F. 

FJ C. Represel1tante Ollosandro Trejo.- No, no 
he recharndo la competencia. he sel\a lado muy dara
mente que este no seria el moment{f para disculir so
bre dtema de la competencia p.lfa llevar a cabo ini
ciativas de reformas o adiciones a la Constitución 
General de la República. Ese es básicamente el plan~ 
lcamiento, Si hubo de mi parle alguna olra expresión 
espero que con esto quede cl:un, 

FJ C. Representante G0I1711lo Altl'lmirfmO (Desde 
su curul).- Que quede registrado en el Diario d~ 105 

Debates. 

1-:1 C. Presiden(e.- Se concede el uso de la pala~ 
bra al C. RepresentanteRaill Caslellano quien solici· 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM,7 21 NOV. 1988 53 

la autorización y se le concede para hacerlo desde su 
sitio. 

El C. Represcntante Raúl CastclJano (Desde el 
pres.idium).- Principio por pedir a la Asamblea me 
disculpen hablar desde aquf. pOrque un problema 
transhorio 'de mí vi!>ta me impide sublr y bajar con 
facilidad. 

Antes de decir unas cuantM palabras. porque no 
quiero alargar ya 10 muy largo que ha sido esta reu
nión. deseo ba«r una pequefta disgre!>ión, disgresi6n 
que consiste en agradecer profundamente a un grupo 
de rompatieros Asambleístas que eJlunes de la sema
na pasada vot<l,ron en mi favor pata que O(:upara la 
Presidencia de esta A~blea en el mes que está 
transcurriendo. 

Sin embargo, creo que la planilla que resultó 
triunfante. que fue la de mí partido. resolvió este 
problema de la mejor manera. 

Sobre el tema de que se ha ocupado esla sesión 
ron más lnslslenaa, yo quisiera decir unas cuantas 
palabras. 

A inl me parece sinceramente que la;;; personas 
que en representaci6n de sus partidos han hablado 
sobre el particular no han tocado, por lo menos hast:l 
ahora, algunos puntos que a mi me parecen esencia
les para poder tomar una decisión al respecto, 

Yo creo que la simple existencia de la Asamblea 
en que estamos es una demostradón evidente de que 
hemos dado un gmn paso nada adelante en el ejerci
cio de la democracia en el país y concretamente en el 
ejercícfo de la democracia en el Distrito Federal. 

Pienso que esta Asamblea es un avance de la de
mocracia, porque ccmsldero también Que, de la di'lci: 
sfón Que se tomó para crear esta Asamblea. tendrán 
que venír o la misma Asamblea conlleva a la idea de 
que. un día> tarde o temprano. tendrá que resolverse 
!o Que deba bac(r.;e sobre la Iransformaci6n de la ií
gura jurídica. que cotTeSp;:mde al nombre del Díslrí~ 
lO Federal. 

Tenso sobre el parliculár Que decir a ustedes que 
probablemente nó hemos reflexionado 10 IItl."t!!aIÍO 

para proponer las cosas lal 'i como las hemO$ oido 
desde esta tribuna. 

Yo creo que la creación de un Estado alque hasta 
$ele ha querido poner ya porllR¡icipado nombre. de
be ser un asunto que nos comprometa a eslUdfu el 
problema en toda Sil gran magnitud. Por ejemplo. yo 
pienso qU2 si un dia se decide modificar la sítuacron 
que prevalece hasta la fecba en relación con el Distri-
10 Federal. tendrémos que meditar si seña conve
niente hacer un E$lado del territorio que ocupa el 
D~lrito Federal. 

¿Por qué tenemos que pensar en eso:? porque en 
estOS momelltos el Dimito Federal comprende la ma
yor comunidad de habitantes que hay en la RepúbU· 
ca Medcana y además. en el D'lstrito Federal. concu
rren lodos" la mayor parle de los recursos de toda 
[odale que tenemos en el país. Enlonces, la ereación 

de un nue'lO Estado. el Estado 32. como quieren lla· 
marle, seria un Estado mllgno. un Estado que frente 
a los demás Estados que conforman la Federación de 
los Estados Unidos Mexicanos. resultaría provoca· 
dar de grandes desequilibrios en varios órdenes eco· 
nómico, pOlítico y social y además .sería también una 
Entidad que humillaría de manera muy penosa al tes
lo de las Entidades Federativas que integran la Repú. 
blka Mexicana. " 

En oon>.etuencia. sí en alguna OC3$ión esta Asam
blea se decide a enfrentar ese problema. tendría que 
ser previo al e:s.tudio. primero, de si es pns¡ble o con
veniente la crea-ción de un nuevo Estado o si en todo 
t'Uso y Mi lo Cleo yo, ddieria formarse o integrarse 
o crearSe no un Estado sino dos o más Estados en el 
territorio, para que no resultara un Estado magno. 
oomo dije y poder dívidir los recursos y el número de 
habilantes que tíene el Distrito Feder.,ll, en varias En
tidades que resullaran más o menos o:.:;uilibradas, 

Esto sin contar también una eosa que me parece 
sumamente importante, habría también que rolucio
nar la s¡mbío$IS que se presentada con la formaci6n 
de un Estado. parad normal fundonamienlO perma
nente y en el mismo krrilorio, de los Supremos Po
clero de la Federación y los poderes del Estado <) de 
los ESladus que se fonnarán. 

Entonces, yo pie1l.$O que SI en un momento dado 
esta Asamblea considera .conveniente hacer alguna 
gestión o presemur alguna iniciativa de ley, como tie.
ne facultade.s para hacerlo seria cuestión de que, pre
viamente la misma Asanlblea, a tra"'~s de alguna Co
misión Especial que se dtsiglJara. estudiaran los pun-
10$ a Que me acabo de refcrir. Es decir. la creaciÓn 
de un Esli1do implicarfa una serie de prOblemas que 
no tenemos una conciencia clara de si estaríamo~ en 
OJnmdones de poderlo!. retiolver favorablemente si 
conviene nacer dos o si conviene hacer tres o sí es 
pre(eribleseguír tal y como estamos, iegún el resnita
do de los: estudios. que se hagan sobre el particular. 
Muchas gracias. ' 

La C. Repl't'sentsllte Roer" Huerta (Desde su cu
rul).- Solicito la palabra para hechos. 

El C. Pn:siden1c.~ Para hecho$ se le concede el 
uso de la pIllnbm n lA Representanle Rocio H\1CTlrI. 

La C. Ncprcs.:ntante Nodo HuCr(a.- Compañe
ros Representantes. compaíiero Raúl Castellano; es
la intervención que acabamos de escuchar para IWSO· 
Iros es verdaderamenl2 alentadora porque a diferen
cia de las dcm.1s no cierra de tajo la posibilidad de ge
nem cambios profundos y reates en la estructura de 
JJObiemo del D,F. y creo que esiO de principio yA es 
bueno nunca 110$ hemos negado a que una reforma 
de esta magnitud. tenga que ser producto de un aná· 
lisis profundo, por el contrariO hemos insisfido en 
que así debe de ser, en e!!e sentido nosotros con5ide
r<lmos que despues de pr{'${'nlat una iniciativa de ést~ 
tipo y de que, esla Asamblea a través de sus,comisio
nes pued.l generaT una reflexi6n y una consulta pu
blica que permita la participación de los ciudadanos 
esos carnb íos que gran cantidad de ciudadanos y to
dos tos par¡idos, difucnCeti al PRI> en esta Entidad 
han prapuesjo. 
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Quisiera plantear yo ademá.$ de esto, algunas 
0111\$ cosas en relación a las Intervenciones que aquf 
ha habido. (teO que la propuesta que se hito, que fnl
dalmente hito el compall.ero Altamirano Dimas. ¡ie
ne que ver para que se retome báslaunenle con dos 
cues110nes oon la sensibilidad y la voluntad poUlic:a 
M los miembros de é$ta Asamblea. Porque la pro
puesta no fue ni siquiera la idea del Estado. dd nue
vo Estado de la RepÚblica. La propuesta fue algo 
mucho más, sencillo pero que n«:esariamente implica 
que los Representantes de ésta Asamblea. tuvieron la 
voluntad para buscar generar las transformaciones 
aunque mínimas todavía. pero que pudieran de algu~ 
na manera retomar lo que h", sido la voluntad ciuda
dana y aoo que esto y lamentablemeníe aÚn no exis
te, se ha in .. inido y creo que nosolros en eso estamos 
de acuerdo. que el derecho debe ser el mecanismo 
que permita la convivencia ciudadana y una correcta 
relación enue las instituciones y la sociedad pero pa· 
ra que as! le sea, el derecho debe buscar 'J acoger en 
1" normas, bu!>ar. r<;tomar '1 acoger en Ia.s nonnas 
que propone y define las inquietudes de participación 
de los ciudadanos, tiene que buscar. coger las pro· 
puestaS que de esta socíedad surgen, de tal manera 
que lodos los procesos sociales puedan ser encauTA
dos a lravés de esas normas '1 no, como lamentable
mente ha sucedído en muchas ocasiones, esas ¡nqufe
ludes se desborden fueCil de los marl!(l$ oonsutucio
nales '1 del derecho. 

De ahr. que la gran responsabilidad de los legisla
dores debe ser, prOmover '1 generar en su lÍeJnpo las 
reformas que le permitan, que promuevan esa parti
cipación y que acojan las ¡nqu¡elud($ que en la socie
dad se generan y yo creo que aqul el gran problema 
es ese, que la ma'fOrfa. todavia de esta Asamblea, 
quíere seguir siendo ella la que establcte los tiempos 
para generar esas reformas. al margen de lo quc ha 
sido la voluntad ciudadana. Croo que «tn voluntad 
polílica, bito se podrán generar '1 procesar esos cam· 
bias, bien se podrían retomar estas propuestas. Los 
tiempos para definír las reformas jurídicas de nues
lra ConslilUdónno las puede seguir eslabledendo un 
partido pOlflico '1 eso nos lÍene que quedar perfecta. 
mente daro. 

Si no retomamos el sentir ciudadano, corremos el 
riesgo de que loda esa gran participación ciudadana 
se desborde al margen de los cauces conslilucíonale:s 
'1 de eso quien va a ser responsable van a ser aquellos 
que se han negado o se niegan de manera sistemática 
a retomar esa part.icipación ciudadana '1 esa voluntad 
para traducirla en nuevas refonnas a nuestros orde
namierl.lOS legales, 

En ese sentido, 'lO creo que las intervencíones que 
ha habido aqui. más que plantear el debate o la refu
lación a las propuestas que se han hecho. muestra en 
el fondo una negativa a buscar escuchar lo que han 
sido esas transformaciones en la sOtiedad. creo que 
las: pro'lecciones que habla en 1986, de las cuales sur
g¡ó lo que es esta Asamblu de Representantes, no 
corresponden a lo que es la realidad secial actual y 
es por eso que ¡nsis!imos en que se tienen que generar 
nuevas reformas a los ordenamientos legales, Nadie 
prevela, nadie, que la vOíación del PRI fuera ahajar 
tan censiderabtemenle romo lo hjoo e16 deiulio. Na· 
die preveía la fOrma en como la participación eluda-

dana y la búsqueda de nueváS opciones de gobierno. 
se iba a manifestar de manera tan plena el pa$3do 6 
de julio '1 ha)', lo que estarnos reclamando aquf. es 
que se abra esa vOIUnlad polftica de lal manera de 
que podamos generar refonnas que les den cauce a esa 
participación y no nos pongamos como agentes que 
promueven y que vean al los ordenamienles legales 
trabas para promover la participación ciudadana, 

En ese sentido. la propuesta que se hizo yo dico. 
no es la del Estado 32. Lo que se planteaba por un 
lado. es que en esta Asamblea pudieran generarse 
propuestas que. sin qUitarle al Poder Ejecutivo la ca~ 
pacidad que liene para nombrar un Regente, pudie
ran ser escuchadas. de lal manera que se abriera un 
pequel'io espacio que hídera sentir que se están lo~ 
mando en cuenta la nueva realidad poUtica. Pero a 
eso hay negaliva. A esto '1 hay negativa '1 se argu
menta de muchas maneras la iruposibilidadpara ello" 

Yo cr<'Q que esta defensa del presidencialismo, 
niega en el fondo la necesidad de que lambié!1 se ge
neren reformas en la idea de que en nuestra sociedad 
pueda darse un debate más abierto entre lodas las 
instituciones '1 enlre las instituciones y los habitantes 
'! que eso lodeberlamos de ver como un reflejo de un 
grado de desarrollo de nu~lra sociedad $umamenle 
importante '1 eso es lo que debcóamos de aceptar co
mo la cuc.sliÓn fundamental de lo que deberla de sex 
una poiWca moderna, La participación cada vez. más 
aCliva de la sociedad '1 la confrontación en ellerreno 
id~!ágico, teórico. polflíco. de las díver$3s ideas, in
dependienlemente de la institución de la que se trate, 

Creo, en ese sentido 'l. relomando, el día de ayer 
fue el 20 de noviembre. El mejor homenaje que 
podriamos baeer nosotros a nuestra Revolución. (J,j-

IDO legisladores. como Representantes de los ciuda
danos. deberla de ser el introducir el jienerar refor« 
mas que busquen que lodas las contradicciones que 
en esta llOciedad existen se canalicen a través de los 
marcos constltudonales '1 del Derecho. 

Pero creo que no ser sensibles ante la situaci6n del 
Distrito Federal, lo que noS puede llevar es a que nos 
ponga.mos atrás de lo que es '1 ha sido la voluntad 
ciudadana. 

Gracias, 

El C. Preslden(e.- Para hecltos. respedo a esta 
última ¡n~ervenci6n. se concede el uso de la palabra 
al Representanle René Torres Bej:uano. 

El C. Reprt5e:nlBnk Ren¿ To~s Bcjarano.
Con resptx:lo a la ültima intervención '1 a las anterio
res. en las que se insíSle. 

El C. Prcsldenfe.- Sel'lor erader, pidió usted la 
palabra para referirse a la última intervenci6n. Le 
ruego que así k> haga, 

El C. Repre5CnL1nfe RenE Torres BeJanmo,- Pa
ra insistit con respectO a la última inlen'c.neión. so
bre la netestdad deque el nombramiento del Regente 
de fa Ciudad sea nombrado en forma legitima. 

Se han argumentado bastantes aspectos sobre la 
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legalidad e ilegitimidad. Partda ser que alguno de 
los cOmpaflero!: anlenores mencionaba Que ya esta· 
ban completamenle <1bcutida$ esos aspectos. Sin em
bargo tenemos los argumentos suficientes para insl .. 
tir en la ilegitimidad del nombramiento del Regente 
por una i~egi{hn¡dad de origen. 

Con objeto y lomando en cuenta las argumenta· 
ciones anteriores, me permito prCSf:nlar, para. ei caso 
de que sean rechazadas las propuesl.a$ de los compa· 
fiaos Altamirano Dimas y Genaro Piiieiro respecti· 
vamente, la "lgllÍente propuesta: 

Que se someta a consideración de la H. Cámara 
de Diputados la posíbílídad de realizar un re(ércn
dum en toda la República, si el Distrito Federal debe 
transformarse o no en elEstado número treinta y dos 
o en varíos nuevos Estados de la República, 

Atentamente. René Torres BeJarano. 

El C. PRls.idente,- Se recibe la propuesta. Proce
da la Secretaría a dar lectura a la propuesta dd COffi

pai\ero Representante Gonzalo Altamirano Dimas y 
someterla a la votación nominal que rue solidtada. 

La C. Secretaria.- Por instrutciones de la Prcs¡" 
dencia. $e consulta a la Asamblea sí está de acuerdu 
con la proposición presentada por Gortzalo Altami
rano Dimas. 

Se va a lomar la votación lUíminal. 

FJ C. Presldente.- Se ruega. al Sdior Danid. Al» 
ves se sirva acudir a esta $etTetaria, para auxiliar en 
las tareas, 

La C. Secret&ril.- La votación quedó como si
gue:,4 no, 4 abslenclones '122 votos anrmativos, Se 
desecha se:1'\or Presidente. 

El e, Presidente.- Proceda a recoger la votación 
sobre la propuesta del C. Representante Oenato Jose 
Pifieíro. 

La C. Sectclarla.- Por instrucciones de la Presi· 
dencia se Vol a tomar la VOl ación nominal del compa
llero PiIleiro López y S Asamblefutas del Frente Car
denisla. 

Elre$ultado rue 3400. 23 s{y unaabstenoon. De
secnada la propuesta del licenciado P¡t\ciro Lópcz. 

El C. l'ttsldcote.- Sd\or Representante ¿quiere 
usted solicitar un recuento de votación () protXde
mas? Proceda la Secretaria a consultar. la Asam
blea 1.01 es de aprubarse para su discusión la propuesta 
presentada por el oompaftero Representante René 
Tones Rejarano en volación económica. 

la C. SetrclarIa.- Por inslrucciones de la Presi· 
dencia se pregunta a la Asamblea si es de aceptarsc 
la propuesta del AsambletSta Ren~ Torres Bejarano. 

Les que eslén porque se acepte sitvanse manifes
tarlo, 

tarlo. 

Desechada, seftor Presidente. 

El C. Pn:sidtute.- CUmplido en t'XCCSO cl térrní~ 
no fijado Para la duración de esta sesiÓn. sírvanse la 
Secretaria preguntar a la Asamblea si autoriu a la 
Presidencia continuar ron el desahogo de los asuntos 
Inscritos. 

La e, StcreÚlris.- Por mstrucciones de la Pres¡~ 
dencia se pregunta a la Asamblea si autorit.a seguir 
ron los asuntos inscrílO$ en la Orden del Oía, LQ! 
que estén por Que se acepte sírvanse manifestarlo. 
Aceptado Sd!.Or Presidente. 

El C. Presidentc,- En uso de la palabra, para 
rormular comentarios $Obre la Cuenta Pública del 
D(p<irtamento dd DÍ$lrlto Federal se concede el uso 
de la palabra al C. Reprcsentanle Héclor Ram!,cz: 
CUeUar del Partido Popular Socialista. 

El C. Representante Héctor RamiRlZ Cuclll'lr 
(Desde su curuI),- Declino. seftOr Presidente. 

D C. PresJdenle.- Se agradece sd\ot Represen
tante, Se con<:ede el uso de lB palabra al c1ud¡¡d:ino 
Representante René Torres Bejarano. para formular 
una petición en materia de ptotección del fuero de 
los ciudadanos Represenlantes, 

El C. Representante lb!ll~ T()1I'C$ ~lsJ1lno,
Con SU venia, setior Presidente. 

Considerandu (¡ue una de las demandas más senti· 
das por las grandes ma'lortas de esla ciudad, es la de 
poder dísl"rut.ar de mayor jus-licia en los actos de su 
vida diarja. Es decir. la genledc:la Ciudad de MéllJeo 
está sometida constantemente a trato injusto y ralta 
de atención, a sus demandas de tos runcionarios púo 
blles, a rawas '1 detenciones índiscñminadas y sin 
cubrir los mínimos requerimienlOS legales. a golpes. 
asaltos. trato inhumano y hasta asesinatos por parte 
de grupos parapolidacos. esto cs vox populí. que 13s 
leyes eslin hech;ls sólo para los pobm y Que se re
Quiere :ser influyente p3ra recibir un buen trato de 
funcionarios de lodo tipo. 

Para la gente de bajos: recuT$O$. una mejorfa en la 
seguridad pública significa muchas V('(':($ un aumento 
en el número de polidas y funcionarios preparados 
más para la repIesión que para la prevención de deli· 
lOS '1 por tanto mmivus adicionales para ser víctimas 
de ínjusticias. 

El puebla de la Ciudad de México requiercun mI}
jor trato)' de mayor justícia. Por ello, el Grupo Car~ 
denina da la bIenvenida a la integración dentro del 
paquete de programas prioritarios del Departamento 
del Distrito Federal, el de aporladón a la ministra· 
ción de justicia. que apoyafemos en su momento, 
propondremos y tlIigiremos !ambién acclon~ esped~ 
ficas Que permitan evitar la vulnlit"ación deh:jercició 
de !os derechos de los ciudadanos mediante la defen
sa jurídk:a de sus intereses. 

Sin embargo y en espera de un ambiente más justo 
LQs Que eslén porque se deseche sírvanse manifes.- para los cwdadanus en general. el puebla de la Ciu· 

i 
", 

I 
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dad de Méx.iQ.:) requiere la defensa. )' el respaldo de 
sus Reprc:senLanles ante esta Asamblea y sus miem
bros para el mejor logro de su~ runciones, de repre
sentadón, geslorfa. supervisión, promoción de la 
participación ciudadana, etcétera. requieren a su vez 
que se respete el fuero wnstitucional de que están in
vestidos. 

Ya ha habido muestras de Que las autoridades me
nores de esta ciudad y de la República no están dis_ 
puestos a respetar y hacer respetar el fuero de Sena
dores. Diputados Federales, Diputados Locales y 
Asamblefst!s del Distrito Federal, espeeíalmente 
cuando estos $On de los partidos de oposición. 

Podernos mendonar el QSO de Tabasco, dollde 
fue agred.ida por la policía una Diputada Federal del 
Partido del Frente, Catdenista de Reconstrucción Na
dona!:. varios Diputados Locales y muchos militan
tes'det mismo partido, motivo por el eual se realizó 
una huelga en dlas teclenlet>, 

T;tfl\bién podemos mencionar- alguno.s inddentes 
suIridospor algunos Asambleístas; que nO. vale la pe
na discutir en esle mo.mento, 

Por tanto, me permito solicitar. hacer la siguiente 
solieilud: 

Que la Presideneia se digne girat o.ficio a las aUlo
ridadcs gubernamentales. civ¡¡es. policiacas: y milita· 
res para que instruyan a sus subalternos oon referen· 
cia al respeto debido al ruero conslilucional de que 
están investidos lOdos los mlembrrn¡ de esta honora. 
ble Asamblea de Representantes, 

• Atentamente, ingeniero René Torres BejaT3flo. 

El e, Pn!$klenie.- En obsequio a la pr-o.Puesta 
del sel\or Representantes René TorréS BéjarIDlo.. e5ta 
Presidencia reitCfa su obligación de velar po.r él res
pelO al fuero de los selWres: Representantes en Iss tér
minos del artículo 61 constitucional. y oonrorme a 10 
solicitado se girarán IDstnJ:cclones a las autoridades 
correspondirntes para refrendar esla situación que 
priva en beneficio de los cludadanos: Represenlantes. 

Para tererin;e a Ricardo Flores Magón, ha solici
tado el uso de la palabra el ciudadano Representante 
Alfonso Godine:z lópez. a quien se le concede el uso 
de la palabra. 

Disculpe seftcr Representante. 

El C. Rcprcscnlanle Genaro Piñeiro Lópcz.- Yo 
había solicitado la palabra para tratar otras fechas 
relaeionadas con aClos de mj partido. 

Fl C. PIn$1dente.- Le.a$lSIC la razón en dte pun~· 
10 companero Pifteiro, sírvase hacCf uso de la tribuna 
con antelación al wmpaftero Úodínez. 

El C;:. Representante Genaro Pii'íciro Ló~.- Se
llor Presidente, compallern.s y oompai\eros Represen~ 
!antes: El motivo de mi intervención es con la más 
fraterna ,solicitud de aclaraciÓn palá eSte pleno, ro. 
bre un evento realizado en el Monumento a la Rev<r 
lUCión el paSl"tdo vIernes 18 de noviembre. que COn· 

signó Jos medlos de comunicación en su lotaUdad sin 
exctpción de alguno. corno un evento oficial de la 
Asamblea de Represen~antes del Distrito federal. es-
10 publkado el sábado en todos los periódicos loca,,,, 

En dicho evento, el orador olidal se señala fue el 
RepresenUtnte Manuel J¡m~nez Cuzmán. nosotros 
hacemos uso de la tribuna porque queremos suponer 
y ese es nuestro entendido de que este acto fue mera· 
mente partiwsta y no un acto emanado de decisión 
de nuestra Asamblea. ya que ro la plenaria del marles 
ni la reunión de Coordinadores que pudiera en cierta 
medida. extraoficialmente. representar a la Asam
blea. para la toma urgente de algun acuerdO. decretó 
o decidió r(alizar evento alguno wnmcmolá,ívo de 
tan importante gesla de la historia de nuestra patria. 

Partiendo de (SOs principlos: y entendiendo que 
estamos rrente a los $Ú1tomas de los nuevos tiempos> 
estamos frente al cambio de poderes. de que e1lérmI· 
no de la modernidad pretende adquirir un significa
do en el marw político, de que exlsten evidentemen
le, cuando se da la sucesión, reacomodos: y pugnas 
por la ubirndón de posiciones. nosolros alertamos y 
querernos pedir la aclaración, así como el de que ¿sla 
se haga pú.blica ante las diversas instandas de comu
nicación, pata que los acuerdos, sólo aquellos ema· 
nados por el pleno a propuesta de cualquier Repre. 
sentante son oficiateli de nuestra Asamblea, 

Nosotros: conmemoramos y conmemoraremos es
ta gesla, sin duda alguna la RevoluciÓn llene un, es 
un patrimonio importante que estimula a organiza· 
clones oomo la nUelitra. para noroltos el árumo de re
contar las fechas históricas de La historia de nuestra 
patria nutre y emula a la partidpadón de liuéStros 
cuadros, de nuestros militanles de nuestro afán por 
acr~tar nuestra organl;eadón. sobre todo la etapa 
de la Revolución que oonUeva la ae¡ividád comba
tiente de quiénes lucltarón por mejores inslancas y 
por la paUta nueva como la e¡apa fundamental que 
ya en el ejercicio del gobierno rue consecuente con 
esos reclamos, me reflero fundamentalmente a. la eta· 
pa del cardenismo como algo sobresaliente de lodo 
esle periodo de ia historia de nuestra. patria. 

El cardenfsmo como esenela viva que vive y que 
para. vivir mejores époeas a nuestra patria. porque 
fue Cárdenas 1m combatiente en las trincheras, en el 
combate. por esa patria nueva. como soldado revolu· 
cionario y porque sín duda alg.una el más cons«uen
le a la hora de llegar al ejercicio del poder en cristali
zar tos reclamos que el pueblo !labia demandado en 
aquellas fe-;h!t$ de la Revolución. 

Nosotros. sostenemos el debate permanente de las 
épocas de la Revolución. de las que se han dado, de 
las que se darán s,in <luda algUna, en la historia de 
nuestro pueblo, Suponemos. quiero conclulr, que el 
acto romo lo dije en un principio obt¡d«:ió a ese he
cho y que por lo tanto retlama de esta Soberanfa una 
explicación. Nos01ros permanentemente sostendre
mos el retonoclmienlo (;Uaudo ws{a clara y llana
mente> ese ánimo plural de oopartlcipación para rea
lizar el gobierno las acti'iidades y el funcionamiento 
de nuestra Asamblea. Cuantas ve<:es:, en todas las 
insta.ru::ias. verunos que se arome la política unipart.l-
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dista. la 1X>1Itita de un sólo criterio. la poli1!ca q1,le 
cierte,¿ rescate de las opiniones de las diversas co
rrientes aQu! tJ\istenles. n:ciamarernos 'i lo den1,lncia_ 
remos en esta tribuna. Muchas gracias compai'leros, 

El C. Pt\S¡dcnte.- Esta Pre:sidenda en obsequio 
a 10 solicitado por el compaftero Genaro Pifteiro, se 
permite aclarar que el aeto conmemorativo en co
mento, no fue parti;:;¡pado a esta Asamblea y que, en 
consecuencia, no fue motivo de designación de 
Comisión alguna en [0$ términos de la fracción lOa, 
del articulo 21 de nuestrQ Reglamento, 

Solicita el uso de la palabra el sei\or Manud Jimé
nez y el seftOr Gonzalo Altamirano Dimas. Tiene la 
palabra el ciudadano Manuel Jimtnez, para el mis_ 
mo lema, en tazan a que él fue aludido en la inter_ 
venciÓn anteriot. 

El C. Representante ~bnucl Jiménez,- Con $U 

venia. sei'lor Presidente. scl\oras y seftores Represen
tantes a la Asamblea: Respetuoso y convencido 00_ 
mo soy de las instituciones y leyes republicanas. de 
su entraf\a laica, antiimperiallsta, b'bertaria. justicie
ra. serfa el primero en eJtiglr de la Asamblea de Re
prcscntant.cs el estricto cumplimiento de la ley, del 
reglamento y del a~uerdo (:onjunto_ 

En respuesla respetuosa y fralemal a mi arr.ígo y 
compai\ero Genaro Piñciro, le ¡n (armo que a invita_ 
dón pe,sonal acudf a eslc aelo clvieo romo muchos 
otros a 10 largo de mi vjda, acompa1l.ac(,o de herma· 
nos de ideales. de amigos Rcprescntant6:, de inlem
bros de agrupaciones republicanaS, PTOgrwstas y re~ 
volucionarias de (;SIC país. . 

A este hecho obedeció mi presencia en el Monu
memo a la Revolución de la Ciudad de Mexi"w. he
cho que por olr.1 parle, conlinna y ratiGca íos valo
res irtenunciables Que de manera personal sostengo 
frente al país, frente a la Republíca y frente a $U cir
cunstancia actual. Espero Que ron esta informa(:iÓn 
quede satisfecha la inquietud de mi compaflero y 
amigo Genaro Pin.eiro. 

Muchas grncias. 

El C. ReprCSlmfanle Gonzalo Dímll$ AllllmlrAllo 
(Desde su curul).- SeIIOt Presidente. salló 10 la pa. 
labia. 

"E1 C. Pr~idente.- ;..Con qué obje(o, seftor Re_ 
presentante? 

El C. Representante G(lnzaJo AI!.amírano Di· 
rnas.- Para hethOs. 

El C. Presfdente.- Para otro asunlO divetso a és~ 
le. Si estima uSled que esto debe sO" {ralada antes de 
pasar al capitulo de Efcméñdes, tiene usted fa pala_ 
boa. 

FJ C. Representan!e Gn"l'li3lo A..llam1rano.- Ora
cias, sel'iOr Pres3dente. compai\eras y compañeros 
Representantes: 

Realmente este dia ha sido muy difícil para la 
op4.15ición y especialmente para el de la VQZ, No soja· 

mente las votaeionl!$ las perdimos. sugIriendo Que ~ 
U"asladara un escrito al Presidente Electo, sino que 
haa: unos mOmentos me acabo de enterar y uStedes 
disculpen, tal vez la ínu"3scendencia del hecho pero 
si a la importancia en cuanto al marco de lo que esta
mos discutiendo. me acabo de enterar de que mi 
vehieu1o. que estaba éSt.acionado aqui exactamente 
en las puer¡as de la Asamblea de Represenl.3nles, fue 
retirado arbilraria,menle ~in d.me aviso y stgun me 
dicen ahorita 10$ agentes de seguridad. era porque el 
sei'lor Presidenle iba' a pasar ahí. 

Quiero dejar constancia de mi protesta enérgica 
por estas arbitrariedades que se someten y con mayor 
razón, con Representantes a estA Asambles y lástima 
que no sabiam05 que venIa el sei'lor Presidente si no 
hub¡érn:mO$ aprovechado la oportunidad para enlre. 
gArle la proposición que pediamos que se le enviara 
mediante otra vía. Se la hubiéramos dado personal
rn-cnle: 

Protesto energkamente y solicito a la Prtsidl:ncia 
inslruy.a a la Ofidalfa Mayor para que sea devuelto 
el vehículo, Muchas gracias. 

FJ C. Prc:.hlcntc.- Se loma nota dl:sU propuesta. 

En uso de la palabra. el C, Repre5entante Alfonso 
OodInez. 

El C. Representanle Altonso Godínez Upel..
En eSla oeasiÓtl como en otras antenores y en dife
rentes lUgAres de la Republka, el movimiel1lO obrero 
organlt.ado de Mé.xico rinde un homenaje en el sesen
ta '1 seis aniversario luctuoso de Ricardo Flores Ma· 
g6n. (Leyendo). 

"Compai\eros Representanles a I¡¡. Asamblea del 
DÚlrito Federal desde este recinto históritu romo in
legrante de !.as fuerUlS democráticas del Distri!o Fe
deral j' del país, evocare la memoria de un paladi¡\ de 
la ideololgfa social y revolucionaria que ha s\lrultm· 
ciado la historia del Mb:ico que vivimos. 

A lravés del llempo, Ricardo Flores Masón agiv 
g.anta su ligura. porque $US pensamientos redben co.
rroboración inmediata dia ron día y segundo a se· 
gundo en la marcha del sindicalismo obrero. 

Los restos mortales (.Iel iconoclasta Flores Mas6n 
descan!>an en el territnrio nacional. a $oüdtud de la 
Cámara. de Diputados de aquella época. quien le fin
dio homenaje y aprobó dos citas después de su muer
te, su regreso a su amada patria. 

Ritatdo flotes Mag6n. naciÓ en San Amonio 
Eloxochitlán, Oaxaca el 16 de septiembre de 1873 y 
muri6 en la nocl1e del 20 de noviembre de 1922. lal 
vez en las primeras horas dcl día 21, el) una prisión 
norleamerícana. El parle oficial fue: paro cardiaco, 
Se presume que fue asesinado. 

Su vida se iniela y termina en dos (echas histc.ñca
mente revoJudOnaJ"w. 1ü más importartlC$ de 
Mb;ico: 16 de septiembre y 20 de no .. iembre el idea
rlo de Rkardo Flores Magón puso la Revolución en 
marcha. sus enemigos, los intereses Que se siente le_ 
sionados pot .el peso de sus ideas, nan tratado de 

i 
! 



5. ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NllM. 7 21 NOV. 1938 

hUlldide en la de$honta. difamando. su memoria. Sin 
embargo el insigne luchador oaxaqud\o puede resis
tir toda$lA$ cahnnn.ia$ que en su contra se lancen,· 

Porque romo Hidalso. Morelos, Juarczy Zápata, 
PlOTel Magón es inmoft.!l. sobrevm: por ru inva
riabje convicción polftica y por $'U estattu:a de boro.. 
bre inco.mJptible. 

Los trabajadot-f:$ de M&.ico. percibimos que flo... 
res Magón. C$l! en movimiento, porque su cspfritu. 
su idearlo ha traseeruiioo'u través delliempo y nos 
fortalece y alienta en 18 lucha por nul'l$tros .derechos. 

Ricardo Flores Masón. quien sin «:mm: a la muer
te en la batalla por la libertad del pueblo. fue autor 
de estas palabras: 

Derriba. pero cuida de remO'let Jos esoombros y 
de arrancar los eimienlOS. Quebranta con la acción el 
llamado dtteeho de propiedad; pero no para Que te 
apode.tes indí"jdualmente de lo Que deEentan tUS 
amos., porque entonces te convertirás e:n amo. opri~ 
mitás a tus hermanos y serias tan ladrón y tan maI'Iil' 
do como los que te explotan ahora, Ve a la lucha, pe
ro. no para enCUmbtaf a nadie, sine para ayudar a tu 
clase para dígnili~la. 

EI3 de septiembre de 1910 Flores Magón deda a 
los obreros mexicanos: 

Tened en cuenta que sofs los 'Únicos productores 
de la riqueza. casas, palacios, ferrocarriles. barcos, 
fábricas:. campos cultivados, todo absolutamente to
do. esta hecho por vuestras manos c.rcadoms. y sin 
embargo de todo C4re«:fs. Si vals a la Revolución con 
el propósito de dern'Oar el despotismo de Porfirio 
DIaz. cosa que lograreIs indudablemente porque el 
triunfo t$ seguro, obten~ls 'Un gobierno que: ponga 
en vigor a la Constitución de 1857 Y. COn ello. habrefs 
adquirido al menos por escrito vuestra libertad polt~ 
tita. 

Pero en la práctica segulrels siendo lan esclavos 
como hoy, romo hoy sólo tendrefs un dl!l'Cdio; el de 
rtVClW de miseria la Ubertad política requiere la 
concurrencia de otra libertad: esa libertad es: la ero-. 
nómica. Si no sors consdentes de vuestros denchos 
romo clase productora, la burguesía se aprovechara 
de vuestro sacrificio. de vuestra sangre y del dolOr de 
10$ vuestros, del mismo modo que hoy se aprovecha 
devues:tto trabajo. devuesira salud y de vuestro por~ 
venir en la fábrica, en el campo, en citaller. en la mI· 
na. 

Flores Magón, $lClt'lprt habl6 con la verdad y por 
eso considero al capital. a la autoridad despótica. '1 
al clero como una sombrla trinidad que ha eonverti· 
do al mundo Cl un paraíso para los explotadores y 
en un infierno para los trabajadores, para los que 
con sus brazos y su ¡'nteUgenaa Irabajan la tierra, 
mueven la mll.quinaria, edifican las casas o lranspor
tan los productos, 

La humanidad esta dividida en dos clases sociales 
de intereses diametralmente OpUe&10S; la clase cap¡ta~ 
lista y la clase trabajado:m. Dcda Flores Magón, y 
agregaba: 

Ya que ni la piedad ni la justicia tocan el coraWn 
encal.lecido de los que e.:ptotan al pueblo, conderum~ 
dolo a er:tenUarK en ellr3.bajo. sin $8lír de la rnlse· 
ría. SÍn tener una distracción ni un goce. se hace nece
sario que el pueblo mismo, por medio de mandata* 
nos demócratas. realice un propio bien obligando al 
capital inconmovib1e a obrar con mc:rtOs avaricia y 
mayor equidad. 

Ricardo Flores Mag6n fue un maica.no Cincelado 
en el abrup>o pajsaje OaMqud\o, De ahf surgieron 
dos titanes. Benito Juáre:t el impasible indio de Que
latao. figura clásSca del Uberallsmo. FI()T('$ Magón 
Uder doctrinarlo de la clase obrera. enemigo de la in
justicia. antipoñIrista. jurado y ardiente defensor de 
105 humildes. Su dinammno. que fue la primera or
ganización política del proletariado nacional. 

De fan,tilia le venía su ron'\'icdón y SU vaJenda. Su 
padre. T«Jdoro Flores había rombatido rontra la in~ 
tervención norteamericana en 1847 bajo las banderas 
liberales en la Querra de Reforma y contra las fuet~ 
Zá5 conservadoras en las heróict$ jornadas antiintet~ 
vencionistas. 

Su madre. Margarita Magón fue una de las va· 
Iientes defensoras de la dudad de Puebla ante los fu~ 
riosos embates del ejército invasor franct!:. Con pro~ 
fundas rafees en las costumbre comunales y ('(In su 
experiencia en la práctica de las mismas, Ricardo 
Flores Malgón creyó que los hombrt:'l podrlan 
('(Instruir un nuevo mundo por IXlnveruo mutuo, sin 
opresión autoritaria. El mismo e)tpllcólXltnO fue su 
evolución ideológica, y así deda: 

El aYance de mis ideas es lógic(!o nada hay de ex
!raf\o en ello. nada postizo. Prllllf:rO creí en la pOUt1~ 
ca. Creía yll en que la ley tendrfa la fuerzl'l Meesarla 
para que hubiera justida y libertad. pero ve que en 
rodoslos pafsesocunia 10 rnismoqueen Mw('(I. que 
el. pueblo de Mbcico no era el único desgraciado y 
busqué la_causa del dolor de todos los pobre> de la 
tierra y la encontre: el capital. 

Su visJón certera y realílta le perroilia saber que 
el pueblo es el eterno nif'!o: crédulo. inocente. cando
roso. Por esto siempre ha sido burlado en sus aspi:m. 
clones: y por eso tambiE:n SUS dolorosos sacrificios 
han sido es:túiles. 

Flores Masón no tClfa confianza en los gobiernos 
rep!'t:'lentantes del caDital porque sabfa QueQprimirlan 
al proletariado. Tampoco confiaba ('JI un progreso en 
donde Jos amos y los patrones OC\lpatan los escaJ\0$. 
Por eso era radical y acorulejaba a sus compaflm:os de 
partido. COrulumar: la toma de \.as tierras. Nada debe 
aplaLlISe para después del triunfo. Para él la verdade
ra emancipación del proletariado eslá ('JI la libertad 
económica. El triunfo de la Revolución no se logrará 
hasta que se hayan akaru:ado esos dos objetivos: por 
la fuerza del hecho, por la acción directa. Urúón para 
el trabajo de la tierra, idea s¡mienle para la verdadera 
refonna agraria. Libertad eo:;Inómica, germen de la 
verdadera emancipación del trabajador. 

Así fue Flores Magón. 

Presintiendo su fin eKTíbíó a un smi,go. No sobre~ 
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vivire 8 mi eautivcrlo. Cuando mucnl, n:tlJ arni¡os 
quiza escnoitán en mi tumba: Aquí yace un soAadot 
y mis enemigosaqul yace un loro. Pero no habdna~ 
die que se atre..-a a estampar C$U. inscripción aqufya
ce un cobarde y traIdor a sus idms. 

Compal\eros Asambleístas. en esta OOlSión so
lemne. me he atrevido a glosar algo de 10 mucho qUé! 
conforma el ideario de Rit.Wdo Flores Magón y me 
atrevo a repetir las palabras del dlputado AnlOruo 
DIaz Soto y Gama. quien al oonocer la muerle de tan 
gran idcologo de nuestra R,eyo!uaón dijo en la. tribu
na, 

En lugar de pedir a ustedes luto, algo de tristeza. 
algo de crespones negros. yo pIdo un aplauso es
tru~doso que los revolucionarios maieano5. Jos 
he:r:rnanos dtf Flores Magón. dedican al hermano 
muerto, al gran rebelde. al imn~so jnqUielO~ al 
hombre de carácter jamú manchado. sin una macu
la, sin una vacilación, que se llamó Rieardo Flort:S 
Magón. 

(Aplausos) 

El C. Presldeate.-Para hecltos sobre este mismo 
tema, soliclla la. palabra el C. Representante AlfredO 
de la Rosa Olguln. 

El C. Representante: Alfredo de la Rosa Olgnín.....
De RíQtrdo Flores Magón puede decirse que cm. un 
anarquista de ideologla.. no de métodos, un trabaja· 
dor del periodismo y nosotros el Partido dd Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. como parti~ 
do de los trabajadores, pedimos a lrSta Asamblea un 
minuto de silencio. ~ una propuesta, gracias. 

El C. PresfdelJte.~ Someta a consideración de la 
A.$amblea la propuesta del CompaJ'lero De la Rosa. 

Ll C. Seeretarla.- En votación económica se 
pregUnta a la Asamblea sí se acepta la propUesta del 
Compafiero Asanlblefsta que me antecedió en la pa
labra. Los que est~n por queJe: acepte s[rvanse mani
(estarlo. Los que estén pOrque se deseche sírYan$e 
manlfestarlo. Aoeptada SelIor presidente. 

El C. Pre:¡:idcnte,- En oon$«Uenda se ruega a 
los aslstl:ntes ponerse de pie para guardar un minuto 
de silencio en mCfnOria de Flores Mag6n. 

(Pespués de un minuto de silencio), 

Se concede el uso de la palabra a la rompan era 
Gracie1a Rojas para referirse al aniversario de la Re
volución Mexicana. 

La C. Representanle GnlclclJt RoJas.- Con su 
permiso SeftOl Presidente. Compafteros Asambleís
tas, querernos dar lectura a CSle dOCUmento y no de
jar pasar Un dia. que un día como ayer se inici6 la 
Revolución Maic:má. 

Como la maym parte de los mexicanos rendimos 
homena.ic a los pteCUrsotes y pr6ceres queen la etapa 
amlada yen la civil I:ntaInaron las demandas de la 
lnm$fOrrnacilm revoluciOnaria. Recordamos a Ma
dero, a Zapata. a VilJay a Ricardo Flores Magón. as{ 

romo a Lázaro Cárdenas. por mencionar los más 
destacados; pero tarubibt recordamos a los elentos 
de mile:¡: de campesinos, a 10$ obreros y a otros oom
patriotas que, de modo anónimo. sacrificaron su \i~ 
da en lUaS de una nación nueva, de una patria sobe-
rana, de una vida digna. 

Nosot..ro!. los socialIstas, r«:anocetnos que el mo
vÍmientó de 1910 y la Constituclón de 1917 {ragua~ 
r.on y establecieron los principios sociales, polítioos y 
jurldioos del Mmoo moderno. Pero a diferencia de 
las voces oficiales. no podemos ser triunfalistas. ni 
podemos estar tranquilos con los logros obtenidos, 
no podernos convertir a la Revolución Mexicana en 
una figura retórica. 

casi ocho décadas de$pués de aquel levantamien
to popular, segUimos ~lamando d cumplimiento 
cabal de sus objetivos. Don Jeslls Silva Her708. el 
padre, pronunció estas palabras ha~ vanos ai'tos: ya 
otras veces he dicho que la Revolución Mexicana tu· 
YO su origen en el hambre de timas, en el hambre de 
pan. en el hambre de justicia y en el hambre de liber
tad. Nadie que tenga el mrnimo decoro puede dedr 
que estas razones han dejado deafsltr. Acumulamos 
estas carencias a Jo largo del siglo. pero hoy, por pri
mera va desde los anos treintas, la eronomfa nacio~ 
na} ha retrocedido. ellÚvet de vida de la inmensa roa· 
yorla ha caído. la base material del deunollo se ha 
destruido y las r~ne:s sodales se han deteriorado, 
poniendo en peligro la oonvivencia. la paz y las insti
tuciones. y todo ello por obra de una política guber
namental que puso por delantc, y de un modo autori
tario, el interés del gran capital nacional y extranje
ro. Esta polltka. pese al r.opaje legal que se le dio. 
aunque,no siempre pudo hacerlo. ha sido, estricta
mente, oonlJ:atÍa a los postulados fundamenuues de 
la Revolución Mai¡;:ana. 

y retengo aquf la sentencia indiscutible de alguien 
incuestionable. Lázaro Cárdenas: cumplir los princl~ 
pios de la Revolución Mwtana es respetar en fonna 
inestricta las libertades y los derechos individuales y 
extender .sistemáticamcnte las galantlas y las presta· 
dones sociale$,. aplíQtr la justicia oon sCfuído de res
ponsabilidad social; apIkar el sentido de la democra
cia para practiearlo en lo (('()nómico y social; impo
ner a la propiedad privada la! modalidades que dicte 
ellnler& pl1blíoo para distribuir Iií riqueza con equi
dad, 1I'IOdemixar y hacer accesible la ensel'ianza me
dia y superior a 10$ jóvenes de escasos r«ursos; lIe-
\1lt a lodos los lugares los servidos de salubridad y 
teguridad social en gene:ral. mejorar las condiciones 
de vida de las colectividades rurales y de los centros 
w:banos. 

CUmplir con la Revolución MexiCana es aprove
char y conservar los recursos natarales y ~plear los 
medios técnicos y cientIfioos modernos para desarro~ 
!lar al país ((In independencia y en provecho de Jos 
maicanos. naMrtalixarw industrias básicas y me
xieanizar las demás industrias. el comercio y los ser
\iQO~; eliminar los monopolios privados; aplicar la 
ley de rdpOmabilidades a los funciOnarios pÚblicos; 
oombalir la oorrupción y li.l!i abusos del poder. 

Don Lázaro Cárdenas dijo lo anterior en 1910, 
cuando los gobiernos prilstas no $C habian desviado 
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tanto del mandato oonStitucional. a pé$3.f de los ceT
tifimdo5 de inafeetibilidad a¡raría. los privill:&iOS a 
los empresarios 'i las inronlables represiones masivas 
e individualesat pueblO' inconfonne. ¿Qué diría hoy. 
cuando todos y cada uno de esos principios han sido 
sislemáll<:ameme violentados por y desde el poder en 
aras de un proyecto desnadonalizado! y antipopu. 
lar? dejo la respuesta a la contienda de cada uno, 
pUt$ noa mí sino a la hutoria, a lanaeióny al pueblo 
corresponde juzgar. Pero afirmo; SÓlo afirmo Que 
ahora no son el Gobierno ni el partido andallos que 
defienden la Revolución Mexicana. la Constitución y 
SU5 principios. Es el pueblo organizado en sindicatos, 
en ejidos, en oooper3livas. en asociaciones de 0010-
noS, en colegios de proresionislás. en partidos: de 
oposición, o sencillamente a través del vola, el que 
reclama que los gobernantes cumplan con el bienes
tar social, con la democtada. con la independencia 
nacional. Es ti p-uebJo el que pide cambios. lransfor
macione! económicas y políticas encaminadas al me
joramiento de la calidad de vida y a la participación 
ciudadana; pero no cambios impuestos, sino precisa~ 
meme parlidp.ativos. Que nadie se tome la facuhad 
de decidir lo que la sociedad delea. a lo que aspira. 
Ya dijo. sí. que no quiere más de lo mismo, y que 
confin más en el programa político del Frente Demo
crático Nadonal. Ahom, dado este mandato, no res. 
Retado aún por las fucl':Uls gubernamentales, es. pre
ciso discutir el proyecto nacional. 

Mé"iro es una sodedad plural y OO'n enormes ca· 
rencias. Este es el puntO de panida. el presupuesto 
básico, la premisa que no podemos olvidar, que nin
gún proyecto naelonal puede hacer de lado, En nues
_ra perspectiva. rodalí5!a, nacional y democrática, 
tenernos la oonvicdón de que los postulados- de la Re
volución Mexicana y los principios originales de la 
Constjtución deben recuperarse, retomarse en su 
esencia socia! 'j politica. 

Sóto ur Ja ruoderruZi!.ción necesaria podrá proce
sarse demoerádcamente y orientarse a una rc· 
construcción del país que no pierda de visla, mejor 
dicho, que tenga oomo objetivos prioritarios, urgen· 
fes, la reducción de la desigualdad. la eliminación de 
la miseria, la dOlación de sadsractores bhiros a lO
dos, la generación de empleos, la retribución justa al 
trabajo, la preservación absoluta de !os der«hos in
dividuales, sociales y ciudadanos. así como la sobe
ranía e indc¡xndencia nacionales, 

ConSideramos que lo~ principios de la Revolución 
de 1910 y la Constituci6n del] '1 contienen elementos 
de índole politica. juridica y social que muy biel': pue
den propiciar una transtonnación democrática de la 
eronomía y del sisiema polítioo, En este último cam· 
po es posible. constitucionalmente. desarrollar un 
SiStema de paIlidos. reforxar al Poder Legislativo, 
otorgar independencia al Jud,cial, fortalecer el regl. 
men municipal, crear al Estado número 32 de la Fo
deración y. que no se olvíde. respetar el volo popu~ 
lar. 

Les recuerdo. compai"ieros Asambleístas. que lu
do ciudadano sabe quc la consecucncia más clara.. la 
cOn5et:Uencia más grave de la prolongación de la si:
tuación electoral actualmente c¡¡ís\cnte, no es lan 5Ó
,lo la de falsificar, la de torcer los resultados de la 

elección, que ya esto seria wtanle grave. sino algo 
mueho más importante: no solamente en lo que loca 
a la elección se resiente el sislema político de México, 
sino que loda la vida polilica del pafs eslá ya viéndo
se envenenada. parallzada, sofocada. No son sola
mente ciertos sectores de la ciudadania lasque sufren 
la falta de aulenticidad del sufragio; lo que es. más re
velador '110 que- nos ensef'ia que se Irala deun dncer 
queeslá corroyendo al si.$lema, es que el prOptO apa
rato de miSlifkadón del fenómeno electotal no tiene 
más camino que la inacción; no tienem;u \'ida poHti~ 
ca que la que lleva a no hacer polílica, 

Estas no son palabras más: es una advet1etlcla que 
lanzó en 1950 don Narciso Ba!>Sols, ese lúcido y ejem
plar mexicano al que tamo debemos directa e indirec
tamente. Por ello. porque le debemos. y para dar 
éuenta del alcance de sus ideas, para aprender de 
ellas en esta época cruelal de la historia del país, me 
permito recordarlas en extenso, me penni10 a través 
de ellas sugerir al poder que no pierda la memoria. 

Dassols lenía razón cuando afirmaba que la 
Revolución Mexicana, con lodo su ronle;líckl socia]. 
se plantea. al naeer la necesidad de transformar la si~ 
luadón política de México en matena electoral, Esto 
es. se inicia con la lueha por el surragio efecli'.'o y la 
no redtl,;ción" 

Y tenIa razón al formular pn:gunlM que boy si· 
guen siendo válidas, como ¿Qué ha sido de cSla exj· 
gencia? ¿Cómo eslá resuelto el problema a estas ho<
ras? y ¿hacía dónde va Mbdco en maleria de eficacia 
de! sufragio'!. Y 10$ derroteros Que tiene "qué p('li~ 
gros entraf'ian y qué significado alcan?lln par.¡ quien 
se preocupe por el futuro de nuestro pafs7 ¿Cuál es 
la razón de que a estas horas nos encontremos en una 
situacíón lamentable desde el punto de vista de! su
fragio? 

Porque es verdaderamente lamentable que a estas 
alturas del siglo, en el septuagésimo octaVO aniversa
rio de la Revolución Melcicana. todavía el pueblo 
tenga que demandar transparencia y OO'rreción en los 
procesos e]eo;¡orales, respecto al voto, a la ley y a la 
voluntad popular, cOndiciones n~rias, requiSitoS 
de la democracia. 

Es derto que no pedirnos un ¡it>O de VOIO utópico 
que venga a cambiar la esencia de la organización so~ 
cia! o a transformar las rosas ])Or arte de magia en 
felicidad y abundanda. Sabemos lo que el VOtO no 
puede dar. pero 3abemos también que sin el vo10 no 
podemO$ conqui3tar mucha! olras cosas más $ustan~ 
ciales y positivas. ¡n dispensables para el desarrollo 
general de nuestro pueblo. corno lo es que la ausencia 
del sufragio efectívo paralixa el progreso general de 
la República, el desarollo económico y el culluraI de 
la soeledad. 

y nayque subrayar que hoy, en la perspectiva de 
la modernización del pais.la eficacia del sufragio lie.
Re un signif1cado similar al que tuvo en 19JO, puesto 
que implica fa supresión de esa SItuación de ralsifi
ción permanente en que las elecciones permiten al 
grupo gobernante, al PRI. pctpe1uarse en el ])Odcr, 
Es decIr, a nueslro júido, la democralinod6n de la 
vida polilica nacional conlleva la eficada del sufra-

I 
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gio. el respeto a la legalidad y la alternañda en el po
der, 

Sabemos, con Bassols, que la existencia de la ley 
no asegura su tumplimiento. que su cumplimiento 
no aseguta la democra6a. ¿Por que? porque el pan¡~ 
do ofidal y el Gobierno, adecuan la ley a su poder, 
inventan '1 estableten los mecalÚsmos qUt impidan 
legalmente a la oposiciÓn aCteder a las instancias rea
les de gobierno, a pesar d~ que la oposición y la in
tonformidad Ciudadana son generalizadas, forman 
la verdadera mayoría. 

Entendemos la democracia como un sistema par
Úclpativo de teglas daras y justas, donde las diversas 
fuertas poUtieas tengan ígllaldad de oponwüdades 
para a¡;ceder al pOder, bajo el criterio estricto de res. 
peto a la volunlad mayoritaria. Entendemos la pollti
ca como este juego de fuerzas que confrOntan en la 
legalidad y la legitimidad, proyectos de país. progra
mas de gob¡~mo e ¡dectogras, siempre sobre la base 
de Objetivos y prQ('edJmienlos que anteponen el inle
rés national a cualquier otro interés persona! o de 
grupo partidario. 

Entendemos la democracia política tWnO ese pro. 
ceso en el que la confluencia de fuerzas diversas qUe 
no unanimídad ni subordinación de un,¡lS a otras, se
nua t!)lt'lO resultado el bienestar social de las ma. 
yotfas. la independencia económica de la Nación y la 
sUtesiva adecuación de las instituciones a la realidad 
cambiante. 

';':n ese contexto, el diálogo y la wncectad6n Se 
vuelven herramientas netesarías, inttínset3.s al que
hacer pollüco; nosOltos las procuramos siempre, pe
TO no srempte sino rara "cz34;ude a ellas el grupo que 
está en el poder. 

No eS PQsible sentar las b~s del diálogo y 
la concertadón si el partido en el Oobierno las 
utiliza como recurso extremo, las Impregna de 
soberbia o las con"ierte en un manto que entu~ 
bre las aedones autoritarios Que ~ realiz.áJt pOr 
lo bajo. 

En lo económico. en ro juridico. las fuel7,as socia
les y la oposición parlidisla hemos estado sujetas a la 
arbilrariedad, a la interpretaci6n parcial o distorsio
nada del sentimiento nacional y aún de las leyes. Los 
ejemplOS sobran. desde el pago de la deuda externa, 
Msla el candado electoral se repiten las decisiones y 
los mecanismos ajenos al deseo y a las expectativas 
de Ja .... olunlad de las mayorías. 

Se tonVO(3. a la (OIl(ertación. pero se parte del 
erróneo supuesto de que la minorla oficial sigue sien
do mayoría, no se reconoce que esla minoría se ha 
irutitudonalízado en el poder g.racias al manejo lIni. 
lateral del mismo. 

Sin diálogo y sin toncertaci6n no podremos re
constru¡r el pafs; modemiutrlo en lo eton6mioo 'Y en 
lo políti<:o; lograr la justicia social que por derechu 
exige e1pueblo. Pero para scr verdaderarnertte demo~ 
tráticos. debe dar cuenta de la pluralidad nacional en 
lo que mnguna fuerza puede atribuirse re;¡lmenle la 
mayorla absoluta ni. la hegemonía. 

Para. desarrollar la democracia, hare falta un efi~ 
cnzsistema de partidos y equilibrio de poderes. es de~ 
cir, acabar con el presldencialismo. la slmbiosis, 
tamblen entre SO bieno y partido olicial y el corpora
tivismo actual. Hace falta democratizar los medios 
de comunkaci6n y las orgaruuciones sociales; sin es
tas reformas indispensables cualquier com:epto de 
modemi?..ación queda huec:a o lo que es peor. sellena 
de autoritarismo. 

De ahí ~ visíón unilateral. se d~prende un jui
cio que no podemos aceptar. En efecto, recltalamos 
quea una minoria le oorresponda salvaguardar el po
der; al contrario. velar por la 'Ilgencia' de las institu
ciones y del proyecto revolucionario original corres· 
ponde a toda la sociedad. Por eso, es un subterfugio 
falaz afinnar implícitamente que la llegada al poder 
por parte de las fuerzas opositoT3.s representa amena
za desestabilizadora. 

Entiéndase bien, la alternancia en el poder, La dts~ 
puta politicl ckl Gobierno son componentes de un 
juego político realmenle democrático; muchos países 
lo demuestran, nadie tiene por qué atemorizarse por 
ello. 

Por eso demandamos. el tumplimlenlo de los pos
tulados originales de la Re'\'OIuci6n Mexicana y por 
eso creemos en ellos y en el enorme potencial que ¡ie
nen parll oríentar el desarrollo nacional; abadr la de· 
s¡gualdad e instaurar la democracia y llftanzar la in· 
dependencia. Por eso afirmamos categóricamente 
que no somos nOSOLTOS quienes llpelamo5 a la Revo
lutión Mellicana pttra congelarla o repetir la his\otia. 
por el tOn!rano. <JOtnos nosotros, la oposicíón autén
ticamente dem()Cl'álíca. rutdonlllista y revolucionaw 
tia, quienes en nuestro programa y en nuestras acdo~ 
nes recuperamos aquellos principios originarios.. 

El 6 de julio una prueba irrefutable a pesar de to
das: las mafia!. fue en la rebeldía electoral la que se
i'la16 ton la contundencia de Su VOIO, quienes ~n los 
que han pretendido revertir la historia. andarse en 
un modelo económIco decimonóníro. desnaciona!i
zador, ejercer el llutoritarismo y hacer de la patria 
una gran empresa y administrar a la nación ~orno si 
fuera un negocio privado. 

Con los revolucionarios de 1910. con Lázaro Cár
denas, COn los jntele~tuales hOnestos y progresistaS, 
ron los millones de trabajadores que lo e¡igen. de
mandllmos el .cumpl¡m¡ento de los postulados de la 
Revolución Mexícana. seguiremos luthando por 
ellos. lu.charemos por llevarlos más lejos. lucharemos 
en la legalidad para transronnarla, haremos de cada 
ínstanda de partkipadón un (3.mpo de batalla 
ideológico y ¡x>litlco. para reorientar el desarrollo, 
abatir la desigualdad so6a1. satisfacer las carencias 
básicas del pueblo y elevar la calidad de vida de lod()S 
los me;o;icanos para democratizar el sistema polf1ico. 
fonal«er su pluralidad y ampliar los canales de la 
decisión tiudadana para gobernar mejor a Méx¡.co. ' 

y por último, quisiera d«irJe a los compal'íeros 
aquí dels('clor obrero que vinieron a rendir un home
naje a nuestro gran Rícardo Flores Masón, que yo 
les quí5¡~a pedlr en nombre del pueblO mexiano y 
de la clase obrera de e.~te pals, que es.e discurro, que 
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ese homenaje que fue muy hermoso, que ustedes. se
an eonncilenlesen la práctica ron sus representados.. 
que es hora de que el corporativismo y las organiza" 
ciones sindicales. es hota de terminarlos y si ustedes 
no empie.a:an ron democratizarlo. ya lo están empe
zando a hacer los. obreros. 

El C. Prcsidenle.- Se ronc;ede el uso de la pala
bra al compafiero Anl'bal Peralta, 

El C. Representante ~níbal Peralta,- Con 5\1 
permiso senO! Presidente, OJmpafieros Asamblefs.. 
las: Esta fecha es ocasión PJ'«?,plda para 'reflexionar 
sobre la "igencia y la proyección de la doctrina y la 
acción transformadora del movimiento sodal irúcia
do por los mexicanos en 1910. 

Nuestra R;:volut:(ón es heredera de las luchas so
ciales emprendidas por el pueblo. de Mb:iro a través 
de su historia para confor:rnar una nación libre y so
berana. Su ideario y su programa de areí6n conden
san las aspiraciones populares expresadas en la Inde
pendencia y ('lila Reforma, movimientos de los cua~ 
les la ReYOlllción Mexicana recoge su acendrado na~ 
cionalismo. su vocación democrática. asl como el rb 
gimen de libeJ1ades que garantizan nuestro estado de 
derecho, 

La Revolución Mericana concreta lamblén un 
vasto programa de reivindicaciones de Ja nación y del 
pueblo. que le imprimen un signo claramente distin
tivo a su lucha por la justicia soda1, surgida de una 
insurre<:clón popular. la Revolución Mexicana se fue 
genemndo en suS or.igenes. Sin responder a un esque
ma doctri!1ario preconcebido. 

La ideología revolucionaria se estrllc1uró al calor 
de la lucha, como resulládo .de un proceso colectivo 
de dimensión nacional. en el que se amalgamaron 
idtaS de los dirigentes y reivindicaciones del pueblo 
en una secuencia de varias generaciones de mexica
nos. 

Obreros. campesinos y clases medias populares 
lu<;han por su\ respectivos intereses legitimO!. a la 
vez. que sostiene un.a alian7a indestructible para 
cumplir hasla sus últimas consecuencias d proyecto 
nacional rontenido en la ConStiludón Genef3.! de la 
República. 

La Revoluci6n Mexicana esta viva. porque los ca
nales del ejercido del poder están abiertos. ~n popu>
lares conslj(UYen las venas de nuestra democracia. 
Los programas dd. Gobierno, apuntan hacia el gran 
objetivo nacional justicia social en la liberw.d, frente 
al oportunismD carente de tesis que proyecten al pafs 
hacia adelaní~ y frente a la confU5i6n hay una de rus
toria y de e:o:perien"..ia Que e"ll ronjUIIIO caracterizan a 
los OpositDres d~ la Revoludón Mexicana, seguire
mos cohc:sionando en 1t)rnD a la COl1eq,ción más 
avanuda, más realisl.ll y más prDrundamenle trans
formadora sobre el desarrollD ¡ndepeJtdiente de la 
naci6n, qoe son IDS conceptos Que sustenta el pft)yec
ID nacional de la Revolución Mexicana. 

En el ámbito político. el movímlenlo revoluciona
rio se propuso ínslaorar un régimen democrático. En 
esa tarea se ha avanzadD en forma preserverante, el 
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sistema políüco mexicano, asegura la vigencia plena 
del principio de la soberanía popular expresada pe
riódicamente a ltavé$ de la realización de comidos 
constitucionales, media!1\e los cuales se constituye un 
goblerno de ntaYorfa que reconoce. garantiza y res
pela Jos der.tthos de las disidencias, las virtudes de 
los pesos y ~ contrapcso$ Cómo el mejor antídoto 
Q:mtra la autDcracia y la oligarquía. 

Como democracia polltica parte de la voluntad 
popular expresada a través del 5ufrugIo efectivo y 
además de preservar las libertades individuales, afir
ma los derecltos de grupos sodales que el Estado de
be tutelar. condicionando libertades y der~dtos al in
terés supetlor de la nadón. 

Esla ooneepd6n democrática es dinámica, consti· 
tuye para tos revolucionarios, programas y 
aspiración. Por ello nunca dejamos de luchar por la 
creación de las oondiciones materiales indispensables 
para una existencia dernoccl.lica cada vez más efecü~ 
va, frente a los retDS del presente y del porvenir. la 
Revoluci6n Mexicana no claudica, permanentemente 
re";sa sus estrategias y adapta sus instrumentos oon 
base en análisis y diagn6stiCOS leales. 

Las dificultades no nos espanw.n, oon base en el 
proyectO náelDna! de la Revoluci6n Mexicana, pode
mos superamos, a fin de estar en condiciones de per_ 
severar en los tammos prorundo:¡ que requiere Méxi· 
co. para avanzar en la construcci6n de una rnOdetlÜ· 
13ción de la sociedad en la cual el Drden jurídico y la 
rcalidad, permjten lograr plenamente libertad para el 
hombre, justicia para el pueblo e Independencia para 
la naci6n, 

TDda revolución profunda y auténtica, corno lo es 
la nuestra, no se agDla en Ja etapaarnt3da. para cum
plir hasta sus 1i1l1mas consecuencias d proyecto na
cional del movimientD revolucionariD, fue necesario 
establecer los inslrumenlos indispensables. 

Oln tal propósito, se estructurÓ el nuevo Drden 
jurrdico que sustenta las aCCIDnes del EstadD y del 
oonjun1D de lnstituclones revolucionarias. que han 
permltido al pafs I.ransilar por un prDlongadof frue
tlfero periodo de reali13dones eonstrua,ivas. 

Al mSlitudonalizar1e la Revolución Mexicana. no 
perdi6 su vigor ni claudicó, por el contrariD, generó 
las condiciones necesaria~ pllta cumplir SU prDgrama 
de rehindieaclones sociales oonforme lo han penniü· 
do las condiciones objetivas del país en cada etapa de 
su desarrollD. 

El Partido Revolucionario Institucional rechaza 
categ6ricamente que la Revolución Mexicana sca una 
revoludÓn interrumpida o distraída, Los priíst.as sos~ 
'tenemos que la Revolución constituye un pro«so 
que se haya en oonstante desarrollD. por la vigencia 
de su plataforma ideológica. por las realizaciones 
que han hecho avanz.ar a la Naci6n, por las metas no 
alcanudas de su progranla de reivindicaciones y por 
IDS nuevos desafios que va generando su propia ac
ción transformadora. 

El destino de México sigue determinado por la 
RevoluciÓn. En ella. nos hemos sustentado para fOI~ 
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jar lo que somos. Con ella. los mec.icanos ten~os 
muchas batallas por ~prcnder. ,por la revolución. 
en IOdos los frentes. en todos Jos órdent$ de la vida 
nacional, oonúnuaremos sirviendo a la grartdeza. de 
México. Muchas gradas. 

El C. P~ldenle,- Esta Presidencia rnaniftesta 
haber .muido un esoito. petición. finnado por el C. 
José Jesús Fonseea ViUa. en donde solicita se investi
guen JiU condiciones en que se haUa un edificio del 
Centro HisfÓrioo que perteneoe al P<íttimortio naclo
nal. 

Se da cuenta de este escrito y se turna para su es
tudio a la Sexta Comisión. 

Proceda la Secretaria ron los asuntos en ~ern. 

El C. ~cn:Wio. - Sd'lot Presidente. en obse
quio de que se: han agotado los &.liuntos en cartera $e 

~ a próOeder a dar lectuta al orden del dIa de la s¡" 
guiente: sesión pública ordinaria. . 

Orden. del dfa 

Lcctuxa dd aeta de la sesión anterior. 

Iniciativa 

- La dd Reslamc:nto pata el servido de limpia 
dd Distrito Federal que presenta ti C. Representante 
Onosandro Trejo Cerda dd P.R.I. 

Denuru:ias 
- De la Representante Beatriz Gallardo del 

P.F.C.R.N. 

PlóposlciOnes 

- La de prioridades para el presupuesto de egre
sos del Departamento dd Disttlto Federal. 

- Cómentano a la Cuenta Públka del Dcparta~ 
menlO del Distrito Fedetai que emiten los Reptt5en
tantcs. del Grupo Partidista del P.P.s. y del Grupo 
Partidista del P .M.S. 

Ast como con los demás asuntos con los que dé 
cuc:nr.a la Secretaría. 

El C. Presldente.- Se levanta la sesión y se cita 
para la próxima que tendrá verificativo el jueves 24 
de noviembre a las once hotaj. 

(Se levantó la sesión a las 19:24 homs). 
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